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'VERSION T AQUIGRAFICA 
o 
l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -Larrain, Jaime 

-Alessandri, F«;mando -Lavandero, Jorge 

-Alvarez, Humberio -Marm. Raúl 

-Allende, Salvador -Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

-Amunátegui,. Gregorio -Matte, Arturo 

-BuInes S., Francisco 
-Cerda, AHredo 
-Coloma, Juan Antonio 
-Correa, Ulises 
-Cruz.Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 
-Faivovich, Angel 
-Figueroa, Hemán 

-Frei, Eduardo 
. -García, José 
-González' M., ExequieJ 
-González, Eugenio 

-Moore, Eduardo' 
-Opaso, Pedro 

-Pereira, Julio 
-Pérez de Arce, Gmo. 
-Poklepovic, Pedro 
-Prieto, Joaquín' 

-Quinte~os, Luis 
-Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 
-Rodríguez, Aniceto 
-Torres, Isauro 

- Videla. Manuel 

. 
Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu. 

jica, y de Prosecretario; el señor Hemán Borchert 

Kamírez. 

PRIMERA HORA 

H.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.15, en pre
sencia de 13 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

III.-TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 48~, 
en 27 de abril, aprobada. 

El acta de la sesión 49~, en 3 de mayo, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Ocho de Su Excelencia el Presidente de 
la Ref)ública. 

Con los dos primeros formula indica
ción e incluye entre las materias de que 
puede ocuparse el Congreso Naciona! en 
el actual período extraordinario de sesio
nes, al proyecto de ley que legisla sobre 
el Delito Económico. 

-Se mandan agregar a sus anteceden-. 
tes. 

Con los seis siguientes solicita el acuer
do del Senado para conferir el empleo de 
General de Brigada a los. siguientes Co
ron eles: Alfredo Gacitúa Vidaurre, Al
berto Greene Baquedano, Osear Izurieta 
Molina, Jorge Navarrete Zegers, Guiller
mo Prado Vásquez y Daniel Urra Fuen
tes. 

-Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios. 

Nueve de la Honorable Cámara de Di~ 
putados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien desechar las modificaciones in
troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de: 
Valparaíso para contratar empréstitos. 

-Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Río Bue
no para ceder al Fisco terrenos de su pro-
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piedad. (Véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el tercero comunica que ha tenido 

a bien aprobar un proyecto de ley que 
, modifica el C6digo Orgánico de Tribuna

les al crear dos Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía en la comuna de San Mi
guel. (Véase en los Anexos, documento 
2). ' 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento y de 
Hacienda, en su caso. 

Con el cuarto comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que mo
difica el D. F. L. 336, sobre arrendamien
to de bienes raíces fiscales. (Véase en los 
Anexos, documento :;). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

Con el quinto comunica que ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado- por el Se
nado en orden a qevolver a Su Excelen
cia el Presidente de la República, el pro-' 
yecto de ley que beneficia a don Héctor 
Molina Flores. 

Con el sexto comunica que ha' tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por el Senado al proyecto de ley 
que destina recursos para la Fundación 
"Viviendas de Emergencia". 

Con el séptimo comunica que ha te~ido 
a bien aprobar la modifie,ación introdu
cida por el Senado al proyecto de ley que, 
autoriza a la Municipalidad de Paredo
nes para contratar empréstitos. 

Con el octavo comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación del 
proyecto de ley que libera de derechos de 
internación a los efectos personales des
tinados a los miembros del Servicio Geo
désico Interamericano. 

-Se mandan Archivar. 
Con el noveno comunica que ha Ümido 

a bien aprobar un proyecto de ley que de
clara feriados los días 6 y 7 de junio en 
el departamento de Arica. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Rasa a la Com'isión de Gobierno. 

U no del señor Ministro d'e Economía 
con el que contesta las observaciones que 
formulara el Honorable Senador señor 
Torres relacionadas con el contrato sus
crito entre la Cía. de Acero del Pacífico 
y la Koppers Company lnc. (Véase en los 
Anexos, documento 5). 

Uno del señor Ministro de Obras PÚ
blicas con el que contesta las observacio
nes que hiciera el Honorable Senador se
ñor Cerda J araquemada relacionadas con 
la construcción del camino entre. Laguna 
Verde y Quintay. (Véase en los Anexos, 
documento 6). 

Dos de la Contraloría General de l~ He
pública, con los que remite los anteceden
tes relacionados con los Decretos NI! 305, 
del Ministerio de Salud Pública y 8.440 y 
9.146, del Ministerio de Hacienda y de los 
respectivos decretos de insistencia N9s. 
415 y 2.826, el primero que aumenta la 
asignación familiar de ooreros a $ 20 y, 
los segundos, que ordenan a las Aduanas 
de la República aplicar tratamientos pre
ferenciales a mercaderías importadas de 
México y Estados Unidos de Norte Amé
rica. 

Uno de la Vicepresidencia d\' la Funda.
ción "Viviendas de Emergencia" con el 
que contesta las observaciones del Hono
rahle Senad'or señor Bulnes y le informa 
acerca de la labor que realiza dJcha enti
dad. (Véase en los Anexos, documento 7). 

-Quedan a disposición de los señ,ores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza (t la 
1Wunicipalid'ad de lquique para transfe
rir al, Fisco' unos terrenos de su pro!.11e
dad'. (Véase en los Anexos, doc}lmento B). 

Uno de la Comisión ,<;le Obras Públicas 
recaído en el proyecto de ley de la Hono,. 
rabIe Cámara de Diputados que propor
<!iona recursos para la terminación de tú
neles y al plan de caminos en las provin-
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~ias de Santiago, Valparaíso y Aconca
gua. (Véase en los Anexos, aocumento 9). 

Ten~er Informe de la Comisión de Sa
lud Pública recaído en el proyecto de ley 
Je la Honorable Cámara de Diputados so
bre enajenación de bienes raíces del Ser
vicio de Seguro Social. (Véase en los Ane
xos, documento 10). 

-Quedan para tabla. 

Comunicacián. 

Una de don Carlos Melej Nazar con la 
que agradece, a nombre de su madre, her
manos y en el suyo propio, el homenaje 
que miembros de esta Corporación rindie
ron a la memoria del ex Diputado señor 
Alfredo N azar Feres. 

'-Se manda archivar. 

Solicitudes. 

Tres de los señores Hipólito' Sánchez 
Díaz, Víctor Fréraut Escobar y Juan de 
la Cruz Soto, con la que solicitan copia 
autorizada de documentos acompañados a 
sus respectivas solicitudes de pensión de 
gracia. _ 

-Se accede a lo solicitado. 

Moción. 

Una de los señores J:tiv~ra, Opaso, Amu
nátegui, Moore, Poklepovic y Acharán Ar
ce sobre reforma de la Constitución Po
lítica del Estado. (Véase en los Anexos, 
documento 11). 

-Pasa a la Comisión de Constitut~¡jn, 
Legislación, Jusbicia y Reglam.rmto. 

MODERNIZACION DE LOS SERVICIOS DE CO

RREOS Y TEJ-EGRAFOS. PLAZO A LA 

COMISION 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
hoy vence el plazo de la Comisión de Go
bierno para informar el proyecto que se 
refiere a Correos y Telégrafos. Por esto, 
en nombre de la Comisión, formulo indi-

cación para que se acuerde prorrogar el 
plazo hasta la semana próxima. Anticipo 
al Senado que el estudio del proyecto efltá 
muy avanzado y que bastarán una o dos 
sesiones más para aespacharlo. 

-Se aprueba la indicación: 

V. ORDEN DEL DIA 

FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS SOBRE 

TUNELES Y CAMINOS EN SANTIAGO, VALPA

RAISO Y ACONCAGUA., Y SOBRE EDIFICIO PA

RA LA ASIS1'ENCIA PUBLICA DE SANTIAGO. 

PLAZO A LA COMISION. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-En el primer 
lugar de la tabla, figura un informe de 
la Comisión de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que proporciona 
recursos para la terminación de túneles y 
para el plan de caminos en las provincias 
de Santiago, Valparaíso y Aconcagua. 

El referido proyecto se encuentra en la 
Comisión de Hacienda. 

El señor PRIETO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El proyecto se encuentra en la Comi
sión de Hacienda y no ha sido despacha
do porque no se ha obtenido resp'uesta, a 
un oficio enviado por tal Comisión a fin 
de que el Ministro de Hacienda señale otro 
financiamiento a este proyecto y al que 
proporciona recursos para la construcción 
del nuevo edificio de la Asistencia Públi
ca. Sabe el Senado que estas dos inicia
tivas están financiadas actualmente con 
un mayor impuesto a la bencina. La Comi
sión ha creído que no es conveniente, en 
las circunstancias actuales, en que recien
temente fué aumentado el precio de la 
bencina, alzar aún más dicho impuésto. 
Por esto, se ha pedido otro financiamien
to. Hago presente que la Comisión de Ha
cienda está de acuerdo en la necesidad de 
despachar los mencionados proyectos y 
ejecutar las obras a que se refieren. 

Por estas razones, y en ausencia del 
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Presidente de la Comisión en la Sala, pi
do al Senado tenga a bien prorrogar el 
plazo de la Comisión para informar el 
proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- ¿ Hasta la semana próxi
ma? 

El señor PRIETO.-Por todo el tiempo 
que sea necesario, esto es, hasta que re
cibamos la respuesta referente al finan
ciamiento. 

El señor FREI.- Deseo expresar que 
concuerdo con las observaciones que el Ho
norable señor Prieto ha hecho sobre la ma
teria. Quiero agregar que algunos Sena
dores hemos hecho en la Comisión al
gunas sugestiones prácticas acerca del fi
nanciamiento del proyecto, pues el actual 
financiamiento no es racional. A esto obe
deció el oficio que se envió al Ejecutivo. 

El señor VIDELA (don Manuel).- Co
mo Senador por Valparaíso, quiero expre
sar que me he preocupado de agitar la 
respuesta' del Ejecutivo, la que deberá lle
gar a la Comisión en el curso de la sema
na. Sin embargo, me atrevo a pedir al 
Presidente de la Comisión de Hacienda 
que tenga a bien citar a sesión para el 
curso de la semana y hacer llegar la ci. 
tación a los Ministros -de H~cienda y de 
Obras Públicas y Vías de C~municación, 
con el objeto de resolver algunos puntos de 
este proyecto que proporciona recursos pa
ra la terminación de túneles y para el plan 
de caminos en las provincias de Santiago, 
Val paraíso y Aconcagua. 

-Se acuerda prorrogar el plazo men
cionado -hasta la semana próxima. 

El señor AMUNATEGUI.-Todo depen
de de que los señores Ministros de Hacien
da y de Obras Públ,icas, en su caso, con-

. curran a las Comisiones y den los informes 
respectivos. l. Qué obtenemos al prorro
gar el plazo hasta la semana venidera', si 
no contamos con ninguno de los datos que 
se requieren del Ejecutivo? 

El señor VIDE LA (don Manuel).
Acabo de decir que los señores Ministros 
vendrán a las Comisiones y absolverán las 

consultas relativas al financiamiento de 
estos proyectos. 

El señor AMUNATEGUI.- Sería de 
agradecer que Su' Señoría contribuyera a 
hacer realidad tales ofrecimientos, ya que, 
hasta el momento, la Comisión de Hacien
da no ha tenido gran suerte. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
~Presidente).- .También sería aconsejá
ble solicitar del Ejecutivo que retire la 
urgencia del proyecto en tabla, por
que ella vence el díá 23 y corremos el rjes
go de tener que pronunciarnos ese día sin 
tener tiempo de escuchar las observacio
nes que quieran formular los señores Se
nadores 

El señor F AIVOVICH.- En relaciófl 
con esta misma materia, deseo solicitar 
que se oficie al señor Ministro de Hacien
da señalándole, en nombre de la Corpora
ción, que háce ya cuatro meses que a pe-
tición del entonces Ministro de Hacienda, 
la Comisión paralizó el estudio del finan
ciamiento del proyecto que otorga fondos 
para la construcción del nuevo edificio de 
la Asistencia Pública de Santiago. Tam
poco ha habido respuesta del Ejecutivo 
al respecto,. en circunstancias de que la ci-· 
tada obra se iba a ejecutar con un finan
ciamiento igual al que pre¿isamente está 
consignado para el proyecto que en estos 
momentos se discute. Por consiguiente, es 
lógico que el Ejecutivo se pronuncie si
multáneamente sobre los dos 'proyectos. 

Me permito hacer esta indicación in
sistiendo, naturalmente, en la necesidad 
de que los Ministros concurran a la Comi
sión de Hacienda y faciliten el despacho 
dé estos dos proyectos de ley. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- La Mesa será intérprete 
de los deseos del señor Senador, que son 
los de la Corporación . 
. El señor AMUNATEGUI.- ¿Por qué 
no prorrogamos el plazo por todo el tér
mino constitucional? De este modo, los 
Ministros y los miembros de la Comisión 
tendremos er tiempo necesario para resol
ver este problema. 



2270 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Estimo preferible el otro 
procedimiento, señor Senador. Puede su
ceder lo mismo que ya ha ocurrido con 
otro proyecto : venció el plazo y tuvimos 
que aprobarlo precipitadamente. Los se· 
ñores Senadores reclamaron, entonces. 
porque no pudieron hacer observaciones. 

Es mejor que dejemos el acuerdo en la 
forma ya convenida. 

El señor AMUNATEGUI.- Se comple
taría el acuerdo si el señor Presidente tu
viese la gentileza de' ponerse en comunica
cióü con los señores Ministros. ¿ Para qué 
ampliar el plazo si los Ministros no vie
nen? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Acabo de manifestar pre
cisamente que interpretaré los deseos del 
Senado hablando personalmente con los 
Ministros, a quienes, también, pediré el re
tiro de la urgencia. 

El señor AMUNATEGUI.- Puede ser 
que Su Señoría tenga más suerte que la 
Comisión de Hacienda. 

El señor ALLENDE.- Además, en
tiendo que si bienes deseo del Senado es
cuchar a los Ministros mencionados, tam
bién es su voluntad pronunciarse sobre es
tos proyectos si no asisten esos Secreta
rios de Estado. ' Ya hace cuatro meses que 
estamos esperando una decisión del Eje
cutivo sobre el proyecto modificatorio de 
la ley referente a la construcción de un 
edificio destinado a la Asistencia Pública 
de Santiago. Esa ley, de iniciativa del Sena
do, fué apro)¡)ada hace más de un áño y 

medio por el Congreso, de manera que hay 
ext.raordinaria urgencia en ejecutar la 
obra a que se refiere. Se ha logrado reu
uir cierta cantidad <;le millones de pesos, 
los que se están desvalorizando cada día 
más. A pesar de que los estudios respecti
vos están listos, no puede encararse 
la construcción de este edificio tan nece
sario, porque el financiamiento en v,igen
cia se ha hecho insuficiente y aun el Eje
cutivo no se pronuncia sobre su, modifi
cación. 

Estimo lógico escuchar la 'opinión del 
Ejecutivo por medio de, los Ministros del 
ramo, pero ello no puede impedir que la 
Comisión, y después el Senado, se pronun
cien sobre este importante problema si 
los antecedentes del caso no son enviados 
dentro de un plazo prudencial por dichos 
Secretarios de Estado. 

El señor AMUNATEGUI.-El inconve
niente que se puede presentar es que el 
financiamiento que nosotros propiciemos 
haga que este negocio escape a la incúm
bencia del Senado y pase a corresponder 
su conocimiento a la otra rama del Con
greso. 

El señor FREI.- Incluso el Ejecutivo 
ha enviado algunos otros proyectos que 
también se financiarían con alzas en el 
precio de la bencina, financiamiento que 
repercute nuevamente sobre el costo de la 
vida y agrava el proceso inflacionista.' En 
cambio, algunos Senadores hemos insi
nuado la posibilidad de vender algunos de 
los fundos de la Beneficencia, con cuyo 
producto podría, no sólo realizarse !a 
construcción' del edificio mencionado, si
no aun financiarse el Servicio Nacional de 
Salud y el Servicio de Seguro Social. En 
esta forma, se evitaría una nueva alza del 
precio de la behcina. Este es un punto de 
sumo interés, que debería ser analizarlo 
con los señores Ministros, para que, por 
medio de un cambio de ideas, el Senado 
conociera el pensamiento del Ejecutivo so
bre la materia. Por ello, la Comisión de 
Hacienda ha estado pidiendo' que el Go
bierno se pronuncie sobre las ideas que la 
propia Comisión ha debatido. 

El señor AMUNATEGUI.- y ésta se
ría la oportunidad para que el Ejecutivo 
se demostrara ;constructivo alguna vez. 

El señor ALLENDE.- Quiero' hacer 
presente ... 

El señor AMUNATEGUI.- Pero s,uce
de aigo muy curioso ... 

El señor ALLENDE.-... :/ que en el Ser
vicio Nacional de Salud, se está estu
diando Un plan completo de construcción, 
habilitación y dotación de, hospitales so-

.-
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bre la base de la enajenación de propieda-
.' des rurales de esa misma' institución. Es-

taes una materia de largo estudio, pues 
está ligada a las condiciones' internas del ' 
mercado. N o se puede proceder a esa ven
ta con extrema' urgencia, dado que el po
der comprador de Chile es muy limitado. 
Como digo, este problema está en estu
dio. 

El señor FREI.- Todo ello tiene que 
analizarlo la Comisión. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

VALPARAISO 

El señor SECRETARIO.- A continua
ción, corresponde tratar, en cuarto trámi
te constitucional, el proyecto de la Cáma
ra' que autoriza a la Municipalidad de 
ValparaÍsQ para contratar uno o más 
préstitos. 

Lrt Cámara ha rechazado las modifi
caciones hechas por el Senado a dicho 
proyecto; !La modifi~ciiQln fundamental 
del Senado consistía en agregar, ,como' in
ciso 29 del artículo 49, el siguiente: "Es
te impuesto se comenzará a cobrar una 
vez que se haya contratado totalmente el 
o los empréstitos' a que se refiere el ar
tículo 19". Como consecuencia de esta 1110-

dificación, se alteró la redacción de la re
ferencia que al inciso anterior hacía el 
inciso segundo, que pasó a ser tercero. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si le parece al Senado, 
acordaremos no insistir y dar por aproba
do el proyecto en la forma en que lo des
pachó la Cámara. 

El señor AMUNATEGUI.- Al revé:3. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Entiendo que, según el tempera~ento de 
la Cámara, la Municipalidad puede, desde 
luego, iniciar las obtas por administra
ción. 

El señor AMUNATEGUI.-EI proyecto 
dice otra cosa, porque autoriza para con
tratar un empréstito que será servido con' 

el producto de los impuestos que se esta
blecen. Las obras se realizarán con el ren
dimiento del o los empréstitos. Pero si no 
hay empréstitos, no hay para qué impo
ner contribuciones. Sería inútil. .. 

El señor F AIVOVICH.-¿ Por qué no Re 
lee la disposi~ión del proyecto, para ver si 
está o no facultada la Municipalidad para 
ejecutar las obras con el producto de los 
impuestos? Porque si no estuviera consig
nada una disposición semejante, no ten
dría objeto la supresión que propone la 
Cámara de Diputados. 

En otros proyectos, se ha facultado a 
las Municipalidades pam iniCiar la ejecu
ción de las obras con el rendimiento de 
los impuestos. Si no se consigna una dis
posición qu'e así lo autorice, no se podría, -
en este caso, proceder en la forma indi
cada. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Parece que no existe una 
disposición como aquella a que se refiel'e 
el señor Senador. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 
49 dice como sigue: "Establécese un im
puesto adicional del 11 % sobre el valor de 
las entradas a cines, teatros, centros de 
baile, y, en general, sobre cualquier es
pectáculo que se efectúe exclllsivamente 
dentro del radio urbano de lá comuna de 
Valparaíso, con excepción de las compe
tencias deportivas. Este impuesto regirá 
hasta la total cancelación del o los em
préstitos o hasta la total terminación de 
las obras contempladas en el artículo 39• 

"El rendimiento del impuesto a que, se 
refiere el inciso anterior, se invertirá en 
el servicio del o los empréstitos autoriza
dos, pero la Municipalidad de Valparaíso 
podrá girar con cargo a este rendimiento 
para su inversi:ón directa en el plan de 
obras a que se refiere el artículo anterior, 
en el caso ~e no contratarse los emprésti
tos". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Estaban involucradas allí las dos ide~s. 

I 
Yo creo que la Municipalidad podría co-

, I 
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menzar, desde luego, por administración, 

la ejecu~ión de las obras. 
El señor F AIVOVICH.-Está resuelto 

el problema. 
El s~ñor AMUNATEGUI.- Es un mal 

sistema económico ejecutar las obras con 

las entr,adas que produzcan impuestos de 

esta naturaleza. 
El señor POKLEPOVIC.- ,Esas entra

das no son pequeñas. Son lo suficiente

mente elevadas como para poder reali~ar 

las obras con ellas. 
El señor GONZALEZ MADARIAOA.

Puede aceptarse el criterio de la Cámara 

de Diputados. 
El señor AMUNATEGUI.- Con mi vo

to en contra, porque no soy partidario de 

que se financien empréstitos con impues

tos directos y. que el producto de ést~s 

sea, después, administrado por las Muni

cipalidades. 
El señor LA V ANDERO.-Con mi voto 

en contra, señor Presidente. 
-El Senado acuerda no insistiT, con 

los votos contrarios de los ~eñores Amu

nátegui y Lavandero. 

ENAJENACION DE BIENES RAICES DEL SER

VICIO DE SEGURO SOCIAL 

El señor SECRETARIO.- En el ter

cer lugar de la tabla, figura el tercer in

forme de la Comisión de Salud Pública so

bre el proyecto de ley, remitido por la Cá

mara de Diputados, que fija normas para 

que el Servicio de Seguro Social pueda 

vender en conformidad a las disposiciones 

de la ley 6.071, sobre pi¡>os y departamen

tos, los bienes raíces que deba enajenar 

€n cumplimiento de lo que ordena su ley 

(}rgánica. 
El proyecto de la Cámara de Diputados 

es del tenor siguiente: 
"Articulo 1 <'.-El Servicio de Seguro 

Social podrá enajenar los bienes raíces 

qu~ esté obligado a vender en virtud de 

la ley N9 10.383, de acuerdo con las dis

posiciones de la ley N9 6.071. 

"Artículo 29.-En los casos en que pro

ceda aplicar el ~ artículo anterior, no re

girán para estas enajenaciones las dispo

siciones contenidas en el artículo 21 de la 

ley N9 6.071 y en el Reglamento dictado 

en virtud de este artículo. 
"Para efectuarlas, bastará el acuerdo 

del Consejo del Servicio de Seguro' Social. 

El certificado otorgado a este efecto por 

el Secretario de este Servicio, será sufi-, 

ciente para que los Notarios y Conserva

dores den curso a las ventas, sin necesi

dad de aprobación alguna municipal". 

-:-El tene1' informe de la Comisión de 

Salud Pública 1'ecaído. en esta materia, 

Ngura en los Anexos de esta sesión, docu

mento N9 10, pá,gina 2316. 

-Se aprueban los artículos 19, 29 Y 39, 

'en la forma propuesta peor la Comisión. 

-Con la abstención del señor Quinte-

1'OS, se aprueba el artículo 49. 

El señor ALESSANDRI, don Fernandú 

(Presidente). - En discusión el artícu

lo 59. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SECRETARIO.- El Honora

ble señor Alvarez ha formulado indicación 

para agregar el siguiente inciso en este 

artículo: 
"El procedimiento y' plazo especial de 

desahucio señalado en el inciso 1 Q no se 

aplicará a los arrendatarios de los edifi

Cios que no serán vendidos a los imponen

tes del Servicio de Seguro Social, lo,; cua

les quedarán regidos por las di~posicio

nes comunes en materia de arrendamien':' 

to". 
E1 señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente). - Reglamentariamente no 

debería formularse esta ind'icación; pero, 

como se trata de un proyecto nuevo, el Se

nado podría tener a bien aceptarla en vir

tud de un acuerdo unánime. 
El señor ALLENDE.-=-Sería convenien

te oír alguna explicación .sobre los alcan

ces de la indicación. 
El señor CERDA.-Este asunto se deba

tió bastante dentro de la Comisión, se es-
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timó que esta idea impediría que las enaje
naciones se hicieran en buenas condiciones, 
ya que los plazos d'e los desahucios resul
tarían demasiado prolongaqps. De este 
modo los interesados no pagarán el ver
dadero valor de la propiedad. En resguar
do de una total capitalización por estos 
bienes, se estableció un plazo especial pa
ra ser aplicado en el proyecto en debate. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). - Reglamentariamente, lá 
indicación no puede ser considerada. 

-Se aprueba el artículo 59. 
-Sin discusión y por asentimiento tó-

cito, se aprueban los artículos 69 y 79 del 
proyecto, en la forma propuesta por la 
Comisión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Terminada la discusión 
del proyecto. 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

IQUIQUE PARA TRASFERIR TERRENOS AL 

FISCO DESTINADOS A LA CONSTRUCCION 

DE EDIFICIOS MILITARES. 

I 
El señor SECRET ARIO.- Correspon

de tratar el informe de la Comisión de 
Gobierno recaído en el proyecto de la Cá
mara que autoriza :l la Municipalidad de 
Iquique para transferir al Fisco unos te
rrenos de su propiedad. 

El informe propone aprobar el. proyec
to en los mismos términos en que viene 
formulado. 

-El proyecto figura en Jos A nexos de 
la sesión 47:¡t, en 26 de abril de 1955, do
cumento N9 1, página 2154. 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 8, página 2308. 

-Se aprueba el proyetJto. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI,don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de al
gunas indICaciones. 

INTEGRACION DE COMISIONES 

El señor SECRET ARIO.-'-El Honora
ble señor Aguirre Doolan renuncia a su 
cargo de miembro de la Comisión de Obras 
Públicas. La Mesa propone, en su reem
plazo, al Honorable señor González Ma
dariaga. 

-Se aprueba la proposic'ión de la Mesa. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor Aguirre Doolan renuncia a su 
cargo de miembro de la Comisión de De· 
fensa N aciona!' La Mesa propone, en su 
reemplazo, al Honorable señor Correa. 

-Así se acuerdfL. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor Ampuero renuncia a su cargo de 
miembro de la Comisión de Defensa N a
cienal. La Mesa propone, en su reempla
zo, al Honorable señor Aniceto' Rodrí
guez. 

-Así se acuerda. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

Wresidente) .-En la hora de los Inci
dentes, está inscrito, en primer lugar,. el 
Hon'Orable señor Bulnes. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

RAZONES QUE JUSTIFICAN UNA REFORMA 

CONSTITUCIONAL 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se~r Presidente, Honorable Senado: 

La opinión ilustrada del País ha recibi
do con amplia satisf¡;cción el discurso so
bre reformas constitucionales que pronun
ció haée dos semanas eL Honorable Sena
dor don Gustavo Rivera Baeza. 
" Con vasta erudición' y con un criterio 
elevado y sereno, el Senador por Concep
ció~ ha expuesto los antecedentes de la 
Reforma Constitucional de 1925, demos
trando que su objeto central fué el de con
cluir con los excesos de un parlamentaris
mo inorgánico y anticienlífico, para dar 
paso a un régimen presidencial moderado, 
que estableciera el equilibrio de los Pode
res y la armonía de las voluntades entre 
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el Presidente' de !,a República y el Congre
so Nacional. Y con igual altura de miras, 
el Honorable señor Rivera ha puesto, de 
manifiesto que la letra de la Constitución 
de 1925 burló los própositos de los cons
tituyentes y que, lejos de establecer un 
equilibrio de Poderes, consagró el predo
minio casi absoluto de una voluntad, la 
del, Presid'ente de la República, sobre la 
voluntad mayoritaria de todos los demás 
representantes del pueblo. 

En el hecho, los Congresos no se han 
avenido fácilmente a desempeñar el pa
pel pasivo y abrumadoramente estéril que 
les asigna la letra de la Constitución. N o 
han podido avenirse a ello, porque tenien
do eL Parlamento un mandato tan legíti
mo como el del Presidente de la Repúbli
ca, y a veces más reciente y fundado en 
mayorías más claras, resulta opuesto a 
la naturaleza, a la razón y a la;; conve
niencias del País que la voluntad de este 
último predomine sin contrapeso sobre la 
voluntad' del Congreso. L+iS últimos 30 
años d~ nuestra historia nos demuestrán 
que cada vez que un Presidente de la Re
pública quiso exprimir la letra de la Cons
titución para extraer de el~a todas las fa
cultades allí contenidas, se produjo entre 
el Primer Mandatario y el Parlamento un 
divorcio absoluto de vóluntades, profun
damente pernicioso para la buena mar
cha de la Nación. 

y la historia nos ha enseñado, tam
bién, no sólo en nuestro país, sino en mul
titud de otros, que investir al Presidente 
de la República de un ;poder "incontrola
do" no aleja en forma alguna, sino que 
Ilobustece y agrava, la influencia de la 
politiquería y de los bajos intereses. Cuan
do se reduce más allá de 10 prudente la 
autoridad del Congreso, la influencia que 
debiera corresponder a las directivas res
ponsables de los grandes partidos pasa 
indefectiblemente a los dirigentes impro
visados de las montoneras políticas, a las 
camarillas palaciegas de adulones, "pro
fitadores" y nepotes y hasta a los más 

desprestigiados aventureros de la políti
ca. 

Nuestra democracia es sólida, porque 
reposa en una convicción y una manera de 
ser profundamente arraigadas en el pue
blo chileno. Está ahí, sin duda, el legado 
más fecundo que dejó la antigua clase di
rigente, la llamada "aristocracia castella
no-vasca", a las clases medias que hoy tie
nen la responsabilidad del Estado. Pero, 
por sólida que sea nuestra democracia, todo 
el que penetre más allá de la epidermis de 
las cosas debe admitir que nuestro régi
men no es tan eficaz como pudiera ser, 

. que está expuesto a quebrantos de gravÍ
simas proyecciones para la N ación. Y en 
este fenómeno tiene influencia principal 
el conflicto casi permanente en que viven 
el Presidente de la R.epública y el Congre
so Nacional. Los efectos de este conflicto 
se agravan considerablemente cuando el 
Primer Mandatario, perdida ya su popu
laridad, ayuno a veces de respaldo en la 
opinión, pretende seguir imponiendo al 
Congreso y al pueblo slls propios y perso
nales conceptos de Gobierno, generalmen
te empañados y obscurecidos por loS' adu
ladores que siempre rodean al que tiene de
masiado poder. 

Como explicable reacción frente al es
tado de cosas qlle he descrito, existe en' 
vastos sectores políticos el anhelo de re
tornar al régimen parlamentario, o sea, a 
aquel sistema en que el Presidente de la 
República tiene un papel más o menos·pa
sivo, porque los Ministros de Estado se 
nombran con la aprobación de la Cám~ra 
de Diputados y deben alejarse de sus c~r
gos cada vez que se les niega el voto de 
confianza. Naturalmente, los que propi
cian el régimen parlamentario piensan 
que éste se encuadraría, ahora, en notrr.as 
constitucionales firmes y bien concebidas~ 
que hagan imposible la tiranía irresponsa
ble del Congreso. 

Confieso que la idea del régimen parla
mentario - que en. otros tiempos me re
pugnaba como a la mayoría de los univer-
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sitarios de mi época- se ha abierto cau- te, por la voluntad del pueblo expresada 
ce en mi espíritu a golpes de experiencia, en las urnas. 
y, admito esa idea como una meta a que Lo dicho no me impide reconocer que 
toda democracia debe tratar de llegar. Pe- el régimen parlamentario rindió en su épo .. 
ró no creo que Chile esté maduro para el ca frutos beneficiosos para Chile, puesto 
reglmen parlamentario, porque nuestra que contribuyó poderosamente a afianzar 
tradición democrática es todavía breve, las libertades públicas y a formar la con
nuestras masas populares están aún en ciencia cívica de la Nación. Pero las razo
proceso de aprendizaje cívico y nuestras nes ya expuestas me llevan al convenci
clases medias, casi inexistentes en el si- miento de que el remedio adecuado para 
glo pasado, se hallan todavía en periodo el grave mal institucional ,que sufre el 
de gestación. La' (lemocracia es como cier- País no hay que buscarlo en el retorno al 
tos calmantes :en dosis adecuadas, alivian parlamentarismo, sino en una reforII}a que 
los males del paciente y le permiten vivir mantenga la esencia del régimen presi
en paz; en dosis excesivas, lo embrutecen dencial, pero despoje a éste de los caracte
o lo matan. Nadie comprendió esta verdad res de monarquía absoluta que actualmen
tan bien como Portales, y, por eso, él es el te presenta. , 
primer genio político de la vida de Chile. Cuando, en 1945, siendo muy joven toda-

La historia de Grecia, la de Roma y aun vía, llegué por vez primera a ta Cámara 
la de algunos Estados italianos de la Edad de Diputados, creyendo -que todas las co
Media, están llenas de regímenes parla- sas buenas se podían realizar si se ponía 
mentarios que fracasaron y que fueron la esfuerzo en ello, mi primera preocupación 
sepultura de todas las libertades. En nues- fué la de estudiar una reforma constitu
tro tiempo, hay ejemplos que todos conoce- cional que respondiera a los objetivos que 
mos: la República Alemana, pisoteada por acabo de señalar, que mantuviera el régi
la bota del "nacismo"; la República Es- men presidencial pero terminara con el 
pañola, ahogada en un mar de sangre; la cesarismo, La Comisión de Constitución, _ 
República FI:ancesa, torturada, impotente, Legislación y Justicia nombró una Subco
en terrible proceso de desintegración. Y misión para que la informara sobre todos 
si miramos a los países escandinavos y 'a los proyectos de reforma constitucional 
'Gran Bretaña, donde el régimen parla- que pendían de su conocimiento y que se 
mentarío es sólido y eficaz, descubrimos habían acumulado a lo largo de los años. 
inmediatamente atributos de que nuestra La Subcomisión estuvo compuesta por el 
nación todavía carece: antigua tradición entonces DiPutado radical don Alejandro 
democ'rática, vasta cultura general, 'gran Vivanco, el liberal don Juan Smitmans y 
respeto por las jerarquías intelectuales y el que habla, y, si bien el señor Smitmans 
aun por las sociales; amplia tolerancia ha- no pudo incorporarse a ella por razones 
cía las ideas ajenas, y, coincidiendo con valederas, el señor Vivanco, distinguido 
todo aquello, un Poder Moderador encar- juri~ta y hombre de alto espíritu público, 
nado en monarquías hondamente arraiga- y este modesto Parlamentario, contamos 
,das en el afecto y la voluntad del ·pueblo. con la cooperación ilustrada y entusiasta 

Por lo demás, creo que ninguna mayo- del señor Secretario de la Comisión, don 
ría parlamentaria tendría el derecho de Fernando Yávar, .Y de algunos colegas de 
imponer al País una reforma constitucio- Cámara, que asistieron a menudo a nues
nal tan trascendente como es la de implan- Jras reuniones. 
tar el régimen parlamentario, sin que ha- . A lo largo de veint-e largas sesiones, hi
ya existido con prioridad una campaña de cimos una revisión completa de la Consti

.opini@n ratificada claramente, nítidamen- tución. El señor Vivanco y yo coincidimos 

I 
, ! 
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en la necesidad de mantener . el régimen 
presidencial, entendiéndose por tal aquel 
en que el nombramiento de los ~Iinistros 
de Estado depende fund~D;lentalmente de 
la voluntad del Presidente de la Repúbli
ca y en que éstos permanecen en sus cargos 
mientras cuentan con su confianza; pero 
ambos concordamos también en la necesi
dad de robustecer las atribuciones del 
Congreso Nacional, liberando al régimen 
de las exageraciones del presidencialismo. 
En esta materia, nos fué fácil ponernos de 
acuerdo -a pesar de nuestras diferencias 
doctrinarias y de que él era Diputado de 
Gobierno y yo de Oposicióll-, porque nos 

. ligaba una formación jurídica semejante 
y, sobre todo, un mismo desinterés y una 
misma altura de propósitos. 

Nuestro error, imputable a nuestra 
mexperiencia parlamentaria, estuvo en 
querer hacer un trabajo demasiado com
pleto. -Pacientemente, nos dimos a la ta
rea de examinar con lupa cada precepto 
constitucional, llenando sus vacíos, despe
jando sus equívocos y hasta corrigiendo 
sus defectos de redacción. El resultado fué 
un proye~to largo, pesado, fatigoso, que 
habría sido apto para una Constituyente, 
pero que era psicológicamente inadecuado 
para una Cámara en que ardían como mm
ca las pasiones políticas, permanentemen
te atizadas por diecisiete Diputados comu
nistas, profesionales de la política y maes
tros de la agitación. 

El proyecto fué aprobado por la Comi
sión de Constitución, Legislación y Jus
ticia tras maduro estudio, y luego, pasó a 
la Cámara misma. N o se le acordaron se
siones especiales, porque la Cámara esta
ba recargada de trabajo, y de ese modo se 
vÍó constantemente postergado por los 
proyectos de ley con urgencia. Figuró en 
\a tabla por años y fué el "relleno" de in
finitas sesiones. Como cada precepto que
daba rechazado si no obtenía la mayoría 
absoluta de los Diputados en ejercicio, y 
como rara .vez se conseguía en la Sala, al 
término de una tabla ya fatigosa, la pre-

sencia física del número suficiente de Di
putados, las disposiciones obtenían mayo
ría de votos, pero quedaban constitucional-~ 
mente rechazadas. Huelga decir que, de es-
te modo, el proyecto se fué destrozando' 
hasta convertirse en una masa informe de 
disposiciones incompletas y faltas de toda 
coordinación. Así, mutilado y casi ridículo,. 
pasó el proyecto al Honorable Senado, don
de duerme el sueño de los justos como
eterno testimonio de la inocencia y la bue~ 
na fe de dos Diputados jóvenes. Debo re
conocer que yo renuncié a mis propósitos 
tan pronto como la Cámara comenzó a 
destrozar el proyecto; ~n tanto que mi 
colega Vivanco, Diputado informante, lu
chó hasta la última hora, con ejemplar te
nacidad, para salvar lo que fuera posible' 
salvar en tamaña hecatombe. 

Pero ahora, ante las palabras del Hono
rable SeJ'lador Rivera, pienso que aquel tra
bajo no fué totalmente estéril. Como lo' ha 
dicho él, es posible resucitar el proyecto· 
en la . Comisión de Constitución, Legisla-· 
ción y Justicia del Honorable Senado; pe
ro yo agregaría que previamente es indis
pensable revisar el texto despachado poI" 
la Cámara, comparándolo con el proyectO' 
primitivo, para elaborar un contraproyec
t'J coherente, claro y rel!:ttivamente bre
ve, que pueda servir de base de discusión. 
Con el optimismo que aún me resta des
pués de diez años de vida parlamentaria, 
he pedido su cooperación para esta tarea 
al ex .Diputado señor Vivanco, quiefl ha 
accedido a prestármela, y me propon ¡,ro 
someter a la Comisión de Constitución, Le
gi"lación y Justicia el fruto de nuestro tra
bajo, en la esperanza de que el Honorable 
Senado quiera tratar el proyecto en sesio~ 
nes eRpeciales que impidan una segunda 
mutilación del proyecto. 

La experiel'lcia que he relatado nos in
dica claramente que la reforma constitu
cional debe prescindir por ahora de pro
pósitos demasiados ambiciosos y que de
be pasar por alto algunas deficiencias de 
la Constitución, para centralizarse en un 
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UTIlCO objetivo, el más importante y el 
más urgente: el de las atribuciones del 
President~ de la República y del Congre
so Nacional. Sin otro antecedente que mi 
afición al'estudio de las cuestio:rtes cons
titucionales y mis diez años de labor mo
desta pero esforzada en la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de la 
Cámara, primero, y del Senado, actual
mente, me propongo exponer en esta opor
tunidad cómo podría realizarse concreta:
mente la reforma a que me he referido. 

El primer aspecto que debe considerar
se es el de las funciones legislativas. 

Sabido es que el Poder Legislativo re
side principalmente en el Congreso, pero 
que el Presidente de la República partici
pa de ese Poder como colegislador: puede 
presentar proyectos de ley, darles urgen
cia, hacer indicaciones a cualquiera clase 
de proyectos, formular observaciones a 
los proyectos ya despachados por las Cá
maras, vetarlos total o parcialmente y se
ñalar de qué proyectos podrá ocuparse el 
Congreso en las legislaturas extraordina
rias. 

En estas atribuciones presidenciales de 
orden legislativo, hay algunos excesos que 
todos conocemos y que es necesario extir- . 
par. 

El primer exceso dice relación a las ur
gencias. Todos los Gobiernos han abusado 
de la facultad de dar urgencia a los pro
yectos emanados de ellos, y es así como 
el Congreso, y especialmente la Cámara 
de Diputados, vive atiborrado de proyec~ 
tos intrascendentes o pésimamente elabo
rados o excesivamente complejos, que, por, 
tener su origen en el Ejecutivo, gozan de 
preferencia sobre todos los proyectos de 
iniciativa parlamentaria. De este modo, 
ha llegado a hacerse ilusoria la posibilidad 
de los Diputados y Sena.dores de iniciar 
liroyedos de ley de alguna importancia. 
El Parlamentario que desea incorporar al
guna idea a la legislación no tiene otro ca
mino que incrustarla en. algún proyecto 
.del Gobierno por la vía de la indicación, y, 

de este modo, es frecuente que se dicten 
leyes inconexas, desordenadas, verdaderos 
"potpourris" de ideas . dispares, que 
van enturbiando cada vez más nuestrG 
Derecho y complicando las actividades· del 
País. 

Es necesario, por lo tanto, reglamentar 
las urgencias, prohibiendo la acumulación 
de proyectos con urgencia en una misma 
Comisión y dejando a cada Cámara, por 
mayoría de dos terCios, la posibilidad de 
rechazar una determinada urgencia. 

Estrechamente ligado con el problema 
anterior, está el de la convocato
ria a legislaturas extraordinarias. Desde 
el 19 de septiembre hasta el 20 D.e mayo, 
o sea, durante 8 de los 12 meses del año, 
el Congreso no puede ocuparse en otros 
negocios legislativos que los señalados por 
el Presidente de la República en la Convo
catoria, salvo que el Congreso se auto
convoque "ganando el quiep. vive al Go
bierno", sistema que, aparte ser pueril y 
arbitrario, resulta casi impracticable y. 
puede generar conflictos de gravedad. En 
el hecho, la iniciativa. en materia de le
gislación es monopolio del Ejecutivo du
rante las dos terceras partes del tiempo, 
amén de que en el tercio restante el Eje
cutivo se toma casi la exclusividad me
diante las urgencias. Esa anomalía tiene 
fácil solución: facultar a cada Cámara pa
ra incluir proyectos en la Convocatoria 
por acuerdo adoptado con mayoría espe
cial. 

También son excesivas!as facultades 
del Presidente de lq República en mate
ria de veto y observaciones a los proyec
tos despachados por el Congreso. Aunque 
los Reglament'Os de las Cámaras han 
atemperado el peligro, es innegable que el 
Ejecutivo puede cambiar substancialmen
te el alcance de cualquier proyecto y de 
cualquiera disposición, si para ello cuen
ta, en una sola de las Cámaras, con un ter
cio más uno de los votos emitidos, aunque 
los otros dos tercios de ella y la unanimi
dad de la otra rama del Congreso piensen 
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de manera diametralmente opuesta. Hay 
que concluir con este grave contrasentido 
democrático, reduciendo estas faculta
des del Presidente a dos posibilidades: 
primero, vetar totalmente un proyecto, 
caso en que no habrá ley a menos que in
sistan ambas Cámaras, debiendo insistir 
a lo menos una de ellas por los dos tercios 
de sus miembros presentes; segundo, que 
el Presidente pueda proponer enmiendas 
a los proyectos despachados pOl' el Con
greso, enmiendas que requerirán, para ser 
aprobada.s, simple mayoría en cada Cáma
ra. 

Otra necesidad evidente en el orden le
gislativo es la de establecer con precisión 
cuándo, hasta qué punto y sobre qué ma
terias podrá el Congresq delegar en el 

, Primer Mandatario sus facultades. Sabido 
es que la Constitución vigente no permite 
esa delegación" en lo cual están de acuer
do todos los tratadistas y estudiosos del 
Derecho Constitucional; pero hay prece
dentes lamentables en sentido contrario y 
es frecuente que los Gobiernos traten de 
obtener facultades delegadas, usando pa
ra ello de una verdadera extorsión, cual 
es la de achacar al Congreso, si éste las 
niega, la responsabilidad de todos los ma
les del País. Por es'tas razones, creo prefe
rible incorporar a la Carta Fundamental 
un precépto que permita delegar las atri
buciones legislativas en for~a restringi-
9.a y por acuerdo de mayorías especiales, 
como podría ser la mitad más uno de los 
miembros en ejercicio de cada Cámara. 

Si, de las funciones legislativas, pasa
mos a las atribuciones fiscalizad'oras, que 
residen en la Cámara de Diputados, en
contramos en 'la Constitución v~gente una 
de sus mayores debilidades. 

Las atribuciones fiscalizadoras se ejer
cen mediante acuerdos 'u observaciones 
que se transmiten por escrito al Presiden
te de la República y que deben ser contes
tadas por escrito por el Presidente o ver
balmente por el Ministro del ramo; pero 
ningún precepto constitucional fija plazo 

para la respuesta, y ha sido práctica vi
ciosa pero fre(1uente que los acuerdos y 
observaciones da verdadera importancia 
no se contesten o vengan a contestarse 
cuando la materia ya ha perdido su ac
tualidad. Es necesario, por ende, fijar co
mo norma general un plazo de quince o 
veinte días y facultar a la Cámara para 
ampliar o reducir el plazo por mayoría de 
dos tercios de sus miembros presentes. 

Como corolario de lo anterior, debe im
ponerse a los Ministros de Estado la obli
gación constitucional de concurrir a se
sión de la Cámara cuando se los cite por 
mayoría absoluta de Diputados en ejerci~ 
cio. Ha habido muchos Ministros que ac
tuaron siempre de espaldas al Congreso y 
sin contacto alguno con la opinión públi
ca ni con sus legítimos representantes. 

Preciso es también dar vida jurídica a 
las Comisiones Investigadoras de la Cáma
ra de Diputados, que han surgido como 
consecuencia de una necesidad nacional, 
pero que carecen de imperio, de medios 
de trabajo y hasta de recursos, por lo cual 
su éxito o ~u fracaso dependen de que los, 
funcionarios investigados se sometan o 
no, voluntariamente, a la, investigación. 
Hay que dar a estas Comisiones respaldo 
constitucional y dejar a la Ley o al Re
glamento de la Cámara la tarea de pro
veer a su generación, funcionamiento y 
atribuciones. ' 

Siempre en el terreno de la fiscaliza
ción, es menester adoptar un pronuncia
miento constitucional sobre las conseje
rías parlamentarias, tan vilipendiadas por' 
los Gobiernos y tan defendidas por las 
Oposiciones. Yo admito que en doctrina 
hay cierta incompatibilidad entre la fun-, 
ción parlamentaria y la de consejero de 
un instituto semifiscal; pero la experien
cia ha demostrado que la institución de 
las consejerías parlamentarias es útil y 
funciona bastante bien. Los consejeros de 
este origen tienen generalmente más ca
lidad que los designados por el Presiden
te de la República; desempeñan una eficaz, 
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-función fiscalizadora y, sobre todo, ac
túan en este terreno por presencia. 

Se ataca a las consejerías parlamenta
rias diciendo que ellas introducen la po
litiquería en las instituciones ~emifisca
les; pero la experiencia demuestra que, al 
participar en los Consejos personeros de 
distintas corrientes políticas, que se vigi
lan mutuamente, la baja política se hace 
imposible; al revés de lo que ocurre cuan
do las consejerías son repartidas por el 
Presidente de la RepúbJica ent·re el gru
po gobernante, caso en el cual recaen ge
neralmente en dirigentes de tercera o 
cuarta fila que utilizan esos cargos para 
ganar influencias políticas. 

Y se ataca también a las consejerías 
p~rlamentarias en nombre de Montes
quieu y el principio de división de los Po
deres; pero ello resulta pueril si se tienen 
presentes las amplias funciones colegis
ladoras del Presidente de la República, y 
más pueril todavía si se considera que "El 
Esr:Jíritu de las Leyes" no es una revela
ción divina, sino la obra de un ensayista 
francés del siglo XVIII, que, por lo de
más, no pretendió sentar principios abso
lutos y eternos. 

Por lo dicho, creo que las consejerías 
parlamentarias deben ser reconocidas ex
presamente por la Constitución. Lo que 
debe impedirse es que los Parlamentarios, 
mediante ellas, perciban remuneraci'ones 

'excesivas o adquieran influencias desme
didas. Para ello, bastaría fijarles un máxi
mum de remuneración equívalente al 20% 
o 25 % (le la dieta parlamentaria, y pro
hibirles que representen a la respectiva 
institución semifiscal en los consejos o di
rectorios de las entidades en que aquella 
tenga participación. 

Por último, y siempre en el orden de la 
fiscalización, es menester dejar claramen
te .establecido que, si bien el Senado no ti e
necómo Cuerpo atribuciones de ese orden, 
cada uno de sus miembros por separado 
puede pedir antecedentes y formular ob
servaciones acerca de la gestión guberna
tiva. Esta facultad fluye de la naturaleza 

de las cosas, y consignarla expresamente 
puede parecer una perogrullada; pero Go-
biernos ha habido que pretendieron negar
a los Senadores tal atribución, indispen
sable para el ~jercicio de sus funciones· 
legislativas y políticas. 

Una reforma de verdadera trascenden
cia, que ha de ser eficacísima para lograr 
un saludable equilibrio de Poderes y pa
ra impedir que los Presidentes de la Re
pública administren el Estado como una 
heredad personal, consistiría en' am
pliar los casos en que los nombramientos 
de altos funcionarios requieren la aproba
ción del· S~nado .. 

En la actualidad, la Constitución exige 
el acuerdo o la aprobación del Senado pa
ra nombrar a los embajadores y minis
tros diplomáticos y a los coroneles, capi
tanes de navío y demás oficiales superio
res del Ejército y la Armada. La Ley, vá
lidamente fundada en el NQ 6 del artícu
lo 42 de la Carta Fundamental, exige el 
acuerdo del Senado para nombrar al Con
tralor General de la República, al Subcon
tralor y al Director del Servicio Nacional 
de Salud. La experiencia comprueba que 
el Senado ha ejercido estas atribuci<mes 
con serenidad y elevación, sin tratar mm
ca de imponer' al Presidente de la Repú
blica hombres determinados. 

A mi juicio, si se quiere implantar un 
verdadero régimen presidencial, despoja
do de caracteres antidemocrátic~s y cesa
ristas, hay que imitar, en esta materia. la 
Constitución presidencialista de los Esta
dos Unidos de Norteamérica, disponiendo 
que corresponderá al Senado aprobar o
rechazar los nombramientos de ciertos: 
Ministros de Estado, que podrían ser los 
de Relaciones Exteriores, Defensa NaCio
nal, Hacienda y Economía y Comercio. 
N o es aceptable en una democracia ni en. 
ningún régimen bien constituído, que el 
Presidente de la República gobierne a sU" 
antojo -haciendo caso omiso de la opi
nión ciudadana representada en el Con-_ 
gresQ-< las relaciones exteriores, la de
fensa nacional, las finanzas públicas y la 
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e~onomía nacional; ni es lógico que el 
nombramiento de un ministro plenipotEm
ciario o de un coronel necesiten aproba
ción del Senado, pero que no la necesite 
·el nombramiento de los mMistros que di
rigen nuestras relaciones exteriores y 
nuestra defensa nacional; como tampoco 
es lógico que la más leve reforma tribu
taria necesite una ley, pero que quede al 
arbitrio del Presidente de la República la 
.designación de quienes ha de regir las fi
nanzas públicas y la economía nacional. 

Además de los nombramientos a que me 
refiero, y por razones análogas a las ya di
.chas, tan obvias que no merecen señalar
se, debieran requerir la aprobación del Se
nado los nombramientos de Contralor Ge
neral y Subcontralor, de Director del Ser
vicio Nacional de Salud, de Director Ge
neral de Impuestos Internos, de Superin
tenaente ere Bancos, de Superinten
dente de Compañías d e S eg u r o s, 
Sociedades Ané~limas y Bolsas de Comer
cio, de Presidente del Banco del Estado, 
'de Vicepresidente Ejecutivo de la Corpo
ración de Fomento, de Vicepresidente Eje
eutivo de las diversas cajas de previsión 
y, en general, la designación del jefe su
perior de cada servicio fundamental que 
1a Ley determine. Esta idea no constituye 
ninguna anomalía dentro de nuestro sis
tema constitucional, porque ya está dis
puesto en la Carta Fundamental que los 
jefes de servicios no pueden ser removi
dos de sus cargos sin acuerdo del' Senado, 
aun cuando hayan sido nombrados en qna 
Administración anterior. 

.También es necesario, a mi juicio, ex
tender el campo, hoy muy reducido, de la 
acusación constitucional. 

En la actualidad, los Ministros de Es
tado sólo pueden ser acusados por la Cá
mara y depuestos por el Senado "por los 
delitos de traición, concusión, malversa
-ción de fondos públicos, soborno, infrac
ción de la Constitución, atropellamiento 
,de las leyes, por haberlas dejado sin eje
'cución y por haber comprometido grave-

mente la seguridad y el honor de la Na
ción". Como se ve, nq basta que un Minis
tro infrinja la Constitución, viole la Ley, 
comprometa la seguridad nacional, des
honre al País o llegue hasta traicionarlo. 
Es necesario además -y así se ha soste
nido cada vez que se presentó el ca
."0- que la acción u omisión del Ministr,o 
haya constituído un delito, esto es, que 
1:.~ya flido una acción u omisión volunta
ria y expresamente penada por la Ley: Si 
el Ministro ha obrado por negligencia cul
pable o imprudencia temeraria, pero sin 
intención dolosa, la acusación ya no de
bería prosperar, y lo mismo ocurre si la 
acción u omisión no está expresamente 
consignada en las leyes penales. 

Hay que' terminar con esta irrisión, eli
minando del precepto 1fertinente la refe
rencia al "delito". Las causales de acusa
ción contra los Ministros de Estado, que 
ya señalé antes, son tan graves que de
ben dar lugar a la acusación y remoción 
del Ministro culpable aunque no haya 
existido intención dolosa o se tra~ de ac
ciones u omisiones no castigadas expre
samente por las leyes penales. 

Necesario es también ampliar la causal 
de acusación constitucional que se refiere 
al Contralor General de la República y ha
cerla aplicable al Subcontralor, que tiene 
atribuciones propias de singular impor
tancia. Actúalmente, el Contralor sólo 
puede ser acus:v:lo por "notable ab¡wdono 
de sus deberes", que algunos interpretan 
como el abandono del cargo o la perma
nente desidiá para ejercerlo. Se hace ne
cesario precisar que el Contralor pued~ 
ser acusado por toda falta grave cometi
da en el desempeño de sus funciones, y 
extender el mismo concepto al Subcontra-
101', Si algún funcionario debe estar so
metido a la vigilancia del Congreso, cllos 
son, precisamente,' el Contralor y el Sub
contralor, no sólo por la naturaleza e im
ljortancia de las funciones que ejercen, si
no porque en la doctrina y en el hecho 
son yerdaderos delegados del Poder Le-
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gislativo, pues tienen dos atribuciones 
fundamentales: velar por que el Presiden
te de la República no atropelle la Ley en 
los decretos que dicte y fiscalizar la in
versión de los fond9s públicos. 

Por último, debe admitirse la acusación 
constitucional contra los jefes de misiones 
diplomáticas que comprometan la seguri
dad o el honor del Estado. Esto resulta 
tan evidente que no necesita demostra
ción. 

La mejor justificación de las reformas 
que sugiero ~.n materia de acusaciones 
constitucionales, la da el uso discreto, pon
derado, casi pacato, que el Congreso ha 
hecho siempre de sus atribuciones de es
te orden. Si algo puede reprochársele, es 
el haber sido demasiado prudente y de
masiado benévolo. 

Como complemento de las modificacio
nes que dejo señaladas, debería estable
cerse la compatibilidad de los cargos de 
Diputado o Senador con 1.os. de Ministro 
de Estado, sin perjuicio de que el Parla
mentario quede' suspendido de sus funcio
nes de tal mientras ejerza el Ministerio. 
Con esta reforma se lograrían dos objetos 
principales: una mejor comprensión y ar
monía entre los Poderes y un 'mejor apro
vechamiento . de las capacidades naciona
les. ' 

Los Parlamentarios son, en su gran ma
yoría, hombres dotados de sincero espíri
tu públic·o. Además, siempre que tengan 

. alguna cultura propia, el desempeño de 
sus cargos les permite acumular un. vasto 
acervo de conocimiento de los problemas 
públicos, . un concepto claro de la realidad 
nacional y de las posibilidades del 
País y una rica experiencia política. El 
acceso de los Parlamentarios a los cargos 
ministeriales evita'ría que llegaran con 
tanta frecuencia a los Ministerios meros 
funcionarios acostumbrados sólo a trami
tar y a obedecer, o aprendices de Minis
tros ayunos de experiencia administra ti
va y política, sin visión general de los 
problemas nacionales, que, tan pronto co-

mo empiezan a llenar sus vacíos, son reo, 
movidos de sus cargos para dar paso a 
otros aprendices de iguales característi
cas. 

La ideá de la compatibilidad entre los 
cargos parlamentarios y los de Ministros, 
de Estado, es combatida en nombre de la 
estabilidad de los Ministerios, suponiéndo-· 
se que, al tener los Parlamentarios acce
so a los Gabinetes, las crisis ministeriales, 
serían más frecuentes. Pobre argumento· 
si se considera que la permanencia de los 
Ministros depende de la voluntad del Pre-· 
sidente de la República, y no de la del Con
greso Nacional; y más ,pobre aún si se 
observa que los Ministerios son ahora tan 
inestables como nunca lo fueron en nues-
tra historia, precisamente porque sus in.
tegrantes rara vez son hombres con per
sonalidad nacional y generalmente se re
clutan entre los funcionarios públicos, los, 
jefes militares y los dirigentes políticos 
de segunda o tercera fila, cuando no en
tre los aduladores y validos de la casa 
presidencial. 

Una reforma constitucional como la que: 
he des1,lrrollado, que tendería princip{tl
mente a robustecer en forma prudente' 
las atribuciones del Congreso, tiene que, 
complementarse con otras reformas enca
minadas a dar seriedad y prestigio a los. 
partidos políticos y a combatir la gangre-· 
na de la politiquería. 

Las ideas que sustento en esta materia: 
y que me propongo exponer a continua
ción, no complicarían excesivamente la re
forma constitucional, porque en su mayor' 
parte quedarían entregadas a la Ley. Esas 
ideas son, en síntesis, las siguientes: 

1) Revisar las normas constitucionales', 
y legales sobre circunscripciones departa
mentales, con el objeto de que ninguna 
circunscripción sea tan grande que pueda 
éíegir más de 5 Diputados, y prohibir las' 
listas conjuntas de candidatos de diver
SOs partidos; t'Üdo lo cual converge a ter
minar' con las montoneras políticas y a 
aglutinar a la opinión en grandes corrien
tes. 
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2) Dictar un Estatuto de los Partidos 
Políticos, que les exija determinados re
quisitos para constituirse y les señale 
normas generales sobre su -organización y 
funcionamiento, complementándolo con 
clisposiciones constitucionales que hagan 
cesar en sus cargos a los Paríamentarios 
que abandonen su partido, salvo el caso 
de fusiones o de escisiones apoyadas por 
una proporción importante de Parlamen
tarios. 

3) Hacer coincidir las elecciones de 
Senadores y Diputados con las de Regi
dores, cada 4 años, y establecer una sola 
elección extraordinaria en cada legislatu
ra, para llenar la~ vacantes que se hayan 
producido. 

4) Eliminar el concepto de que cada 
circunccripción departamental elegirá un 
Diputado por cada 30.000 habitantes, con
cepto que nos obliga a vivir hasta ahora 
bajo el imperio del censo de 1930, y subs
tituirlo por la idea de que cada circuns
cripción elegirá un Diputado por cada de
terminado porcentaje (más o menos el 6,5 
por mil de la ,.población nacional). 

El conjunto de reformas constituciona-
1es que dejo enunciado constituye un to
do armónico y de realización bastante fá
cil, que, sin provocar trastornos en las 
instituciones o en los hábitos del País,' 
produciría un razonaqle equilibrio de Po
deres, despojando de sus excesos al régi
men presidencial que establece la Carta 
Fundamental. El Presidente de la Repú
blica continuaría siendo el Jefe del Esta
do y el depositario .del Poder Ejecutivo y 
conservaría en parte principal 'sus atri
buciones colegisladoras; pero la Nación 
ya no estaría totalmente entregada a la 
voTuntad y al critetio del Primer Manda
tario. . 

Elegir por 6 años a un hombre, como" 
dueño casi absoluto de los destinos nacio
nales, es una empresa temeraria que cual
quier día nos llevará a la catástrofe. Creo 
sinceramente que la gran mayoría del 
País se ha percatado de este riesgo. El 

-- --- ----------

pueblo sabe que puede equivocarse. Sabe 
también que el Primer Mandatario, como 
hombre que es, se"'halla expuesto al de
caiíniento intelectual, al agotamien~o ner
vioso y, sobre todo, a que las camarillas 
palaciegas, fruto habitual del e:xceso de 
poder, le estorben la visión de la realidad 
nacional. 

No ignoro que el actual Presidente de 
la República se resiste a admitir estas 
verdades elementales y pretende una re
forma Constitucional que refuerce -no 
sé cómo- sus inmensas facultades. Pe
ro la realidad nos demuestra con crudeza 
que la opinión pública no lo sigue ni pien
sa seguirlo en ese terreno. Mientras el Se
nado de la República gana c~da vez más.' 
ascendiente sobre la ciudadanía, el Primer 
Mandatario lo ha perdido hasta un extre
mo que yo deploro como chileno. Si el Ex
celentísimo señor Ibáñez tuviese buenos 
consejeros, ya le habrían dicho que su ac
titud violenta, agresiva, odiosa, contra el 
Congreso Nacional, ha contribuído enor
memente a divorciarlo del pueblo, que es 
sinceramente democrático. j Ahí está el 
penoso espectáculo del 1 Q de mayo en la 
Plaza de la Constitución, que me fué dado 
presenciar con verdadero rubor ciudada
no! 

El País quiere una autori"dad enérgica, 
recta y severa, y. éste es uno de los senti
dos _más claros del 4 de septiembre; pe
ro quiere que la autoridad sea imperso
nal, que en lo fundamental responda a los 
anhelos de la opinión pública y no a- las 
veleidades de un hombre. 

Los últimos dos años y medio de la his
toria de Chile han probado, hasta a los 
más recalcitrantes, que el régimen presi
dencial no es garantía por' sí solo de auto
:ddad severa, rect'a y enérgica ; que tam
poco pone a cubierto dé las rotativas mi
nisteriales, de la incapacidad de los Mi
nistros o de los bruscos cambios de políti-
ca. Por el contrario, cuando el Primer 
Mandatario e~ versátil, cuando no tiene 
conocimiento profundo de los grandes 
problemas nacionales, cuando teme ro-

, I 
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dearse de figuras que le puedan hacer 
sombra, esos vicios generalmente atri
buídos al régimen parlamentario se pre
.sentan en el sistema presidencial con re-
doblada intensidad. ., 

Yo pienso que el Congreso Nacional de
be llevar adelante una reforma como la 
que propongo, aunque ella sea reSistida 
por el Poder Ejecutivo. La propia Cons
titución previó sabiamente este caso, al 
facultar al Presidente de la República pa
ra hacer observaciones que el Congreso 
no puede rechazar sino por los dos tercios 
de sus miembros presentes, y concediendo 
al Primer Mandatario, además s!.e esa po
sibilidad; el recurso extraordinario de 
consultar a la Nación sobre los puntos en 
desacuerdo, mediante un plebiscito. Per
sonalmente creo que sería una medida de 
profilaxia histórica el que la ciudadanía 
se pronunciara acerca de si desea mante
ner o acentuar el predominio del Poder 
Ejecutivo, o quiere, por el contrario, que 
se establezca un razonable equilibrio en
tre los Poderes. El resultado de este ple
biscito produciría seguramente un fruto 
inmediato: calmar los ímpetus monárqui
-cos del Presidente de la República, dar 'un 
mentís rotundo a los que, arrogándose la 
representación del pueblo, propician la 
dictadura o hablan de imponer la "revo
lución" de septiembre por la razón o la 
fuerza, y, en general, restaurar en el País 
el concepto de que las orientaciones ge
nerales del Gobierno .deben responder a 
la opinión de la mayoría ciudadana. 

Preveo que más de alguno dirá que la 
reforma que propongo es insuficiente y 
renovará la vieja cuestión del corporatis
mo. Es indudable que sería útil incorpo
rar a los gremios a la dirección del Esta
do; pero, hasta ahora, el mundo no ha 
descubierto el modo de hacerlo, a menos 
que se quiera tomar como ejemplo los ca
sos de Italia, Portugal y España. Si los 
países de Europa, donde existe verdadera 
conciencia corporativa, no han acertado 
a encontrar para el corporatismo otro ca-

mino que el de la dictadura, no creo que 
nosotros'podamos abrirle por ahora Un 
cauce democrático. Por lo ,demás, a la ins
tauración del corporatismo se aplica con 
más propiedad que a la del .régimen par
lamentario lo que antes dije: ningún Con
greso tiene el derecho de imponer al País 
una reforma tan trascendental sin que el 
electorado se haya pronunciado sobre ella 
en forma clara y deliberada. 

La reforma constitucional que dejo pro
puesta no es fruto de la improvisación ni 
mucho ménos del espíritu partidista. En 
mI modesta vida pública, he tratado 
siempre de hacer prevalecer los altos, in
tereses del País sobre las conveniencias 
pasajeras y mudables del Gobierno y la 
Oposición. Lo que más me enorgullece en 
mi partido es su honradez para juzgar 
a los Gobiernos y a las Oposiciones, y la 
independencia en que deja a sus Parla
mentarios para actuar según su leal saber 
y entender toda vez que no estén compro
metidos nuestros principios fundamenta-' 
les. . 

''rengo u~a fe profunda' en el Senado de. 
la República. Lo considero el fruto más 
logrado y el exponente más .señero de 
nuestra ya rica evolución democrática. En 
este, recinto, todos sabemos que ninguno 
tiene el monopolio de la verdad y que a 
ninguno le falta una cuota de ella. Y to
dos tenemos honda conciencia de ,que ser 
Senador de la República de Chile, de esta 
nación pequeña y sufrida pero rica en po
sibilidades, nos impone el deber ,de juz
gar los grandes problemas públicos con 
máxima ele~ación de propósitos y con la . 
mirada abierta hacia los destinos de la 
Patria. 

Por ellq, pienso que del Senado ha de 
partir la reforma institucional que Chile '. 
necesita. Con esa esperanza le entrego mi 
pequeña contribución a su estudio y a su 
realización. 

Nada más, señor Presidente. 
Varios señores SENADORES.-¡ Muy 

bien! 
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El señor RIVERA.-¿Me permite la pa-, 
labra, señor Presidente? . 

Me siento muy complacido y agradado 
por las elocuentes palabt:as pronunciadas 
por el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes, y me felicito de que la pequeña y mo
desta exposición que hice hace algunos 
días, merezca los conceptos aprobatorios 
del distinguido Senador que, por muchos 
años, se ha dedicado a esta materia. 

Un grupo de Senadores liberales, con
cordando con la exposición que hice en 
una sesión anterior, y que en gran parte 
coincide con los propósitos del Honorable 
señor Bulries Sanfuentes, ha redactado 
un proyecto de reforma constitucional, 
que me permito enviar a la Mesa, y solici
to del señor Presidente recabe el asenti
miento del Senado para incluirlo en la 
Cuenta de esta sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para incluir en la Cuenta de esta se
sión el proyécto a que se ha referido el 
Honorable señor Rivera. 

Acordado. 
(Véase en los Anexos, documento N9 

11). 

PUBiLICACION DE UN DISCURSO 

El señor MARIN.~Formulo indicación 
para publicar "in extenso" 'el discurso 
que acaba de pronunciar el Honorable Be
;ñor BulnE!s Sanfuentes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Ha llegado a la Mesa una 
indicación en igual sentido. . 

El señor SECRETARIO.-El Honora
ble señor Cerda ha formulado indicación 

, para publica'r "in extenso" el discurso que 
ha pronunciado el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .--Si le parece a la Sala, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor ACHARAN ARCE.-Formulo 

indicación para que también se publique 
"in extenso" el proyecto sobre reforma 

constitucional que ha entregado a la Me
sa el Honorable señor Rivera. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece, así 
se acordará. 

A06Jrdado. 

PROYECTO QUE DECLARA FERIADOS LOS· 

DIAS 6 Y 7 DE JUNIO' EN ARICA 

El señor SECRETARIO.-Ha llegado, 
en e¡¡tos momentos, un proyecto aprobado 
por la Cámara de Diputados que declara 
feriados, para todos los efectos legales, 
los días seis y siete de junio próximos en 
el departamento de Arica de la provincia 
de Tarapacá, y se ha formulado indica
ción para incluirlo en la Cuenta de esta 
sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para incluir en la Cuenta de esta se
sión el proyecto a que se ha hecho refe
rencia. 

Acordado. 
Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Quinteros. 

ACTUACION DEL PRESIDENTE DE LA REPU· 

BLICA EN REUNION SINDICAL DEL 19 DE 

MAYO. ACTITUDES DE LAS AUTORIDADES 

DE ANTOFAGASTA, EN RELACION A LAS 

LIBERTADES PUBLICAS Y UNA PETICION DE 

ASILO DE ESTUDIANES PERUANNOS 

El señor QUINTEROS.- Señor Presi.:. 
dente, estaba inscrito la semana pasada 
para comentar la actuación y palabras del 
Presidente de la República en aquella reu
nión de tipo sindical que presidió desde la 
Moneda. Es evidente que el tiempo trans
currido ,desde entonces y el hecho de que 
ya se haya dicho todo lo que debía decir
se sobre el particular, hacen inútil que yo 
distraiga la atención de los señores Se
nadores hablando, también, sobre ello. 

Pero ya que estoy usando de la palabra, 
quiero decir que he oído con mucha aten
ción el muy interesante discurso del se-
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ñor Bulnes. Sanfuentes sobre materias 
constitucionales, como también escuché 
con igual atención 10 que en una sesión 
anterior manifestó el Honorable señor Ri
vera sobre estas mismas materias. En una 

. sesión próxima, trataré, en la medida de 
mis posibilidades, de decir algo sobre el 
particular. Antes de abandonar el uso de 
la palabra que ~repito- estaba destina
do a comentar aquella reunión de tipo sin
dical, quiero sólo referirme, muy breve
mente, porque creo mi obligación' parti
daria el hacerlo, a dos incidentes que ca
lifico de penosos para la suerte de nues~ 
tras libertades y para el prestigio demo
cr¡ítico de nuestro país .. 

Existe en Tocopilla un Gobernador, que 
creo perteneció a las filas de una institu
dón armada, y de quien me limito a decir 
qUE: hace digno "pendant" con el señor 
Ibarra, con lo cual queda dicho casi todo. 
Se ha creído autorizado dicho. goberna
dor para dictar instrucciones de corte mi
litar a autoridades independientes, como 
lo es el alcalde de la localidad, y e1l9 ha 
derivado en un proceso que ha determi
"nado la prisión del alcalde, por el delito 
de haber dado trabajo, como obreros, a 
gente humilde, proletaria, de esa ciudad. 

Yo no quiero que este incidente quede 
'Sin una expresión de protesta en el Sena
do, departe del Senador que habla, en 
nombre del Partido Socialista y del Fren
te del Pueblo. 

Otro incidente que para nosotros es pe
noso, señor Presidente, es el acontecido a 
.algunos estudiantes peruanos expulsados 
del Perú, o fugados de ese país, hacia la 
República Argentina, por huelguistas uni
versitarios, y quienes, en esas negociacio
. nes que son tan fáciles entre dictadores 
-entre el señor Perón y el señor Odría-, 
fueron devueltos al Perú. Cuando pasaron 
€n avión por tierra chilena, por Antofa
gasta, los estudiantes peruanos sin duda 
-creyeron, con demasiada candidez, que es
ta tierra era de verdad el "asilo contra la 
opresión" e invocaron el derecho de asi
lo, para quedarse aquí, no ser devueltos al 
Perú, donde se sahe la suerte que van a 

correr. Por desgracia, no encontraron en 
las autoridades chilenas de Antofagasta la 
debida protección y ya están de regreso en 
el Perú. Si allí algo les ocurre, y puede 
ser muy grave, las principales responsa
bles serán las autoridades chilenas, que no 
supieron dispensar el derecho de asilo que 
invocaban los estudiantes peruanos. 

He querido aprovechar esta ocasión pa
ra que en el Senado, en nombre de las or
ganizaciones políticas que represento, que
de constancia de nuestra prot~sta frente 
a las dos actitudes a que me he referido. 

SUPRESION DE SESION 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para prorrogar la hora hasta que ter
minen sus intervenciones los Senadores 
inscritos. 

Acordado. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

¿ Me permite un~ pregunta, señor Presi
dente? ¿ Están ya preparadas algunas ma
terias para ser tratadas en la sesión de 
mañana? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Hasta este momento, no 
hay para tabla ningún proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Si no hay tabla para mañana, bien puede' 
suprimirse lá sesión, para que las Comi
siones se dediquen a los proyectos en es
tudio. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la indicación 
del Honorable señor González Madariaga. 

El señor MARTONES.-Estoy inscrito 
para hablar en la sesión de mañana. señor 
Presidente. Me había inscrito para hacer
lo en la de hoy, pero, en vista de que me 
correspondía el quinto lugar, no he traído 
los antecede"ntes que necesito tener a ma
no para mi intervención. N o tendría in
conveniente en que se suprimiera la se
sión de mañana si pudiera quedar inscrito 
en el primer lugar para la del martes 
próximo, en la cual me referiría a algunos 
aspectos de~ proyecto anunciado por el 
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Gobierno sobre materias de orden econó
mico y, en lo fundamental, a lo que dice 
relación eon el traspaso de la Caja de .Re
tiro y Previsión Social de los Ferrocarri
les del Estado a la de Empleados Públicos 
y Periodistas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Reglamentariamente, su
primida la sesión de mañana, los Senado
res inscritos conservarían el mismo . .orden 
de inscripción para la sesión siguiente. 

Ocupa el primer lugar el Honorable se
ñor Allende, que también está inscrito pa
ra hoy, sr el segundo lugar, el Honorable 
señor Martones. N o sé si el Honorable 
señor Allende querría quedar inscrito pa
ra el martes. 

El señor ALLENDE.-No, si se prorro
ga esta sesión. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a prorrogar. 

Quedaría, entonces, inscrito el Honora
ble señor Martones en el primer' lugar pa- . 
ra el martes. 

El seftor MARTONES.-En ese caso, 
no tendría yo inconveniente alguno en 
aceptar la supresión propuesta. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-¿Habría acuerdo para su
primir la sesión de mañana? 

Acordado. 
Si el Honorable señor Allende lo pre

fiere, podríamos suspender esta sesión por 
algunos minutos, antes de su intervención. 

El seíior ALLENDE.-Prefiero hablar 
de inmediato. 

El serior ALESSANDRI, don Fernando 
(President~) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El sefior ALLENDE.-EI Honorable se
fior Ampuero me ha pedido 'una interrup
ción. 

ZONA DIE EMERGENCIA EN ANOFAGASTA. 

TROpmZOS PARA LA CONSTITUCION DE SIN. 

DICATOS EN SALITRERAS DE TALTAL. 

El seí10r AMPUERO.-Señor Presiden
te: con la venia del Honorable señor Allen-

de, quiero referirme muy brevemente a 
una reciente visita que he debido reali
zar a la provincia 'de Antofagasta y, en 
particular, a las oficinas salitreras del 
departamento de TaltaL 

En primer término, deseo dejar QOns
tancia de la anormal situación en que' vi
ve esa provincia desde hace aproximada
mente ocho meses. Desde septiembre del 
año pasado, empezó a regir un decreto 
que la declara zona de emergencia, medi
da que hasta ahora se mantiene sin que 
nada lo justifique. Por ocho meses, los 
ciudadanos de Antofagasta han estado 
viviendo bajo un régimen de excepción en 
cuya' virtud la Constitución Política sólo 
rlge a medias, mutilada. Ninguno de los 
derechos básicos es reconocido allí en BU 

integridad. Gran parte de las actividades 
sindicales y políticas deben realizarse pre
vio visto bueno de los jefes de zona y de 
plaza; que en Antofagasta se han conver
tido ya en autoridades permanentes. 

Si se añade a lo expuesto la circunstan
cia de que durante el año anteriqr taJll
bién se mantuvo a la ,provin'cia de Anto
fagasta en calidad de zona de emergencia 
por muchos meses, se llega a la penosa 
conclusión de que ese sector del territorio
nacional está prácticamente al margen de 
las libertades y garantías consagradas por 
la Constitución. 

Yo deseo protestar, en esta ocasión, por 
que el Ejecutivo mantenga en dicha pro
vincia un régimen de excepción que entor
pece todas las actividades y que, a menu
do, hace ilusorios los derechos ciudadanos, 
en particular, los de carácter social. 

A fines del año pasado me tocó verifi
'cal', cuando se iba a discutir un pliego de 
peticiones que los obreros de las oficinas 
Pedro de Valdivia y María Elena debían 
presentar a las empresas, que no pudieron 
efect.uarse asambleas para consultar a las 
bases. Y fui personalmente .testigo de co
mo el jefe de la plaza prohibió se verifi
'cara una reunión de ese tipo en la ofici-· 
na Vergara. Así, gran parte del pliego de 
peticiones de ese año se presentó elabora
do 'Y sancionado exclusivamente por las. 

. , 
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directivas, sin tener ocasión de recoger 
las aspiraciones, los problemas y las peti
ciones de los obreros, que deben, como es 
natural, estar, reflejadas en ese tipo de 
documentos. 

Fuera de lo expuesto, que ya constituye 
un abuso' y por lo que he manifestado mi 
personal protesta, quiero expresar que me 
llevó, hasta esa zona, ,la existencia de un 
conflicto obrero en las oficinas denomina
das Chile y Alemania, de la compañía 
Iquique, 'situadas en el interior de Taltal.· 
Los obreros de esas faenas, en distintas 
ocasiones, en el curso de la semana pasa
da, decretaron paros. El origen de éstos 
radicaba en dos ciroonstancias particular
mente. En primer término, en la violación 
del convenio vigente entre la Empresa y 
los trabajadores, en lo relativo al abaste
cimiento de artículos alimenticios en las 
pulperías, y, en segundo término, en la 
conducta provocadora y hostil de algunos, 
altos jefes y empleados con respecto a la 
población obrera, a los trabajadores mis
mos y a sus compañeras, especialmente. 
Dichos paros, que fueron desfigurados por 
la prensa, pues se. atribuyeron ambos a 
móviles relacionados con agitación irres
ponsable, mantuvieron suspendidas las 
faenas en ese importante sector de la ac
tiyidad salitrera. Cuando llegué a la zona, 
en compañía. del Diputado señor Alfredo 
Hernández, ya había vuelto a trabajar el 
personal de la oficina Alemania; en cam
bio, los obreros de la Chile continua
ban en huelga, debido a que el acuerdo 
pertinente hacía regir tal resolución hasta 
las dos de la tarde del día domingo. 

Pude comprobar -yen esta parte quie
ro subrayar mis palabras, para que de 
ellas tome mayor conocimiento la opinión 
pública- que, en ambos casos, los obre
ros tenían convincentes razones en su fa
vor y que, pese al ambiente de beligeran
cia que se advertía allí mismo y no obs
tante la provocación sistemática de algu
nos capataces, aquéllos estaban dispuestos 
a llevar el conflicto .hacia una rápida so
lución y, aún, en lo posible, a un entendi-

'mi€~nto amistoso. Participé en asambleas 
sindicJlles en las dos oficinas y verifiqué 
dicho buen ánimo. Por eno es probable 
que se 'haya logrado la' normal reanuda
ción de las faenas en el curso del día do
mingo' y el término de los conflictos. 

Tales actos de rebelde ptotesta en que 
tienen que incurrir algunos trabajadores 
por circunstancias que llegan a ser una 
necesidad, se originan en la forma irres
ponsable como algunos jefes y adminis
tradores aplican las disposiciones de los 
.convenios colectivos. Si jefes y empleados 
procedieran de buena fe y procuraran dar 
correcto cumplimiento a las disposiciones 
contractuales constituídas por las cláusu
las de los convenios, semejantes tropiezos 
desaparecerían, por lo menos en 10 tocan
te a los movimientos ilegales, y las friccio
nes obrero-patronales se reducirían -a los 
conflictos legales, que de ordinario surgen 
una vez al año. 

Estos últimos son enteramente justifi
cables y difíciles· de evitar por las vías 
pacíficas, pues en dichas oficinas las con
diciones de vida y trabajo son deplorables. 
Los salarios de los trabajadores de la 
compañía salitrera Iquique apenas supe
ran los cien pesos diarios, 1 las .habitacio
nes dé los obreros son francamente repul
sivas, impropias de hombres que entregan 
su esfuerzo cotidiano a la creación de la 
riqueza nacional. En cuanto al sistema de 
las pulperíás, teóricamente es favorable 
para los obreros; pero, en el hecho, cons
tituye ¡ma ficción, una evidente mentira 
o una estafa para los asalariados. Es efec
tivo que hay numerosos artículos a pre
cios más o menos bajos; pero, con frecuen
cia, gran parte de ellos no están a dispo
sición de los trabajadores, o se venden en 
cuotas. insignificantes, o los encargados, 
simplemente, se niegan a venderlos cuan
do los obreros los solicitan. 

Y lo más curioso de todo -algo que su
bleva al testigo- es que semejantes abu
sos con los trabajadores parecen cesar 
por milagro en el. mismo instante en que 
se tienen noticias de que las autoridades 

/ 
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concurrirán a las oficinas salitreras. En 
cuanto los inspectores de laSuperinten
dencia de Abastecimientos y Precios, o 
del Trabajo, o las autoridades del Gobier
no Interior, concurren a los centros de 
actividad salitrera, como' por milagro· 
-repito- reaparecen en las estanterías 
todos los artí:culos que hasta el día ante
rior, a veces hasta la mañana inmediata
mente anterior, no estaban en venta. 

Tal situación crea un clima peligroso 
de desconfianza, de excitación, entre los 
afectados, pues, por una parte, comprue
ban que los convenios no producen resul
tados tangibles y, por otra, se los hace 
aparecer ante las autoridades como' au
tores de denuncias infundadas, como de
seosos de engañar o de buscar pretextos 
para promover paros y entorpecer la 
marcha normal de las faenas. 

Por último, para no abusar de la bene
volencia dél Honorable señor Allende, 
quiero terminar relatando un pequeño in
cidente que da la medida de las causas or
dinarias de los paros, que no siempre se 
explican en forma adecuada en la pre~
sa de la Capital. 

Aprovechando la presencia del Inspec
tor del Trabajo de TaItal, don Evaristo 
Ayala Suazo, a raíz de los paros a qu~ 
ya me referí, se acercaron a él dos em
pleados de la oficina con el fin de pedirle 
la inmediata constitución del sindicato 
profesional de empleados de la compañía 
salitrera Iquique. No habían transcurri
do aún doce horas, cuando los dos em
pleados que tuvieron la audacia, la teme
ridad, de hablar con el Inspector fueron 
desahuc:iados por la Empresa, por ser 
elementos peligrosos. 'Con ello, las autori
dades de ésta no hacen sino continuar una 
antigua tradición, porque he sido testigo, 
en forma reiterada, hasta el día en que 
con nuestra ayuda se constituyeron los 
sindícatos industriales, de cómo, ap€nas 
se advertía alguna preocupación entre los 
elementos trabajadores por organizar un 
sindicato, se producían verdaderas "raz
zias", y 30, 40 ó 50 obreros, a veces, eran 
desahuciados y colocados en la estación 

Catalina, a treinta y tantos kilómetros de 
distimcia, con sus familias, sus niños Y' 
sus pobres bultos, para tomar el tren ha
cia el Norte o el Sur, camino a la cesan
tía irreparable. 

Esto, que yo he comprobado más de una~ 
vez, ha estado a punto de repetirse con 
motivo de la preocupación de esos emplea-o 
dos por constituir su sindicato legal, ac
tividad, especialmente odiosa para los je
fes de las oficinas salitreras, que están 
habituados a suponer que aquéllos deben' 
servir como soplones, "rompehu~lgas" y 
enemigos de los trabajadores manuales. 

Pues bien, aprovechando la presencia 
del citado inspector y pese a que este fun-
cionario había puesto una serie de difi
cultades para efectuar la reunión en que 
debía éonstituirse el sindicato, me acer
qué a él para insinuarle la necesidad de 
que cumpliera con la obligación que le se
ñala la ley, de servir no solamente como 
ministro de fe para ratificar hechos con
sumados, sino también de facilitar la or
ganización de los sindicatos, especialmen
te en circunstancias como aquélla, ·en que 
cualquier dilación significaba dejar ex
puestos a la cesantía a los empleados au
tores de la iniciativa. 

El Inspector, con distintos pretextos, 
sin ningún peso, procuró eludir esa res
ponsabilidad y el cumplimiento de tal 
obligación. Pero, finalmente, se allanó a 
estar en la oficina Alemania a las seis y 
media de la tarde, hora en que los emplea
dos ponen término a sus labores, para 
proceder a constituir el sindicato. Me im- . 
puso, 'sin embargo, una condición que yo 
habría rechazado violentamente, si no hu
biese estado en ánimo de evitar cualquier' 
complicación que expusiera al fracaso la 
tentativa de constituir el sindicato. Me 
manifestó dicho funcionario que él recha
zaba mi presencia en la reunión en que se· 
iba a verificar el acto de constitución. Le 
hice valer incluso mi condición de aboga
do, que a petición de los propios empleados,. 
me habilitaba para concurrir a ese acto. 
Pero, por fin ---'repito-, con el ánimo de 
no formar un incidente inútil, acepté la 
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arbitraria condición que me ponía el Ins
~ctor y prometí -estar muy distante del 
lugar donde se iba a realizar el acto, acor
dado ya para las seis y media de la tarde. 

Cuandb llegué a esa oficina, a las siete, 
me informaron los empleados que" pese 
a que todos ellos estuvieron reunidos cer
ca del cuartel de carabineros esperando la 
llegada del Inspector del Trabajo, y, a 
pesar de hallarse también presente en ese 
instante el abogado de los empleados, se
ñor Eugenio Veloso, con todo dispuesto 
para la constitución del sindicato, el Ins
pector les notificó que, por no encontrar
se presente el Senador Ampuero, él se 
iba a Taltal y dejaba para otra oportuni
dad el acto en referencia. Todo ello, en 
un momento en que ya los valerosos em
pleados habían tomado la iniciativa, has
ta habían firmado la solicitud pertinente 
y estaban, por ende, identificados ante la. 
Empresa. Y me temo mucho que, desde el 
domingo hasta ahora, más de alguno de 
ellos haya sido desahuciado, como los dos 
anteriores, por cometer tal desacato 
frente a las. autoridades de la firma, que 
carecen absolutamente de sensibilidad y 
de respeto a la ley. 

Quiero terminar, señor Presidente, so
licitando se oficie al señor Ministro del 
Trabajo a fin de poner estos hechos en 
su conocimiento y, además, para formu
larle, en mi nombre y en el de mis cole
gas del Senado, nuestra petición en orden 
a que el mencionado inspector sea remo
vido de Taltal y trasladado a cualquier 
otro punto del País. Y no solicitamos una 
sanción más drástica, por tener conoci
miento de que, en su vida funcionaria 
anterior, el señor Ayala ha sido un fun
cionario honesto y correcto, línea de con
ducta que, por desgracia, ha roto por el 
incidente que he relatado esta, tarde. 

Los obreros de las oficinas Chile y Ale
mania, en las asambleas a tlue yo asistí, 
se han manifestado dispuestos a apoyar 
~l derecho de los empleados a constituir 
su sindicato, y quiero asumir mi respon
sabilidad plenamente. Yo les manifesté, 

en ambas asambleas, que- me parece un 
deber de solidaridad irrenunciable el dis
ponerse a reanudar el paro en caso de 
que uno solo de los Qmpleados promotores 
de la organización del sindicato sea des
pedido. 

Yo, personalmente, me responsabilizo 
de ese consejo y de esa opinión, pues no 
desearía que la actitud limpia y generosa 
de los trabajadores diera motivo para que 
la empresa propietaria o el Gobierno, 
ayudados por la circunstancia de estar 
esa región en zona de emergencia, dispu
sieran medidas de represión contra los 
trabajadores que participaron en las 
asambleas o contra sus legítimos dirigen-' 
tes sindicales. ' 

Señor Presidente, esto es todo lo que 
quería expresar esta tarde para cumplir 
con un deber de lealtad hacia esos esfor
zados hombres de la pampa y para evi
tar que, sobre la base de informaciones 
tendenciosas, se los califique de subversi-" 
vos, irresponsables y agitadores profesio
nales, cuando, en realidad, no hacen sino 
reaccionar frente a una injusticia, frente 
a las condiciones de vida y trabajo que 
la Compañía ha establecido en esas sali
~reras. 

Nada más y muchas gracias. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se dirigirá el oficio en 
nombre del Honorable Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

MANIFIESTO DEL FRENTE NACIONAL DEL . 
PUEBLO DIRIGIDO A OTRAS FUERZAS 

POLITICAS 

El señor ALLENDE.- Señor Presi
dente: 

Los partidos Democrático de Chile, 
Socialista, Comunista y del Trabajo, el 2 
de mayo de este año, enviaron una comu
nicación a los señores presidentes de los 
Partidos Radical, Democrático del Pueblo,. 
Socialista Popular y Falange Nacional. 
Esta comunicación fué publicada en uno o 

,- ------
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dos diarios de Santiago. Nuestros medios 
económicos nos impidieron difundirla. Yo 
desearía que en la parte pertinente de mi 
intervención, quedara incluído este mani
fiesto, ya que, tradicionalmente, se han 
aceptado en el Senado peticiones de este 
orden cuando ellas representan el pensa
miento político de una colectividad; y, en 
este caso, se trata del pensamiento de cua
tro partidos. Por tanto, formuJo indica
ción para que el documento mencionado 
sea intercalado en mi discurso y, también, 
publicado en la Versión Extractada Ofi
cial de las sesiones de esta Corporación. 

-Se aprueba la indicación. 

-El documento cuya inserción se acor
dó, es del tenor siguiente: 

Obtener la solución de la c'risis 

Estimado señor presidente: 
El frente Nacional del Pueblo, que es 

la resultante del agrupamiento progresi
vo y orgánico de partidos populares y de 
algunos elementos independientes que 
aceptan puntos de vista doctrinarios y un 
programa de acción pública comunes que 
inciden en las inquietudes más nobles del" 
pueblo de Chile, considera una obligación 
ineludible plantear a la consideración de 
esa agrupación política su pensamiento 

,acerca de' algunos de los problemas que 
aquejan al país, con el objeto de encon
trar en el futuro un camino adecuado pa
ra la solución de ellos. 

Cada una de las organizaciones que for..
man el Frente Nacional del Pueblo se an
ticipó a anunciar las consecuencias que 
,derivarían de los errores del actual Go
bierno, de suerte que, enfrentados a la de
primente realidad de un país burlado en 
sus mejores expectativas, a nosotros nos 
queda la satisfacción de comprobar que 
hemos recorrido un camino justo --dan
do a los hechos su exacta interpretación-, 
camino que, prolongado, sin desviaciones 
hacia el futuro, terminará por indicar la 
solución para la crisis que vivimos. 

La acción común en defensa de las 
libútades 

Sobre la base de tales antecedentes, el 
Frente Nacional del Pueblo cree tener eL 
derecho para 'dirigirse a los partidos que-
son de avanzada social y, por consiguien
te, ~stan en oposición a la política del Go
bierno, instándolos a buscar en común un 
camino de rectificación que reafirme en 
el pueblo de Chile la confianza en el valor 
permanente de sus partidos populares y 
"eñ la eficacia de la acóón sindical y gre
mia'J ejercida al servicio de! interés gene
ral de los trabajadores. 

El Frente Nacional del Pueblo, cuyo· 
programa coincide en sus líneas funda
mentales con el de las demás colectivida
des políticas de izquierda de nuestro país, 
lucha por crear en la ciudadanía una con
ciencia clara y justa para interpretar la 
realidad nacional. Su actitud de oposición 
al acturul Gobierno no es el fruto de un, 
resentimiento político, sino la expresión 
de su voluntad de acción para que el pue
blo obtenga el cumplimiento de las prome
sas con que fué ilusionado y en favor de 
una recuperación y perfeccionamiento de
los cauces por los que debe marchar toda 
auténtica democracia. 

Por eso somos irreductibles enemigos 
de cualquier intento, velado o abierto, de' 
violación de los moldes constitucionales. 
En este empeño y con este fin específico" 
no hemos vacilado ni vacilaremos en rea
lizar acciones comunes ·con aquellos par-o 
tidos de los cuales nos separan profundas 
divergencias en la apreciación y solución 
de los problemas económicos y sociales. 

Una concep'CÍón democrática progresista: 
que el pueblo ejerza el Gobierno 

El Frente Nacional del Pueblo defien~ 
de y defenderá vigorosamente el régimen 
democrático y las libertades públicas. La 
dictadura es la expresión política de paí
ses débiles, enfermos y anarquizados, cu
yos gobiernos carecen de conciencia cívi-
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ca y de dignidad mora'l. El régimen demo
crático que auspiciamos es muy dililtinto 

. ¡:t aquel otro que,basándose en una falsa 
defensa de la democracia, apela a las le
yes represivas y las facultades extraor
dinarias para acabar con las Hbertades 
públicas y los derechos sindicales. 

Nuestra concepción democrática de la 
República se inspira en el respeto a la per
sonalidad humana, sin discriminaciones 
políticas ni sectarias; en el ejercicio pleno 
de las libertades fundamentales de orga
nización y palabra; en el goce de las sa
tisfacciones económicas que produce el 
trabajo creador. Las declaraciones de fe 
democrática de los gobiernos o de los. par
tidos de nada sirven cuando la represión 
amordaza la prensa, persigue a los sindi
catos, o pretende someterlos a la tutela 
del régimen imperante. 

Nuestra concepción democrática de la 
convivencia sociall involucra: el derecho al 
trabajo justamente remunerado; el dere
cho a la cultura; el derecho a la salud; el 
derecho del pueblo a ejercer el Gobierno 
y vigilar la ecuanimidad de su gestión y 
la consecuencia de sus acciones; ~n sínte
sis, el derecho de las masas a construir 
su propia soberanía económiea, conjugan
do en lo colectivo un nítido sentido de su 
destino histórico y en lo individual, una 
participación activa y consciente del hom
bre en ell progreso del desarrollo del país. 

Amplio respaldo a la Central Unica 

Creemos, por ello, que los hombres (le 
trábajo, campesinos, obreros y empleados, 
deben organizarse librem:ente para luchar 
por sus reivindicadones específicas y cons
tituir organizaciones unitarias, que orien
ten la acción contra la inseguridad del 
traba10 y la miseria. El Frente Nacional 
del Pueblo considera uno de los hechos 
más positivos en la vida del país la exis
tencia de la Central Unica de Trabajado
res. Esta unidad sindical de los obr~ros' 
y {!Inpleados, les permite conocer en toda 

su trascendencia los aspectos eeonómicos~ 
técnicos y sociales del sector en que rea
lizan sus labores. Así los trabajadores.ma
nuales e' intelectuales adquieren concien
cia de que sus problemas particulares se 
hallan estrechamente vinculados a los pro
blemas geDerales de la nación, que su 
suerte no es ajena a la de otros grupos 
humanos que, en conjunto, constituyen la 
trama de la vida económIca y social del 
país, y que sólo una solución total. de los 
problemas nacionales podrá traer positi
vos beneficios a la clase trabajadora. 

El sindicato y el gremio deben consti
tuir, pues, palancas poderosas para el pro
greso cultural, económico y social del país. 
De alH que la defensa de la unidad de la 
clase trabajadora, para contrarrestar las. 
maniobras que tienden a desprestigiar sus 
organizaciones o a dividirlas, sea una de' 
las más serias preocupaciones del Fren
te Nacional del Pueblo. 

Resguardo de la Soberanía del País 

La vida económica, social ~ política, de 
Chíle, se halla estrechamente relacionada 
con la situación internacion~l. Nuestra 
condición de país exportador de materias' 
primas similar 'a la de la mayoría de los 
demás Estados latinoamericanos, hace es
pecialmente difícil el logro de su indepen
dencia económica. Las constantes amena
zas de guerra repercuten' también en la 
economía y en la política de nuestro país. 

El Frente N acionaI del Pueblo estima 
que nunca ha tenido mayor, validez y ac
tualidad la necesidad imperiosa de buscar 
para Chile el camino de un trato econ'
mico digno que le permita el Ubre des
arrollo, en .beneficio propio, de sus riqu,e
zas naturales y una participación efecti
va en el concierto interna'cional como na
ción soberana· Numerosos son los ejem
plos que se presentan en este momento en 
el mundo de cómo países y continentes to
man posiciones para' defender el derecho
a forjar su propio destino. En nuestra 
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América, los pueblos pugnan en esfuer
zos va!}erosos tendientes a encarar la in
dependencia de sus economías. La actitud 
de los gobiernos afroasiáticos reunidos en 
la Conferencia de Bandung por idénticas 
causas y en busca de similares soluciones 

.. constituye un valioso ejemplo. 

ReCU1Jerar las riquezas del país 

En estrecha relación con este asunto se 
hallan en nuestro país, .los problemas que 
:se refieren al grado de controlo dominio 
que podamos ejercer sobre los consorcios 
extranjeros de nuestros minerales y de 
nuestro comercio exterior. El Frente Na
cional del Pueblo estima que, salvo la po
sición de franco entreguismo de los círcu
los reaccionarios, todos los sectores coin
ciden en la necesidad de obtener cambios 
fundamentales en esta materia. Se requie
re la chilenizadón de la industria extrac
tiva y del comercio exterior, por medio 
del aumento del control y la participación 
nacional en la producción y comercio de 
nuestros minerales y productos agrope
cuar·ios de exportación, con vistas a la re
cuperación absoluta, de las riquezas del 
país. 

Los partidos populares dehen tener un 
criterio prQpio sobre este problema, por
que la falta de definición y acuerdo sobre 
la materia determina que no se progrese 
en ningún senthlo. Considerando la na
cionalización de las industrias extractivas 
como un objetivo de toda política econó
mica progresista y no sólo como una po
derosa consigna de propaganda, el Fren
te Nacional del Pueblo ha venido impul
sando, como medidas inmediatas, refor
mas de fondo en el estatuto de la indus
tria, a fin de crear las posibilidades de 
participar e' influir en las decisiones de 
las empresas sobre ampliación y moder
nización de las instá>laciones, fijación de 
salarios,colocación de la producción en 
el ext'erior, etc ... 

El problema de la independencia eco-

nómica se relaciona también con el de la 
lucha antiimperialista. Hay que pasar del 
antiimperialismo verbal al antiimperia
lismo real, positivo, que no significa ani
mosidad antojadiza o rompimiento incon
sulto con los países llamados imperia'is
tas, sino que constituye una posición dig
na e independiente frente a ellos y la de
mostración de nuestra capacidad propia 
para independizarnos de los grandes con
sorcios y de sus interferencias políticas. 
Esta actitud no puede ser otra que la del 
desarrollo diversificado de la economía 
nacional sobre bases propias y estables y 
el desenvolvimiento de un libre comercio 
con todos lo~ países del mundo'. Sólo así 
podrem<?s contrarrestar las posiciones e 
influendas del imperialismo y ponernos a 
cubierto de las fluctuaciones del merca
do mundial de materias primas. 

La re forma agraria 

J unto a la necesidad de establecer un 
nuevo y más justo tipo de relaciones con' 
los intereses económicos extranjeros, es 
imperativo colocar el' campo chileno en 
condiciones de producir lo suficiente para 
abastecer a la población y dejar un mar
gen para la. exportación. Una Reforma 
Agraria, científicamente concebida y con
cienzudamente realizada, es una de las as
piraciones básicas del Frente N aciona! del 
Pueblo. En este sentido, nuestra palabra 
ha sido enérgica y tenaz, porque en las 
malas condiciones, con supervivencias de 
tipo feudal y evidente atraso técnico, con 
que se cultiva el agro chileno, se hallan 
las raíces profundas de la crisis econó
mica y social y del déficit cultural que ma
logran la vida de toda la nación, en espe
cial de sus clases populares. 

El proceso inflacionista que, día a día, 
se acentúa y que castiga brutalmente al 
pueblo, eleva los precios y destruye los 
salarios, reduce mercados y priva de sub
sistencias esenciales a la población, es 

,-
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agravado por el actual régimen de la tie
rra. 

El índice de la producción agropecua
ria,según estadísticas oficiales, señala 
qué en los últimos catorce años esta pro.,. 
ducción ha tenido un aumento total de un 
4,3 %, que no guarda relación alguna con 
el aumento vegetativo de la población, cir
cunstancia que obliga al país a destinar 
un alto porcentaje de sus escasas divisas 
y de los empréstitos contraídos en el ex
terior, a la importación de artículos agro
pecuarios. 

La ausencia de una política agraria na
cional rÍo sólo constituye un factor de es
tagnamiento, sino de regresión. Repáre
se, al respecto, que la actividad agrícola, 
que en 1940 constituía el 18,5% del pro
ducto nacional, descendió en 1952 al 
15,5%. 

Una estructura económica independiente 

N o podríamos negar que Chile ha des
arrollado en ·los últimos años una políti
ca de industrialización; pero, ella no ha 
marchado al unisono con una incorpora
ción del campesinado a la vida económi
ca. El contorno económico de Chile termi
na en la periferia de las ciudades de los 
centros industriales y de las explotacio
nes mineras. El campo permanece al mar
gen, con escaso poder consumidor y muy 
bajo nivel cultural. Mientras estos males 
no hayan sido extirpados, habrá crisis, 
habrá inflación, y hahr~ miseria y segui
remos dependiendo de las fluetuaciones 
del mercado internacional, controlado por 
los gral1des consorcios que ,explotan nues
tras materias primas. 

El Frente N acion,al del Pueblo aspira, 
también, al desarrollo de aquellas ramas 
de la industria que deben ser el. funda
mento de una estructura económica inde
pendiente. 

Una políUca económica bien equilibra
da y realista para elevar el nivel de vida 
de la población chilena e independizarnos 

de las contingencias exteriores, debe pre-
cisar algunos objetivos centrales. Resu
midos, estos objetivos podrían ser los 8i-
guientes: 1) aceleramiento del' ritmo en 
el desarrollo económico del país; 2) con
centración del esfuerzo en la elevación 
del nivel de vida deJos sectores naciona-
les más desamparados; 3) ampliación y 
diversificación de la economía nacional, 
creando bases propias de sustentación, y 
estableciendo un nuevo tipo de relaciones, 
con los intereses extranjeros. 

Plena confianza en las fuerzas d,d 
prop~o pueblo 

Múltiples son los problemas que cons
tituyen la trama toda de la vida econó
mica, social y política de Chile, y que só
lo la unidad programática y de acción de 
todos los partidOS populares, al servic~o, 
de los intereses generales del país, podría 
solucionar a lo largo de un esfuerzo con
tinuado, solidario y orgánico, movilizan-
do para ello la conciencia política y sin
dical de las masas. 

Creemos que los programas dé salva
dón inmediata, que como panaceas uni-
versales se esgrimen en vísperas de una 
elección, ya han perdido su vigencia y SU 

. atractivo. Es obligación de los partidos 
políticos populares, como representantes 
genuinos de resp·etables corrientes de opi
nión, emprender la tarea de fortalecer la 
fe y la confianza del pueblo en sus pro
pias fuerzas. Ello sólo puede. hacerse eIJ 
un clima de libertad, de mutua compren
sión, sopesando los puntos de vista que 
pudieran parecer divergentes y acentuan
do aquellos que son comunes, sin resenti
mientos ni espíritu de revancha. Ninguno 
de nosotros pretende poseer la verdad ab
soluta; pero exhibimos aspiraciones pro
gramáticas inspiradas en el' interés del 
país y de sus mayorías nacionales. l1e 
aquí, 'pues, la base para una efectiva uni
dad popular, que no sea una mera fór
mula ni un' simple decorado ve.al, sino 
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un instrumento eficaz de realizaciones y 
-de lucha. Deseamos una unidad sobre las 
bases de lealtad recíproca, de autonomía 
partidaria, de amplio respeto a la perso
nería orgánica de las instituciones, Ulli
dad en torno a un programa, a un plan de 
realiza~iones concretas destinadas a me
jorar -las condiciones de vida de nuestro 
pueblo y a encauzar sus luchas hacia la 

.conquista de su bienestar económico y de 
su cultura. Deseamos una unidad que sea 
capaz de devolvel;' a Chile el cauce nor
mal de su vida democrática, el ejercicio 
amplio de sus derechos sindicales y po
líticos yel más sano desarrollo de su vi
-da económica-y social. 

Contra los que han sido desleales con el 
pueblo, 

El momento histórico nos impele a bus
car una definición en el campo político, 
a fin de 'que la ciudadanía se decida en
tre todos los que en el ejercicio del p0-
der han sido desleales con los compromi

:80S contraídos con el pueblo, los que de
searían retrotraer las cosas al pasado pa-
ra continuar defendiendo sus privilegios 
eeonómicos, y aquellos que, cómo nosotr08, 
desean construir para Chile un régimen 
de justicia, de libertad y de beneficio eco: 
nómico y social pam toda la población. 

,Si desoyéramos el clamor popular, el án
lSia de pan, de trabajo y de libertad~ no 
cumpliríamos la labor orientadora de van
guardia política del pueblo. 
. Hay que/dar forma, por lo tanto, a un 
módulo de acción popular que, en defini
da oposición al actual Gobierno, luche por 
las libertades públicas y el respeto a las 
organizaciones sindicaJes, por ef mejora
miento de las condiciones de vida de los 
trabajadores, por la liberación del . tu~e
laje imperialista, por la reforma agrari-a, 
pOr la defensa de nuestras materias pri
mas, por una política económica y. social, 
que akance también a los sectores progre
sistas d, la producción yel comercio, por 

un perfeccionamiento de nuestras normas 
electorales que permita una más justa ex
presión de la vida democrática, por una 
recuperación del poder político y econó-
mico para el pueblo. ' 

He aquí, someramente formulado, un 
programa que justifique el esfuerzo solida
rio de nuestros partidos populares-, para 

. su realización. 

Comités de enlace 

El Frente Nacional del Pueblo compren
de que los resabios de pasadas contiendas 
políticas y la natural reestructuración de 
sus cuadros en que se hallan empeñados 
algunos partidos populares, dificultan por 
el momento dar una forma orgánica a es
tos legítimos propósitos. Como una mane
ra de' ir creándo las bases reales de la 
unidad popular, el Frente Nacional del 
Pueblo invita cordialmente a los partidos 
Radical, Fálange Nacional, por una 'parté, 
y Socialista Popular y Democrático del 
Pueblo, por otra, a constituir comités de 
enlace de acción política, parlamentaria 
y sindical, sobre la base de un programa 
de realizaeiones concretas, que se estudia-
r:a en común. 

,El Frente Nacional del Pueblo estima 
inconveniente, por el momento, la creación 
de bloques de partidos, con estructura 
formal y permanente, que podrían dar 
origen a interpretaciones erradas acerca 
de sus verdaderos y altos propósitos. Se
mejantes organismos sólo pueden ser la 
resultante de una experiencia vivida en 
común, de luchas solidarias por la so
lución de problemas y en defensa del ré
gimen democrático y de las libertades pú
blicas. Una vez definido el campo políti
co, ubicados los partidos populares en la 
bárricada de sus principios doctrinarios 
y programáticos y aclarados sus puntos 
de concordancia, habrá llegado el momen
to de afrontar, orgánicamente unidos, las 
contiendas del futuro, en las cuales está 
en juego el porvenir político, económico 
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y social d~ Chile y de su. clase trabaja
dora. 

La perspectiva' nacional 

Las condiciones actuales del país, cuya 
expresión más nefasta es la dramática in
flación que padecemos, y las alarmantes 
perspectivas futuras indican un impera
tivo in~udibIe: el de conquistar para el 
pueblo, Itepresentado por sus partidos po
pularéf3;el poder económico y político. Só
lo un Gobierno en el cual se halle presen
te el pueblo, podrá crear el clima moral 
que movilice a ,las masas en función de 
una vida mejor y más justa. Cuando el 
hombre de trabajo 'haya adquirido la con-
ciencia de que su esfuerzo no es vano y de 
que está laborando por el bienestar de los 
suyos y de la patria, podremos poner a 
todo Chile en trabajo, en esfuerzo solida
rio, apuntando ,esperanzados hacia el fu
turo, duros pero optimistas; con sacrifi
cio, pero con entusiasmo; sin demago
gos ni explotadores nacionales y extran
jeros; dueños de nuestro propio destino. 

La tarea es ímproba, pero vale la pe
na realizarla; la perspectiva es ilimita
da, pero debemos afrontarla con volun
tad y con honradez, con la conciencia lim
pia de prej ilicios y exenta de debilidades. 
E,s una tarea que compete a los partidos 
popu1ares chilenos y una perspectiva que 
se abre para una nación entera". 

El señor ALLENDE.- Señores Sena
dores: 

Los partidos que integran el Frente 
Nacional del Pueblo han dirigido este lla
mado al Partido Radical, a la Falange, a 
los Socialistas Populares y Democrático 
del Pueblo, por tener dichas colectivida
des, a juicio nuestro, una sólida raigam
bre popular y un sentido democrático de 
.avanzada, porque consideramos que la si-

tuación política del País reclama de los . 
sectores populares un esfuerzo destina
do a canalizar el sentimiento y el anhelo 
que palpitan en las ma,yorías nacionales. 
N osotros, los que hemos sido tenaces ad~ 
versados del Excelentísimo señor Ibáñez 
y que fuimos sus más duros impugnado
res duranJe la campaña presidencial, re
conocemos que el triunfo del actual Pri-

,'mer Mandatario se debió a que los gru
pos y partidos que lo acompañaron com
prendieron que en el ansia popular exis
tían anhelos de reivindicación destinados 
a innovar esencialmente en las prácticas. 
de nuestra convivencia cívica .. De allí, en
tonces, que éstos levantaran una platafor
ma que, en· muchos aspectos· y puntos, 
coincide con el programa del Frente del 
Pl1.eblo. ' 

Era evidente el justo anhelo del pue
blo de hacer de nuestra democracia, apá
tica, fría y sin vitalidad, una democra
cia activa y creadora, en donde la liber
tad política se afianzara fundamental
mente en la seguridad. económica. 

El programa del Frente del Pueblo bus
có los caminos que permitieran acentuar 
la independencia económica de Chile ase
gurando un pleno "control" de sus mate
rias primas. Asimismo, postuló por úna 
renovación en el régimen de propiedad, 
de explotacfón,de trabajo de nuestro 
agro. Fuimos los primeros en llamar la 
atención sobre la necesidad de una re
forma agraria, no como consigna, sino co
mo un hecho real, como una necesidad 
indispensable para la transformaciÓn eco
nómica y social. 

El programa del señor Ibáñez también, 
aunque en forma menos precisa, conside
raba estos aspectos fundamentales en el 
cambio estructural de nuestra economía. 
Tengo la evidencia de que estas ideas, cu
ya . paternidaq reclamamos, le dieron el 
triunfo. 

Pues bien, señor Presidente, debido a 
estos anhelos, triunfó el Excelentísimo se
ñor Ibáñez. Ya sabemos lo que ha suce-
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di do en los dos años y meses que lleva de buscar un entendimiento entre los parti-, 
Gobierno. Hoy, en el País, existe una at- dos populares. Si miramos el campo in
mósfera de desconfianza, de escepticismo, ternacional, observamos como se nos es
de cansancio y de tremend:¡¡, apatía. A la tán marcando de,rroteros nuevos, caminos 
crisis económica, ha sucedido una crisis distintos buscados por pueblos que, comO' 
moral sin precedentes. el nuestro, han vivido en dependencia eco-

Los partidos de Oposición, frente a las nómica, en vasallaje y en explotación. 
amenazas del Ejecutivo y de algunos gru- Señor Presidente, parece que poco a po
pos embozados en él, han debido montar . co, pero con firmeza, las naciones peque
guardia celosamente en defensa de la in- I ñas y las poco desarrolladas van levan
tegridad democrática y del régimen re- tando su voz, para reclamar cooperación 
publicano, de las libertades públicas y de económica y no explotación, respeto y no 
los derechos sindicales. Adémás, se han vasallaje, justicia social y no miseria. 
visto obligados a 'enfrentarse en una gue- En Bandung, por primera vez, se han 
rrilla cotidiana y constante para defen- reunido 29 países de la zona afroasiática, 
derse de las agresiones subalternas, de directamente representados por sus Go
apreciaciones injustas y de ataques que no biernos, lo que significa una población de 
tienen ninguna explicación. 1.400 millones de habitantes que han ex-

N osotros pensamos que ya es tiempo de presado definidos anhelos' destinados a 
no preocuparse de las periódicas, contra- elevar su nivel material y espiritual, a 
dictorias y paradójicas declaraciones" del impulsar el desarrollo industriail y a man
Jefe del Est~do. Creemos que ya no in- tener o a crear respeto a su independen
quietan, tampoco, las actitudes de algu- cia. Además, esos países han expresado 
nos voceros de partidos que hoy están en virilmente su ansia de paz y la necesidad 
el Gobierno, que pasan silenc'iosamente de aprovechar los descubrhnientos nu
por el Parlamento, pero que, en provin- cleares para el progreso y no para la des
cias, impulsados quizás por el clima o la trucción. 
latitud geográfica, usan un lenguaje que En el propio campo internacional, esta
no les es habitual y 'exponen ideas que no mos viendo como se afianza el entendi
expresan en este recinto, donde el deba- miento entre las grandes potencias"y com(} 
te político es lo acostumbrado. parece alejarse cada vez más, por suerte. 

Nosotros hemos creído indispensable la guerra. Esto trae consecuencias econó
que haya en el País un pensamiento que micas y políticas para las naciones peque
permita aglutinar a los sectores que tie- ñas, para nosotros los productores de ma
nen una base ideOlógica y un pensamien- terias primas. 
to doctrinario similares, con tanta mayor Yo puedo asegurar, señor Presidente 
razón cuanto que, en este instante, el dra- _y creo no' equivocarme-, que estamos 
ma económico, el azote de la inflación, en vísperas ae grandes cambios. Creo que 
parece estar arrancando los últimos ves- en un año más, a lo sumo, China Demo
tigios de esperanza de los más amplios crática y POPllllar estará en las Naciones 
sectores 'ciudadanos. Unidas. Y ello va a traer grandes inno-

El panorama, internacional 

Tanto el panorama internacional como 
el nacional, reclaman una definición de 
los sectores ciudadanos. De allí que nos
otros pensemos que se hace imperioso 

vaciones en lo político y en el comercio 
internacional. 

En nuestra América, nosotros, los pue
blos pequeños, no debemos ni podemos ol
vidar la tremenda y dramática experien
cia sufrida por Guatemala y el atropello 
incalificahle cometido contra ese pequ.e-

,'1 
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ño gran pueblo. No podemos olvidar, tam
poco, las horas de duda y vacilación que 
ha vivido Costa Rica. 

Necesidad de crear comités de enlace 

Traigo esto a cola;eión para reafirmar 
la idea dé que solamente un entendimien
to sólido entre los partidos populares, van
guardias del pueblo, permitirá dar segu
ridad y firmeza a los movimientos desti
nadol'l a la transformación económica y. 
social de los países pequeños. 

El Frente Nacional del Pueblo piensa 
que ha Uegado el instante de tratar de or-
ganizar, sobre la base de un serio acuer
do y de' una profunda comprensión mu
.tua, a los sectores populares, para crear 
un movimiento de avanzada démocrática 
.que,con una posición realista y con un 
conocimiento exacto de nuestra situación 
económica y social, postule, programe y 
levante las soluciones qu~ nuestnlidramá
tica realidad reclama. 

No se trata de producir artificialmen
te la unidad popular. Por eso, se han pa
trocinado,como etapa inicial, comités de 
enlace que permitan conversaciones pre
vias sobre ·puntos fundamentales destina
dos a convertirse en una acción común. 

Los procesos políticos no pueden madu
rar forzadamente, ni tampoco pueden ol-
vidarse de inmediato y desconocerse las 
distancias que han separado y separan a 
las distintas colectividades. Discrepancias 
han existido y existen; puntos de vista 
diferentes se mantienen. Hay hechos, in
clusive, muy cercanos, que dificultan es
ta idea; pero la experiencia que estamos 
sufriendo exige que dominemos estos obs
táculos y que, por lo menos, conversemos 
para buscar u~camino común, que ha de 
·consolidarse mediante acciones comunes. 
Es, como quien dijera, :un camino de prue
ba el que hemos propuesto, que ha de lle
varnos, con el tiempo y sin premura, si 
somos capaces de superarnos y si com
}lrendemos nuestra responsabilidad, a una 

unidad popular asentada sobre una sólida 
base programática e ideológica. 

No estamos reeditando viejos moldes 
políticos que ya hicieron una etapa, aun
que fueron, de ·efectivo progreso en nues
tro país. Queremos un movimiento lo· su
i'icientemente amplio como para que en 
él tengan cabida los sectores nacionales 
que aún no están enmarcados en parti
dos políticos, y para que comprendan Y 
sientan la necesidad 'de una a·cción poÍí
tica clara y definida. 

Lo que planteamos, a nuestro juicio, 
obedece a un hecho positivo, a una reali
dad indiscutible de nuestra evolución po
lítica, económica y social. 

Existe, en la conciencia ,colectiva, la ne
cesidad' de materializar cuatro o cinco 
ideas que se estiman indispensables para 
atajar el caos en que nos estamo& preci
pitando. Los comités de enlace pueden y 
deben acordar que desde el Pa,rlamento se 
destaque lo que ocurre en la desquiciada 
atmósfera moral en que nos debatimos, 
y se tomen las medidas para impedir que 
esto continúe. N o pueden seguir el despil
farro administrativ.o, la especulación. 
el "probito" de determinados grupos, el 
privifegio irritante de algunos sectores. 

Los grupos populares a que hemos he
cho mención.. pueden y deben patrocinar 
medidas de tipo administrativo que el 
Ejecutivo debe acoger, para evitar que el 
proceso inflacionista se agrave más y 
más, estrangulando en el hambre y la mi
seria a nuestro pu~bIo. 

También podemos y debemos legislar 
por propia iniciativa sobre esta materia. 
Es, asimismo, respónsabilidad nuestra, si 
acaso no planteamos siquiera las solucio
nes que estimamos indispensables y que es
tán destinadas, por lo menos, a detener 
la vorágine inflacionista. 

Los sectores' populares, unidos en los 
comités de enlace -y conste que no que:
remos uno que nos agrupe a todos-, de
ben, con la fuerza que tienen en el Par
lamento, luchar por el respeto más. am-
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plio a los derechos sindicales y a la Cen
tral Unica de Trabajadores, y por obte
ner la derogación de las leyes represivas. 

Estas cuantas ideas que están en la con
ciencia nacional, pueden y deben mate-, 
rializarse. 

Hace pocos días, hemos vivido una ex
periencia 'ctue quiero recalcar. Pudimos 
y debimos evitar que la ley llamada del 
"nuevo trato a las compañías supreras" 
se despachara comQ salió; pudimos y de
bimos actuar defendiendo con más vigor 
nuestra!3 ideas y el interés nacional, y 
pudimos, si hubiera habido entendimien
to, evitar algunas disposiciones que yo es
timo lesivas para nuestro porvenir. No 
hubo coordinación. No hubo unidad de 
pensamiento. Si hubieran existido los co
mités de enlace, habríamos evitado el des
pacho de esta ley en la forma en que se 

. hizo. 
Señor Presidente, me estoy refiriendo 

a cosas que podríamos calificar de inme
diatas, sobre las cuales puede influírse 
desde el Parlamento. 

Existen otros problemas más profun
dos y más hondos, pero que tienen ya di
recta relación con conceptos de tipo po
lítico, económico y' social. Para conside
rar estos problemas, no hay criterio co
mún en las distinhls colectividades po
pulares. 

Reforma constitucional 

Nuestro Honorahle colega el Senador 
RuInes Sanfuentes. ha dicho, y con razón, 
que es el Senado el sitio en donde adquie
re mayor vigor la discusión de 'las ideas. 
y en esta misma sesión, ha hecho razona
das, serias y documentadas observaciones 
destinadas a plantear la necesidad de una 
reforma constitucional. He .oído con sumo 
interés a nuestro Honorable colega, así 
como he leído el discurso, también, del Ho
norable señor Rivera. Declaro que, esti
mando de enorme importancia los concep
tos emitidos por ambos señores Senado-

res, pienso, por ejemplo, que el tipo de re- , 
forma constitucional por ellos propiciada" 
tiene fundamentalmente alcances jurídi
cos en lo que respecta a las relaciones en
tre los Poderes Públicos y a la. constitu
ción de ellos mismos, pero no alcanza ni 
penetra ni profundiza en lo económico y 
en lo social. Parece que en el País existie
rá la convicción de propiciar Ulía reforma. 
y yo pregunto: ¿ los sectores populares 
tienen un pensamiento definido sobre esta 
materia? Yo creo que no. Por ello, n9s
otros propiciamos, también, la necesidad 
de estos comités de enlace, a fin de cam
biar ideas sobre aspectos tan fundamenta
les de nuestra estructura institucional, que 
apasionan, inquietan, preocupan e intere
san a todo el País. 

Una reforma constitucional, aunque sea 
meramente jurídica, debe alcanzar, entré 
otras cosas, a la manera como se gestan 
los Poderes Públicos, o sea, debe involu
crar una modificación de la ley ele~to-

~~ , 

ral para poner cortapisas al cohecho, pa-
ra dar una más amplia base a nuestra de
mocracia, para eliminar las dificultades de 
inscripción, para hacer posible que cientos 
y miles más de chilenos se sientan incor
porados a la vista democrática y ejerzan 
sus derechos a plena conciencia. 

Señores Senadores, si este aspecto que, 
improvisadamente, estoy abordando, es 
básico y esencial, no dejan de serlo otros 
que tienen íntima relación con nuestro des
arrollo ,económico e industrial. 

~'Control" sobre nuestras materias prima8 

El Frente Nacional del Pueblo ha ma
·nifestado que debemos pasar del antiim
perialismo verbal a un antiimperialismo! 
de hecho, que limite, como etapa previa, 
la influencia extraordinaria que tiene eL 
capital internacional que viene en busca 
de nuestras materias primas, a veces con, 
desmedro de nuestro propio desarrollo in
dustrial y deformando nuestra economía,. 
y que también, no pocas veces, alcanza for-
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mas de influencia política. Mi referencia 
a los peqúeños pueblos, en el breve brocha
zo internacional que acabo de hacer, está 
indicando la necesidad de que nosotros, en 
Chile, tengamos un pensamiento claro so
bre estas materias. Indiscutiblemente, los 
sectores populares tienen una concepción 
finalista destinada a recuperar nuestras 
materias primas, o sea, a nacionalizar 
nuestras faenas productoras. Pero desde 
aquí hasta allá, hay un largo recorrido. 
y en este largo trecho, hay que caminar 
con cuidado, pero con firmeza. Hay que sa
ber' lo que se quiere hacer, y hay que te
ner las mayorías parlamentarias para lle
varlo a cabo. 

Reforma agra1w 

Miremos otro aspecto de nuestra vida. 
En el ambiente público, se habla de refor
ma agraria. Pero tengo la impresión de 
que tampoco sabemos cuál es el pensa
miento de las colectividades populares en 
su intimidad; cuál sería la reforma agra
ria que debería patrocinarse de acuerdo 
con nuestra realidad. Cientos y miles de 
gentes piensan qus la reforma agraria es 
só)o despojo, y nosotros creemos que es 
una fase de progreso aconsejada y patro
cinad¡:¡ por los más solvente~ organismos 
internacionales, entre otros, las Naciones 
Unidas. Concebimos la reforma agraria 
como destinada a romper'la etapa feudal 
en que vivimos y dar posibilidades para 
que el hombre del campo chileno tenga cré
ditos, ayuda técnica, conocimiento cientí
fico. Hay que industrializar también los 
campos. Para ello, es fundamental un 
cambio en el régimen de propiedad de la 
tierra y un mejoramiento en las condicio
nes, de vida del trabajador agrícola. Dos 
millones y tantos de chilenos que viven 
en el campo, tienen un poder de consumo 
limitado, que repercute en el fenómeno ge
neral de nuestra economía. 

Hemos puesto, señores Senadores, dos o 
tres ejemplos fundamentales. De igual ma
nera, nosotros creemos que hay que aunar 

el pensamiento sobre otros problemas: re
formas del Código del Trabajo, de la pre
visión social, de núestra política tributa
<ria, del problema educacional, de la des
centralización administrativa, etc .. 

.La madurez política del País y el drama 
que vivimos reclaman un pensamiento si
milar y esfuerzos comunes que pueden dar 
un camino distinto y soluciones adecuadas. 

No estamos patrocinando agrupaclOn 
invertebrada de los sectores populares, no 
estamos precipitándonos a una unidad po
pular artificial. Tenemos el fracaso de lp. 
improvisación, y rechazamos la idea de vi
vir en preocupación electoral. Patrocina
mos un amplio movimiento nacional, una 
conciencia colectiva que llegue hasta las 
masas ciudadanas a indicarles un camino 

. para ellas y un destino para Chile. 

Unificación de los sectores populares 

N o se puede, señor Presidente, seguir 
en la improvisación. Basta ya de hombres 

\Ü grupos políticos que triunfan y que, lle
gados al Poder, no saben qué hacer. He
mos vivido observando a grupos heterogé
n'eos, contradictorios, y, por lo tanto, ino
perantes en nuestra acción gubernati
va. Para qué decir del personalismo 
que ha imperado y que ha significado pa
ra el,pueblo el olvido de las promesas, de 
los programas y principios. La consecuen
cia. de lo que estamos destacando ha sido 
y es la frustración de las ansias y espe
ranzas de los sectores populares que con
fiadamente creyeron en hombres o en par
tidos que ,no tenían ni solidez en sus ideas 
ni convicción en sus principios. Porque el 
proceso de Chile ha madurado en dolor y 
en desengaño, se ha·ce justa y necesaria la 
tarea de orientar ,las reivindicaciones po
pulares, los anhelos del pueblo, buscando, 
para el hombre de trabajo, para la mujer 
y para el niño de Chile, la seguridad eco
nómica. 

Ha llegado el momento de formar una 
conciencia común sobre el alcance y con
tenido de nuestros problemas económicos;: 
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ha llegado el instante de precisar cuáles 
son los puntos fundamentales que deben 
tocarse en relación con nuestro desarrollo 
industrial; ha llegado el instante de ha
cer un inverttario de nuestras necesida
des y de nuestras posibilidades, y, de 
acuerdo con ello, buscar las soluciones. 
Los sectores populares pueden y deben ha
cerlo, de acuerdo con sus principios y sus 
ideas. 

En este movimiento, en este entendi
miento, en esta búsqueda de la unidad, la 
clase obrera tiene, al lado nuestro, un ca
mino muy' ancho que recorrer con nos
otros. 

Hace algún tiempo, oí en este recinto 
una frase del Senador señor Ampuero,' que 
creo exacta: hay que terminar con la an
tinomia entre' el trabajador productor y 
el trabajador consumidor. Hay que evi
tar que los obreros consideren sus proble
mas y sus reivindicaciones aislados del 
engranaje general de nuestra economía. 
La clase obrera tiene que tener una inter
vención real y positiva en la marcha del 
País y en su gobierno. Ella debe compren
der que su destino económico está ligado 
al destino de todos. Y ella debe preparar
se para asi.qnir la cuota de responsabi~" 
lidad que legítimamente le corresponde 
para ser mayoritaria y la base esencial de 
nuestras riquezas. 

Esto es, en forma improvisada o inco
nexa, lo' que, en sus líneas fundamentales 
plantea el manifiesto que ~l Frente N acio~ 
nal del Pueblo ha dirigido a las diversas 
colectividades políticas que he ~ menciona
do, y que ha entregado a la consideración 
ciudadana. Públicamente, hemos expues
to nuestras ideas sin reticencias, con so
bria firmeza. Públicamente, hemos ex
puesto nuestras ideas, y esperamos tam
bién una respuesta pública. Comprendemos 
las proyeccioRes de nuestras propias fuer
'zas y sabemos que no existe un grupo o 
un partido, como, lo ha dicho esta tarde el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes, que 
sea depositario de la verdad, sino que to
dos tenemos una cuota de ella. Po\, esto, 

queremos aportar nuestra verdad a un mo
vimiento nacional que no pertenezca a un 
hombre ni a un partido; que esté más allá 
del marco estrecho de una política subal
terna; que represente, sobre una base res
ponsable y seria, el conocimiento de nues
tra realidad económica y social, y que, al 
mismo tiempo, dé las soluciones necesa
nas. Los sectores populares deben ser ca
paces de superar sus distancias y hacer el 
camino de prueba de que hemos hablado, 
camino que comienza . de inmediato con 
una actitud ,firme de oposición al actual 
Gobierno. El País está demasiado cansado 
para seguir tolerando el espectáculo que 
da el Ejecutivo. Esta actitud de oposición 
no podrá ser de resentimiento; ni tiene 
pequeñez bastarda. Es sólo la interpre
tación de la indignada protesta nacional 
que brota de todos los campos ciudadanos: 
industriales, obreros, campesinos, profe
sionales y empleados. Todos comprenden 
que estamos viviendo horas de desquicia
miento dolorosamente peligrosas.' 

Los sectores populares deben canalizar 
esta oposición, darle sentido, fuerza y con
tenido. La unidad popular sólo se conse
guirá después de probadas acciones comu
nes, y ello no excluye ni elimina la defen
sa, con todos los sectores, de nuestra inte
gridad demócrática y republicana. Sabe
mos que en el libre juego de nuestra demo
cracia, los demás partidos que no piensan 
como nosotros pueden y deben aglutinarse 
para que el País conozca tamHién sus 
ideas, sus prinCIpIOS, sus soluciones. El 
Frente Nacional del Pueblo plantea al 
País, sin vanidad y sin perder el sentido 
de las proporciones, la dilucidación, con 
sentido patriótico y nacional, de los pro
blemas que estrangulan a Chile en su pan 
y en su libertad. 

He dicho. 

PUBLICACION DE l}N DISCURSO 

El señor SECRETARIO.- Los Honora
bles señores Martones y Quinteros han for
mulado indicación para que se publique 
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"in extenso" el discurso que ha pronun
ciado el Honorable señor Allende. 

El. señor ALLENDE.- Incluyendo en 
él el manifiesto a que me he referido. 

El señor ALESSANDRI, don Ferná'ndo, 
(Presidente).- Si le parece al Senado" 
se acordará publicar "in extenso" el dis
curso del Honorable señor Allende y el 
manifiesto a que se ha referido. 

Acordado. 

LOCOMOCION COLECTIVA EN' CONCEPCION. 

OFICIO 

apenas cQrrespondió a Concepción una cuo~ 
ta de veinte. No hubo poder humano que 
hiciera escuchar el clamor de dicha pro
vincia y permitiera' apreciar la gravedad 
del momento que vive la locomoción colec
tiva de la zona. 

Puedo decir que, hoy por hoy, Concep
ción se halla completamente huérfana de 
atención para satisfacer esta necesidad 
tan inmediata y aguda a que me vengo re
firiendo, que se agiganta en esa provin
cia, por cuanto tiene gran masa de obre
ros que, por la crisis habitacional existen
te en la ciudad de Concepción, deben vivir 
en los pueblos cercanos, y, por consiguien-

El señor CURTI.- Señor Presidente, te, para desarrollar su trabajo, deben tras
debo referirme a un problema que si bien \ladarse a las localidades vecinas. 
no reúne contornos nacionales, tiene gra- Por otra parte, hay una cantidadenor
vedad para una extensa región del País, me de pueblos en distintos ramales y di
como es la provincia de Concepción. ~recciones que deben estar conectados a 

La directiva de la Asociación de Due- Concepción por razones de diario' vivir. 
ños de Autobuses de Concepción ha debi-. En esa situación están los recorridos de 
do trasladarse a Santiago para hacer com- Concepción a Florida, Bulnes, Chiguayan
prender a las autoridades gubernamenta- te, Talcahuano, Lota, Coronel, Penco y 
les la desesperada situación en que se en- Tomé. Esta red de pueblos precisa una 10-
cuentra la locomoción colectiva de la zo- comoción adecuada que de ningún modo 
na. puede satisfacer la actual dotación de vie-

La carencia de vehículos motorizados jas máquinas. 
para este efecto, llega a tal extremo que La Directiva de la Asociación de Due
con solamente 150 máquinas debe atender- ños de Autobuses se trasladó a Santiago, 
se a todo el servicio de la ciudad de Con- en vista de que las autoridades locales y , 
cepción y al f3ervicio interurbano con el provinciales de Concepción no han des
puerto de Talcahuano. Debe tenerse pre- arrollado ninguna actividad para hacer 
sente que ambas ciudades suman un total ver al Gobierno la necesidad imperiosa de 
de 200 mil habitantes. atender esta situación que se viene arras-

Agréguese a esto que dichas máquinas trando por más de diez años y que ha agra
son, en su mayoría, muy anticuadas. En' vado hasta el límite el problema que co
efecto, el 90 % de ellas son del año 1946, mento. 
y las más modernas, a lo sumo, del .año Sin embargo, támpoco las autoridades 
1951. Se comprenderá que con vehículos'· gubernamentales han sido más atentas pa
tan usados y anticuados, no puede hacerse ra escucharlos, pues los miembros de la 
un buen servicio de locomoción colectiva. Directiva no han podido ser recibidos por 

Esta misma situación produce otra ningún Ministro nI ninguna otra" autori
consecuencia: las máquinas tienen que pa- dad competente para resolver el problema. 
sar en repetidas y continuas reparacio- La razón principal que los movió a rea
nes, en forma que únicamente el 60 por !izar este viaje a Santiago, es la siguien
ciento de ellas puede estar medianamente' te: actualmente se encuentran en aduana, 
en uso diario. en Valparaíso, 31 buses FIAT, que serán 

En 1954, se consiguió traer 500 "chas:" entregados a la explotación de empresarios 
sis" o motores. Pues bien, de esta suma, particulares, y no a la Empresa N acio-
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nal de Transportes.' En consecuencia, la' 
Directiva desea solicitar que se le entregue 
parte de esta dotación, que, como digo, to
davía está sin destino, pues estas máqui
nas quedaron como excedente de un contra
to anterior, el cual, por una diferencia ue 
menor precio y menor flete qúe debieron 
pagar para ser trasladadas desde Italia, 
,aún permanecen en Aduana. 

La Asociación de Dueños de Autobuses 
de Concepción dispone de dinero para 
afrontar el pago de las cuotas correspon
dientes, y para satisfacer ese justo anhelo, 
su directiva ha venido a impulsar esta pe
tición con la cual contribuirían a resolver 
en parte el agudo problema de la locomo
ción en dicha ciudad. 

Termino pidiendo al señor Presidente 
que tenga la bondad de remitir un oficio, 
en mi nombre, al señor Ministro de Eco
nomía, de quien depende la Subsecretaría 
de Transportes, a fin de que escuche el 
clamor que existe en Concepción por la 
deficiencia de medios de locomoción y con
sidere que, si bien es cierto que en San-

tiago este mismo problema también debe 
ser atendido, no lo es tnenos que en\igual 
forma Qebe serlo en aquella ciudad, \ don
de a la situación dicha, desde el año 46, 
no se le presta ninguna atención. También 
debe tenerse presente que no por ser un 
problema que no lo estén palpando diaria
mente las autoridades gubernamentales, 
no existe ni reviste gravedad. Por el con
trario, es extraordinariamente grave, de 
modo que es necesario atenderlo en for
ma inmediata. Ahora se presenta la opor
tunidad de hacerlo, entregando a Concep
ción los 31 buses FIAT, sin destino alguno, 
que han llegado al País y que se hllJlan 
en la Aduana de Valparaíso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, 
(Presidente) . - Se dirigirá el oficio en 
nombre del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión atas 18.35. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacciól'l.. 

:...1 .... --.-
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 48<', EN 27 DE ABRlT, DE 1955. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. 

(Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 2165) . 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
46;¡t, ordinaria, en 20' del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión 47;¡t, ordinaria, de 
fecha de ayer, queda en Secretaría, a dis
posición de los señores Senadores, hasta 
la sesión próxima, para su aprobación. 

Se da.cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 2165. 

. En discusión general el proyecto, en 
conformidad a la proposición de la Co
misión de Hacienda, usan de la palabra 
los señores Opaso, Lavandero, Faivovich, 
Presidente; Martones, Amunátegui, Ales
sandri (don Eduardo), Frei, González 
Madariaga, Bulnes Sanfuentes, García y 
Quinteros. 

El señor· Opaso formula indicación. pa
ra reemplazar los artículos del proyecto, 
por los siguientes: 

"Artículo ... -Los fondos que actual
mente percibe la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, sea como subvención fis
cal, producto de impuestos o por cual
ql1ier otro título, pasarán a incrementar 
los que perciba la Corporación de la Vi
vienda, creada por el D. F. L. NQ 285, de 
5 de agosto de 1953. Las funciones u ob
jetivos propios de la Fundación de Vi
viendas de Emergencia serán ejercidas y 

FACIL DESPACHO 

Mensa.ie del EjCCUtl:VO en que solicita el retiro del 

proyecto de ley inic'iado en 1/n M ensa.ie ya aprobado 

por el Senado, que beneficia a don Héctor Gustavo 

- cumplidas por la Corporación de la Vi
vienda, con personal de esta última. De
róganse todas las disposiciones legales 
contrariM a lo que establece esta ley". 

MoUna Flores. 

En discusión la petición del Ejecutivo, 
ningún señor Senador usa de la palabra. 

Se acuerda acceder a lo solicitado y pe
dir a la Honorable Cámara su pronuncia
miento sobre el particular. 

ORDEN DEL DIA 

\ 
Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el 

proyecto de la Cámara de Diputados, que concede re

cursos a la Fundación de Viviendas de E'mergencia. 

Se da cuenta que la Comisión propone 
la aprobación del proyecto, con las modi
ficaciones que detalla el informe del ru
bro. 

"Artículo ., .-El Presidente de la Re
pública, dentro del plazo de noventa días, 
enajenará en pública subasta 500 auto
móviles de propiedad fiscal o semifiscal 
y su producto pasará a incrementar el 
presupuesto de gastos de la Corporació~ 
de la Vivienda. 

Cerrado el debate, se da por aprobado 
len general el proyecto. 

En discusión particular, se pone en vo
tación el primero de los artículos de la 
indicación del señor Opaso, en el enten
dido de que si es rechazado, queda apro
bado el informe de la Comisión de Ha
cienda. 

Tomada la votación, se rechaza la ind~- . 
cación por 7 votos por la afirmativa, 25 

. por la negativa y 1 abstención. 
Fundan sus votos los señores Martínez, 

García, Bossay, ,Ampuero, Amunátegui, 
Alessandri (don Eduardo), Marín, Bul-
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nes Sanfuentes, Curti, Quinteros, Lavan
dero, Martones, Faivovich, González Ma
dariaga, Opaso, Priet(') y Coloma. 

Queda, en consecuencia, aprobado el in
forme de la Comisión. 

El señor Opaso usa de la palabra para 
éxplicar que el 29 de los artículos de su 
indicación tiene por Qbjeto reemplazar el 
financiamiento del proyecto. El señor 
Presidente manifiesta que en este enten
dido debe darse, también, por rechazado 
este artículo, como consecuencia de ha
ber sido ya aprobado el informe de la Co
misión, de acuerdo con el procedimiento 
de votación que propuso la Mesa y que la 
Sala aceptó. 

Con este motivo, se promueve un deba
te en el que participan los señores OpaSo, 
Presidente, Prieto, Martínez, Rivera, 
Marín, González Madariaga, Martones y 
Amunátegui. 

Queda rechazada la indicación y termi
nada la discusión del proyecto. 

A indicación del señor Bulnes, se acuer
da enviar oficio, en su nombre, a la Fun-

. nación de Viviendas de Emergencia, a fin 
de que se sirva informar al Senado so
bre todos los antecedentes relacionados 
con la l'abor, número de empleados y re
muneraciones de los mismos, costo del me
tro cuadrado de construcción, y, en gene
ral, sobre la forma cómo la Institución 
está cumpliendo los fines para que fué 
creada. 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre 
del señor Senador. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES 

A indicación 'del señor García, se acuer
da incluir en la Cuenta de la presente se
sión el Mensaje del Ejecutivo en que ini
cia un proyecto- de ley sobre Sociedades 
Anónimas Agrícolas. 

Se da cuenta que el Ejecutivo ha pedido 
urgencia para su despacho. 

Se califica de "simple" la urgencia y 
el proyecto se envía a las Comisiones de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento y de Agricultura, Unidas, y a la 
de Hacienda, en su ,caso. 

Usa de la palabra el señor Rivera pa
ra referirse a la situación política dé! 
País, y dice que, a su juicio, una de las 
causas fundamentales de los males que 
nos afligen se encuentra, precisamente, 
en la forma cómo se está aplicando el ré
gimen constitucional imperante. Analiza, 
especialmente, las razones que tuvo el 
constituyente dél 25 para modificar la 
Carta de 1833 y hace hincapié en que di
chas enmiendas no tuvieron por objeto 
crear propiamente un sistema presiden
cial de Gobierno, como erradamente sos
tienen algunos, sino co:r:regir los vicios que 
había demostrado tener dicha Constitu
ción. 

Propone diversas enmiendas al texto 
constitucional vigente, el que, a su pare
cer, adolece de graves deficiencias que es
tán produciendo incertidumbre en las re
laciones de los Poderes Públicos, perjudi
cando la situación general del País, lo que 
es indispensable y urgente corregir. 

Termina solicitando que la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, se aboque, a la mayor brevedad, 
al estudio y revisión de las reformas que 
ha indicado, para lo cual podría servirle 
de base un proyecto que sobre la materia 
aprobó la Cámara de Diputados, y que es
tá actualmente pendiente en esta Comisión 
del Senado. 

A indicación del señor Marin, se acuer
da publicar "in extenso" el discurso que 
acaba de pronunciar el señor Rivera. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE RIO 

BUENO PARA CEDER AL FISCO TERRENOS DE 

SU PROPIEDAD, 

Santiago, 3 de mayo de 1955. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a mano.s de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobacióri al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Autorízase a la Mu
nicipalidad de Río Bueno., para ceder al 
Fisco., a ~ítulo gratuito, una parte del pre
dio. de 12.150 metro.s cuadrado.s que dicha 
Co.rporación co.mpró a doña Irene Dániel 
Bergen~ po.r escritura pública de fecha 25 
de o.ctubre de 1954, inscrita a no.mbre de 
la Municipalidad de Río. Bueno., a fo.jas 
166, número. 203, del Registro. de Pro.pie
dad del Co.nservado.r de Bienes Raíces de 
ese departamento., co.n el o.bjeto. de que en 
el referido. terreno. se construya un edifi
cio. para el funcio.namiento. del Juzgado. 
de Letras y de la Cárcel Pública de Río. 
Bueno." . 

Dio.s guarde a V. E.- (Fdo.s.) : H. Co
rrea L., F.Yávar. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE MODIFICA EL CODIGO ORGANICO DE 

TRIBUNALES. 

Santiago, 6 de mayo de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes, que tengo a ho.nra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putado.s ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente . 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q.-Introdúcense las siguien
tes/ modificaciones al. Código Orgánico de 
Tribunales: ' 

a) Reemplázase en el inciso primero. del 
artículo 28, la paJabra "ocho." por "sie
te", y , 

b) Reemplázase en el inciso primero. del 
artículo 39, la palabra "cinco." por "cua
tro." . 

Artículo 21.>.-Substitúyese el artículo. 44 
del Código. Orgánico de Tribunales por el 
siguiente: 

"Artículo 44.-Habrá, también, un Juz
gado. de Mayor Cuantía en las ciudades 
de Petorca, Putaendo, Casablanca, Lima
che, Florida (Concepción) y Lota. 

En la comuna de San Miguel, del de
partamento de Santiago., habrá do.s Juz
gados de Letras de Mayor Cuantía, uno. 
de los cuales tendrá competencia exclusi
vamente sobre lo.s asuntos criminales que 
se promuevan dentro de su jurisdicción y 
el otro en materia civil, de menores y del 
trabajo. 

Los territorios jurisdiccio.nales de los 
tribunales a que se refiere este artículo., 
serán las co.munas-subdelegacio.nes de sus 
respectivos nombres. 

El Juzgado de Limache comprenderá, 
además, las comunas de Quilpué y' Villa 
Alemana; el de Casablanca, comprenderá 
también la comuna de Algarrobo. y la de 
Curacaví, del departamento de Santiago., 
y lo.s de San Miguel comprenderán, ade
más; las de Cisterna y La Granja, del ete
partamento. de Santiago. 

~ Las divisiones administrativas señala
das en los incisos anterio.res, serán consi
deradas como departamento.s para to.do.s 
los efectos del servicio. judicial". 

Artículo 31.>.-La presente ley comenza
rá a regir cuatro meses después de su pu
blicación en el Diario Oficial. 

A rtículos transitorios 

Artículo 11.>.- Los actuales Jueces, Se
cretarios, personal y lo.s Recepto.res del 5Q 
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y 8Q Juzgados de Letras de Menor Cuan
tía, en lo Criminal y Civil de Santiago, 
serán trasladados, respectivamente a los 
Juzgados del Crimen y Civil que se crean 
por la presente ley. -

Los Secretarios de los Juzgados supri
midos seguirám devengando sus actuales 
remuneraciones, mientras desempeñen sus 
funciones en los nuevos Tribunales. 

Artículo 2Q.-Los Juzgados que se crean 
por la presente ley, entrarán a conocer de 
los. negocios judiciales que se promue
van después de su vigencia. Los asuntos 
actualmente pendientes ante los Tribuna
les que legalmente corresponda, continua
rán siendo conocidos por éstos hasta su 
terminación. 

Artículo 3Q.,-Los asuntos pendientes 
ante los Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía que se suprimen por la presente 
ley, serán distribuídos por el Presidente 
de la Corte de Apelaciones de Santiago 
entre los demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía de la jurisdicción corres
pondiente del Departamento. 

Artículo 4Q.-El gasto que signifique el 
establecimiento. de la Cárcel de San Mi
guel se imputará a los ítem 08108¡04-t y 
08108111-a del Presupuesto del Ministe
rio de Justicia, todo de acuerdo con lo dis
puesto por la ley NQ 10.309, y mientras se 
habilite ésta, hará sus veces la de San
tiago" . 

Dios guarde a V. É.-(Fdos.) : Héctor 
Correa L.- Fernando Yávar: 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE MODIFICA EL D. F. L. N9 336, SOBRE 

ARRENDAMIENTO DE BIENES RAICES FIS· 

CALES. 

Santiago, 4 de mayo de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa-

dos ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proye<fto de ley: 

"Artículo único.-Agr-égase a continua
ción del artículo 52 del D. F. L. NQ 336, 
de 5 de agosto de 1953, el siguiente: 

"Artículo transitorio.- Autorízase al 
Presidente de la República para que en la 
administración de los bienes raícfs ex
propiados en virtud de la ley NQ 8.412, de 
9 de febrero de 1946, modificada por la 
ley NQ 9.895, de 23 de febrero de 1951, y 
mientras se ejecuten las obras para que 

. están destinados, celebre contratos de 
arrendamiento por la renta mensual que 
estime conveniente, y sin que en esos con
tratos pueda estipularse plazo superior a 
un mes. 

,El Departamento de Bienes Nacionales 
no podrá arrendar los lotes de terrenos 
sobre los que exista compromiso de venta." 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Héctor 
Correa L.- Fernando Yávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE DECLARA FERIADOS LOS DIAS 6 Y 7 DE 

JUNIO EX EL DEPARTAMENTO DE ARICA. 

Santiago, 10 de mayo de 1955. 
Con motivo del Mensaje y demás ante

cedentes que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha te
nido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Decláranse feriados 
para todos los efectos legales los días 6 y 
7 de junio de 1955 en el departamento 
de Arica, de la provincia de Tarapacá". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : G. Lo
yola., E. Goycoolea. 
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5 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR TORRES, SOBRE ANTECEDENTES 

RELACIONADOS CON LA COMPAÑIA DE ACE· 

RO DEL PACIFICO. 

Santiago, 9 de mayo de 1955. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción, en su' oficio NQ 197, de 10 de ene
, ro en curso, dice a este Ministerio lo que 

sigue: 
"Con referencia al oficio de USo NQ 

2.122, ,de 21 de diciembre de 1954, por el 
cual se sirvió transmitir a esta Corpora
ción una petición formulada en el Senado 
por el Honorable Senador señor T.orres, 
solicitando algunos antecedentes relacio
nados con la Cía. de Acero del Pacífico, 
'cump10 con transcribirle la nota NQ 46, de 
4 de enero de 1955, de la mencionada Com
pañía. La nota dice lo siguiente: 

"En respuesta a su carta NQ 12.875, de 
'30 de diciembre último, tenemos el agra
do de enviar a Ud. los siguientes antece
dentes: 

"1 Q. Texto del contrato subscrito en la 
ciudad de Nueva York, entre la Cía. de 
Acero del J;>acífico, S. A., y Koppers Com
pany Inc., con fecha 7 de junio de 1947, y 

"2Q. Nómina y monto de los créditos ob
tenidos por CAP con garantía del Esta
do. 

"Respecto del contrato celebrado con 
Keppers Company Inc., hacemos presente 
a Ud. que es un convenio privado firmado 
por los representantes autorizados de am
bas Sociedades, ante cuatro testigos. Este 
convenio fué aprobado, además, por el Ex
port and Import Bank of Washington 
(Eximbank), según consta en carta 
dirigida por el Presidente del Consejo, se
ñor Martin, al representante de la Corpo
ración de Fomento en Nueva York, con 
fecha 20 de junio de 1947". 

"Se remiten adjuntos al presente oficio 
los antecedentes a que se refieren los pun
tos 19 Y 29 de la comunicación transcri

·~ta . 

"Cumplo con poner en conocimiento de 
U. S. los antecedentes solicitados a fin de 
que pueda dar respuesta a lo solicitado por 
el Honorable Senado". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a su ofiCio NQ 115,. 
de fecha 14 de diciembre próximo pasado,. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): RafaeL 
Tarud Siwady, Ministro de Economía. 

6 

OFICIO DEl. MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVA· 

ClONES DEL SEÑOR CERIJA, ACERCA DE 

OBRAS EN El. CAMINO DE LAGUNA VERDE 

A QUINTAY 

Santiago, 5 de máyo de 1955. 
En respuesta a su oficio NQ 285, de 12 

de abril último, relacionado con las obser
vaciones formuladas por el Honorable Se
nador señor Alfredo Cerda J araquemada, 
sobre la construcción de un camino de La
guna Vei-de a Quintay, en la provincia de 
Yalparaíso, acompaño a V. E., original, el 
informe que al respecto he recibido de la 
Dirección d'e Vialidad. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara, Ministro de 
Obras Públicas. 

7 

OFICIO DE LA VICEPRESIDENCM DE LA 

FUNDACION DE VIVIENDAS DE EMERGEN

CIA, CON LA QUE ESTA RESPONDE A OB

SERV ACIOlfES DEL SEÑOR BULNES SAN

FUENTES ACERCA DE LA LABOR QUE ESTA 

INSTITUCION REALIZA. 

Santiago, 4 de mayo de 1955. 
Señor Presidente: 
Por oficio NQ 318, de esa Corporación, 

de fecha 28 de abril próximo pasado, se 
solicitó a esta Institución, a petición del 

,Honorable Senador señor Francisco Eul
nes Sanfuentes, un informe sobre varios 
antecedentes relacionados con la labor de 
la Fundación de Viviendas de Emergencia. 

En el oficio que tengo la honra de ele-
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var a su conocimiento, se informa acer
ca de todos los antecedentes solicitados y 
se explica la forma cómo la Institución 
está cumpliendo, en la práctica, sus finali
dades. 

Para un mejor planteamiento de los di
ferentes rubros que abarca este inf-orme 
se ha dividido su contenido en los puntos 
siguientes: 

19.-Origen y Finalidad. 
29.-Financiamiento. 
39.-Labor habitacional. 
49.---,Costo de construcción. 
59.-Labor social y educacional. 
69 .-J ardines Infantiles. 
79.-Estadística de Beneficios. 
89.-Número de empleados y remunera-

ciones. 
Saluda atentamente al señor Presiden

. te. -(Fdo.) : María Teresa Kochlbáñez. 
(Véanse los detalles en el documento 

original correspondi~nte) . 

8 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RE· 

CAIDO EN EL PROYECTO QUE AUTORIZA A 

LA MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE PARA 

TRANSFERIR AL FISCO TERRENOS QUE SE 

DESTINARAN A LA CONSTRUCCION DE EDI-

FICIOS MILITARES 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, sobre auto
rización a la Municipalidad de Iquique , 
para transferir gratuitamente y a per
petuidad, al Fisco, el dominio de unos te
rrenos municipales ubicados en la ciudad 
de Iquique.' 

El Municipio indicado, en sesión de 2 
de octubre de 1954, accediendo a una peti
ción del Comandante en Jefe de la Sexta 
División del Ejército, acordó, por unani
midad, conceder al Fisco el uso de los te
rrenos municipales cuyos/deslindes se es
tablecen en el artículo 19 del proyecto y 
que forman dos lotes con una cabida· 
aproximada de 381.800 y 8.130 metros 

• 

cuadrados, respectivamente~ a fin de que: 
se construyan en ellos los cuarteles y 
otros edificios militares necesarios para. 
las Unidades Militares de la Guarnición de 
Iquique. 

El acuerdo. municipal establece que la 
concesión es por el plazo de diez años, que· 
es el máximo permitido por la ley de Mu
nicipalidades, sin perjuicio de que se ob
tenga la aprobación de una ley especial 
que autorice a la Corporación para efec
tuar la donación a perpetuidad. ' 

El proyecto en informe, que tuvo su 
origen en un Mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, viene a conferir la au
torización necesaria para efectuar la ce
sión gratuita y definitiva. 

Atendidos el acuerdo unánime de la Cor
poración edilicia interesada y la finalidad· 
del proyecto, que redundará en progreso 
local con motivo de las nuevas construc
ciones militares que se erectuarán, vuestra. 
Comisión acordó r~comendaros su aproba
ción en los mismos términos en que viene: 
formulado. 

Sala de la Comisión, a 5 de mayo de-
1955.- (Fdos.) : G. Rivera.- C. A. Mar
tínez.- E. González Madariaga.- Fede-· 
rico Walker Letelier, Secretario. 

9 

INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PU

BLICAS RECAIDO EN EL PROYECTO QUE ES

TABLECE IMPUESTO AL PQ,ECIO DE VENTAS: 

DE LA GASOLINA Y DEL PETROLEO, DESTI-

NADO A LA CONSTRUCCION DE CAMINOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Pública¡;; 

tiene a honra informaros el proyecto apro
bado por la Honorable Cámara de Diputa
dos que establece un impuesto a la gaso
lina y al petróleo que se expendan en las 
.provincias de Santiago, Valparaíso y 
Aconcagua, para destinar su producto a la 
terminación de los túneles de Chacabuco y 
Lo Prado y a la realización de un plan de 
pavimentación de caminos en estas provin-
cias . 

•.. <.,,-.r- __ 
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Vuestra Comisión contÓ con la colabora
ción de los Honorables Diputados señores 
Juan Valdés Riesco, Guiilermo Rivera y 
Marco Antonio Salum, en especial la del 
primero, propiamente autor del proyecto 
que 'informamos. La concurrencia a sus 
reuniones de los ingenieros señores Eduar
do Paredes y Pedro Alvarez, Director de 
Vialidad y Jefe de Estudios del mismo Ser
vicio, respectivamente, facilitó grande
mente el cumplimiento de su tarea. El se
ñor Alcalde de San Miguel, don Carlos 
Valdovinos, asistió también para repre
sentar los problemas urbanos que afectan 
,a esa comuna y obtener su solución. 

Por ministerio de la ley NI,> 8.733, de 
1947, comúnmente conocida como "Ley de 
Túneles", se autorizó un empréstito de 
180.000.000 de pesos para la apertura de 
los túneles de Chacabuco, Lo Prado y Za
pata, cuyo servicio se financia con un im
puesto de 20 centavos por litro de benci
na que se expenda en las provincias de 
Aconcagua y Val paraíso, y en los depar
tamentos de Santiago, San Bernardo y 
Talagante. 

Con estos fondos se concluyó la obra del 
túnel de Zapata, pero ellos han resulta-
40 insuficientes para terminar los de Cha.;. 
,cabuco y Lo Prado. 

El proyecto en informe se inició cón el 
objeto de proporcionar esos recursos; pe
ro, luego y en atención a que imponía un 
gravamen a todos los consumidores de ga-

'solina y petróleo en las tres provincias 
para beneficio sólo de los usuarios de las 
cuestas de Chacabuco y Lo Prado, y a que 

'los fondos que se obtendrán permiten so
bradamente ampliar el propósito primiti
vo, derivó hacia la formulación de un plan 

. anexo de pavimentación y mejoramiento 

. general de los caminos de estas provincias. 
Este plan es presumible que se cumpla 

en poco más de 15 años, y persigue el me
joramiento de casi todas las vías que en
rutan hacia la ca¡pital el tráfico de pro-

,ductos y el tránsito en general, facilitan
do, a la vez, la intercomunicación entre sí 
de otras ciudades importantes de la zona 

central, con miras a rebajar los costos de 
transporte por la reducción de las distan
cias, el menor desgaste de los vehículos, y 
el desarrollo de mayores velocidades, jun
tamente con proporcionar la seguridad po
sible para la prevención de accidentes. 

La solución de problemas locales en dis
tintos puntos de las tres ,provincias, que 
este proyecto ofrece, constituye un benefi
cio general acaso superior al que repre
sen~a por la propia capital el mejoramien
to de sus accesos. 

Por otra parte, el impuesto de 20 centa
vos por litro de bencina que estableció la 
ley NI,> 8.733, en 1947, que dnde una su
ma determinada que se acrecienta en for
ma muy lenta, no significa hoy en día, con
siderada la desvalorización de la moneda, 
un aporte de importancia para la realiza
ción de obras públicas. El nuevo)mpuesto 
que se propone, de un 5 % sobre el precio 
de venta de la gasolina y petróleo -o sea, 
de 60 centavos. actualmente para la prime
ra- reactualiza la ley de "1947, y provee 
de recursos cuyo monto se ajustará siem
pre en relación con el valor del producto, 
cualquiera que sean las fluctuaciones del 
valor de la moneda. 

Los fondos que esta ley provee para la 
terminación de los túneles y para el cami
no internacional de Los Andes a la fron
tera con la República Argentina, se ten
drán como erogación para los efectos del 
artículo 28 de la ley NI,> 4.851, en cuya vir
tud corresponde al Fisco aportar, además, 
el duplo de lo que por tal concepto se des
tine. 

El Honorable Senador señor Carlos 
Acharán Arce objetó este impuesto, fun
dándose en que habría de producir un al
za, acaso desmesurada, en los servicios de 
locomoción colectiva, y en los transportes 
motorizados en general, con el consiguien
te agravamiento en el proceso de alza de 
los precios, y formuló indicación paA. 
substituirlo por una disposición que hicie
ra imperativa en estas provincias la apli
cación del impuesto del 1 por mil a la 
propiedad raíz que establece el artículo 2Q 
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de la ley NQ 9.938, cuya percepción depen
de en la actualidad, de la voluntad de las 
Municipalidades correspondientes. 

La indicacióll del señor Senador no fué 
acogida por vuestra Comisión, porque ya 
la Comisión de Vías y Obras de l~ Cámara 
de Diputados ha aprobado un proyecto que 
financia con esa entrada otro plan general 
de construcción y mejoramiento de cami
nos en todo el país, y, de esta suerte, se 
entorpecería su tramitación, sin un resul- ' 
tado apreciable, pues sil rendimiento en 
estas provincias no es suficiente o, en to
do caso, comparable al del impuesto a la 
gasolina y petróleo. ' 

Además, la incidencia en el alza de los 
precios del impuesto a esos productos no 
~s tan grave como la supone el señor Se
nador. Cálculos actuariales realizados por 
los Servicios de Obras Públicas han logra
do determinar que el consumo de bencina 
representa un 10% del valor del transpor
te, y que los transportes, a su vez, cons
tituyen el 10% del costo de producción, 
de donde, el precio de la bencina es igual 
al 1 % del valor total de ese costo ~e pro
ducción. En consecuencia, las alzas que 
puedan afectar al, precio de la bencina no 
influyen de modo operante en el costo de 
la vida. Por otra parte, una contribución 
de esta especie no es resistida por los' con
Bumidores, cuando tiene por objeto la eje
cución de mejores caminos, pues éstos, a 
su turno, los benefician.en proporción aca
'so mayor. 

\ Otro ingreso que considera el proyecto 
de la. ,Honorable Cámara de Diputados, 
afecta a los loteos de predios agrícolas. 

Hasta el momento, y en virtud de la ley 
NQ 7.747, la división de tales predios en 
parcelas inferiores a 15 hectáreas, sólo 
puede realizarse por aprobación del Pre
sidente de la República. 

En el proyecto en esh.¡.dio, y cuando esos 
. predios sean colindantes a caminos que se 
pavimenten en conformidad a lo que se dis
pone, el interesado pagará la mitad del va

,lor del pavimento que le corresponda, o 
el total, si el lote o lo realiza a ambos cos
tados del camino. 

Se exceptúan de este gravamen las di
visiones por causa de herencia y la liqui
dación de comunidades o sociedades que 
existan cuando se promulgue la, ley en 
proyecto. 

Otro aspecto _ del, proyecto en informe 
que vuestra Comisión consideró con de
tención, es el que se relaciona con el or
den en que se realizarían las obras ca
mineras propuestas. El artículo 2Q seña
la un total de 35 caminos, de longitudes, 
diversas, cuyo mejoramiento y pavimenta
ción debe 'hacerse con los fondos prove
nientes de esta ley, reservando a la Direc
ción de Vialidad la fijación del orden de' 
prioridad. 

Es propósito del mencionado Servicio
afrontar desde luego la realización del ma
yor número posible de esas obras, proce
diendo primero en aquellos caminos de 
menor longitud, de trránsito más intenso y 
cuyas condiciones exijan un mejoramiento 
inmediato, con preferencia a aquéllos otros 
ya pavimentados, como el de Santiago a. 
San ,Antonio, cuyo ensanche se efectuaría 
con posterioridad. 

Vuestra Comisión, en este plinto, resol
vió distinguir, sin embargo, entre los ca
minos a pavimentarse con hormigón de 
cemento o betumen, y los que no deberá:rt.i 
serlo con estos materiales dado el hecho de 
que la incidencia de tránsito en ellos es
menor que en los anteriores. 

Analizaremos, en seguida, en detalle' 
cada una de las modificaciones que vues
tra Comisión acordó proponeros en rela
ció'n con el texto del proyecto de ley que, 
aprobara la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

En él artículo 1 Q, que establece el refe
rido impuesto a la gasolina y petróleo, se 
resolvió intercalar una frase que Emita 
la vigencia de esta contribución a un tér
mino de 20 años. 

El proyecto de la Honorable Cámara 
dispone, a este respecto, 'en el artículo 2Q, 

que el impuesto deberá percibirse hasta, 
la total realización de las obras proyecta
das. 
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La modificación de concepto y el cam

bio al artículo 19 que QS proponemos, fué 

aceptado por la Dirección de Vialidad, 

pues lo estima un plazo suficiente y se 

considera en condiciones de ejecutar to

das las obras dentro de él. 
Como inciso 29 del mismo artículo 19 

se consultó el artículo 89 del proyecto; pe

ro modificado en términos de establecer 

que los fondos que se recauden deberán de

positarse en una cuenta especial en el Ban

co del Estado de Chile. Con ello se pre

tende asegurar el giro normal de los fon

dos, en las oportunidades que la Dirección 

de Vialidad lo estime necesario, sin que 

aquél se perjudique por momentáneos des

financiamientos de la Caj a Fiscal. 

A indicación del Honorable Senador se

ñor Alfredo Cerda, vuestra Comisión os 

propone la inclusión, entre las obras de 

túneles a efectuarse con el 50ro de los fon

dos provenientes de la ley, de la habilita

ción para vía carretera del túnel ferrovia

rio de La Grupa, en el cordón de cerros 

que se levanta entre los valles de Petorca 

y de La Ligua. Esta obra, afanosamente 

de,seada por la opinión regional" se logra

rá con una inversión de alrededor de 12 

millones de pesos, según 'presupuesto de la 

Empresa de los FF. CC. del Estado, y per

mitirá con tan poco costo un progreso evi

dente para la intercomunicación de ambos 

valles. En la actualidad, el servicio ferro

viario se realiza por un tren mixto de pa

sajeros y carga, que corre una sola vez en 

el día, de suerte' que; no obstaculizaría un 

tránsito normal de vehículos. 
La enunciación de caminos a pavimen

tarse que se hace en la letra b) del artícu

lo 29, fué modificada por vuestra Comi

sión, conforme se ha dicho antes, en el sen: 

tido de determinar cuáles de ellos serían 

pavimentados con hormigón de cemento Q 

betumen y cuáles no lo serían con estos 

materiales, reservándose siempre a: la Di

rección de Vialidad la fijación de las pre

ferencias respectivas. 
Vuestra Comisión a,ceptó plenamente la 

idea de incorporar entre los caminos be

neficiados, el llamado Departamental o 

ex Pedrero, en la comuna de San Miguel..

porque sirve a un barrio populoso y pro

gresista y sus condiciones actuales son 

realmente deplorables. 
Los artículos 39 y 49 fueron aprobados 

por vuestra Comisión, con sólo variantes 

de redacción. 
,Con respecto a los artículos 59 y 69, se 

resolvió proponeros su reforma en ,el sen

tido de exceptuar de sus disposiciones las, 

obras de habilitación del túnel de La Gru

pa, porque ellas deberán ser realizadas pOT' 

la Empresa de los FF. CC . 'del Estado, y. 

no por la Dirección de Vialidad. 

El artículo 79 fué, también, aprobado> 

con la sola modific~ción de destinar a la 

mantención y mejoramiento de los cami

nos a que se refiere esta ley, los fondos que, 

en virtud de su aplicación y después de 

cumplido el término de 20 años, a que se 

refiere el artículo 19, continúen percibién

dose en virtud de lo que dispone. 

En lugar del artículo 89, que pasó~, 

modificado, a ser inciso segundo del ar

tículo 19, se os propone incluir una dispo

sición nueva por la cual se autoriza a 

los Servicios de Vialidad para invertir los 

fondos de la ley en el pago de expropia

ciones necesarias para la rectificación de

tra'zados o ensanches de caminos y p~a 

la construcción en ellos de obras de arte. 

El artículo 99 fué modificado en el sen-. 

tido de que los fondos no invertidos den

tro del año, aparte de no pasar a rentas. 

generales, tampoco puedan ser ingresa

dos a la cuenta de reserva. 
El artículo 10, y último, fué refor~adÜ', 

extendiéndose las sanciones que contem

pla a la trasgresión de todas las disposi

ciones de la presente ley. 

Vuestra Comisión rechazó, por la una

nimidad de cuatro de sus miembros, yen 

ausencia del señor Acharán Arce, la indi

cación de Su Señoría, que modificaba los 

artículos 19 a 49 del proyecto, y substi

tuía el impuesto a la gasolina y petróleo· 

por el de 1 por mil a la propiedad raíz. 

En la sesión siguie~te, el señor Senador" 

después de excusar su inasistencia, anun--
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,ció su propósito de informaros en mino
ría sobre el acuerdo adoptado: Además, y 
como en esta oportunidad la Comisión co
noció la redacción dada por la Mesa a las 
modificaciones que hizo a esos cuatro pri
meros artículos, Su Señoría se abstuvo de 
pronunciarse sobre ellas. 

Las modificaciones al artículo 99 fue
ron aprobadas con la abstención del señor 
Martones. , 

En consecuencia, tenemos a honra pro
poneros laapfobación del proyecto en in

·forme c()n las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Intercalar,' entre comas, entre las pala
bras "Establécese" y "un impuesto", la si
guiente frase: "por el plazo de veinte 
años"; y poner en plural la forma verbal 
"expenda", diciendo "expendan". 

Como inciso segundo, nuevo, consultar 
el artículo 89 modificado en los términos 
siguientes: 

"La Tesorería General de la Repúbli
ea depositará las cantidades que recaude 
en virtud de las disposiciones de esta ley 
en una cuenta corriente especial en el 
Banco del Estado de Chile, denominap,a 
"'~minos de las provincias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua", sobre la cual 
girará el Director de Vialidad, sólo para 
los fines que esta ley establece". 

Artículo 29 

denar la enumeración de caminos que de
talla en la forma siguiente: 
. "l.-Caminos a pavimentar con hormi-

gón de cemento o con betumen: 

1) Santiago a San Antonio. 
2) Santiago a El Volcán. 
3) Santiago a Fan~llones y La Parva. 
4) Camino de acceso a Santiago del Lon

gitudinal Sur por Ochagavía. 
5) Camino desde la Carretera Paname

ricana, por la Pirámide, a Lo Castillo. 
6) Lo Espejo a camino de Santiago a 

San Antonio. 
7) Bajada de Cartagena y camino has

ta Algarrobo. 
8) Maipú al camino de Santiago a Val

paraíso. 
9) Lampa a Carretera Panamericana. 
10) Costanera Norte del Mapocho, entre 

puente frente a Avda. Independencia y 
puente La Máquina. 

11) Caminos de conexión entre Renca, 
Quinta Normal y Barrancas entre sí y con 
el camino de Santiago a Valparaíso. 

12) Camino de Quilicura a Carretera 
Panamericana, y camino de Santiago a Los 
Andes. 

13) Camino de unión entre el Longitu
dinal Sur y el camino de Santiago a San 

'Antonio a la altura de Paine y Talagante. 
14) Paine al Longitudinal Sur. 
15) Casablanca a Melipilla por Ibaca

che. 
16) Camino Departamental (Pedrero). 
17) Concón a Sa~ Pedro. 
18) Val paraíso a Carretera Panameri-

En el inciso primero de la letra a) de cana (La Calera). 
este artículo, substituir la coma (,) que 19) Concón a La Ligua, por la costa. 
sigue al nombre "Lo Prado", por la con- 20) La Ligua a Carretera Panamerica-
junción "y", y la coma (,) que sigue a na. 
"'los mismos" por un punto y coma (;), 21) La Ligua a Cabildo. 
'El' intercalar después de éste y antes de", 22) Catemu a Carretera Panamericana 
"y a la construcción", lo siguiente: "a la (Chagres) . 
habilitación para vía carretera del túnel 23) Los Andes a La& Vegas;, 
ferroviario de La Grupa". 24) Los Andes a la frontera con la Re-

En el inciso segundo, substituir "apor- pública Argentina. 
tará" por "tendrá", y "en conformidad a 25) San Felipe a Putaendo. 
10 establecÍdo en el" por "para los fines 26) Pasos a distintos niveles. 
del NQ 2 de la letra b) del". n.-Caminos a pavimentar sin hormi-

En el inciso primero de la letra b), or- gón de cemento o betumen: 
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1) Llolleo a Matanzas. 
2) Mallarauco a Peñaflor. 
3) María Pinto a camino de Santiago a 

Valparaíso.' 
4) Alhué a empalme camino de Melipi-

lla a Las Cabras. 
5) Tiltil a Carretera Panamericana. 
6) Paine a Huelquén. 
7) Alto de Jahuel a .Huelquén (Chada). 
8) Callejones de San Pedro a Ocoa, pa

sando por Pocochay. 
9) Val paraíso a Algarrobo, por la cos

ta. 
10) Puchuncaví a Nogales. 
11) San Felipe a Cuesta de Chacabuco, 

por Bucalemu". 
Suprimir el inciso final de este artículo. 

Artículo 39 

Redactarlo como sigue: 
"Artículo 39.- Los fondos reservados 

para la ejecución de las obras a que se 
refiere la letra b) del artículo anterior, 
podrán destinarse, sin embargo, en parte 
y como aporte ocasional, a la terminación 
de caminos en las provincias de Santiago, 
Val paraíso y Aconcagua, cuya pavimenta
ción se haya financiado por leyes especia
les; pero, una vez concluída la obra así 
beneficiada, se reintegrarán los fondo~ 
aportados. 

Para este efecto, los impuestos o con
tribuciones establecidos para la construc
ción del o de los caminos, seguirán perci
biéndose hasta reintegrar totalmente el 
aporte proporcionado e incrementarán la 
cuenta especial a que se refiere el ar
tículo 19". 

Artículo 49 

En el inciso primero, reemplazar "los 
fijará" por "se fijarán por", y "debiendo 
atenderse~' por "la que deberá atenerse,"; 
e intercalar una coma (,) después de "del 
artículo 29"., 

En el inciso segundo, reemplazar ¡'apor
tará" y "conforme a lo establecido e~ el", 

por "tendrá" y "para los fines del núm .. 
2 de la letra b) del", respectivamente. 

Artículo 59 

Agregar, substituyendo el punto finaL 
(.) por una coma (,), 10 siguiente: "a 
excepción de las que se realicen para la. 
habilitación del túnel de La Grupa". 

Artículo 69 

Consultar el siguiente inciso segundo: 
"Las cantidades que correspondan a la. 

obra del túnel de La Grupa serán entre
gadas a la Empresa de los Ferrocarriles. 
del Estado para que ella proceda a reali
zarla" . 

Artículo 79 

En el inciso final, reemplazar las pala
bras "los recursos de esta ley", por lo si
guiente: "la cuenta especia! a que se re
fiere el artículo 19, y, cumplido el térmi
no de veinte años, se destinarán a la man-· 
tención y mejoramiento de los caminos ~ 
que se refiere esta ley". 

Artículo 89 

Consultarlo como inciso segundo del ar
tículo 19 en los términos ya indicados .• 

Como artículo 89 consl:lltar el siguien
te .. nuevo: 

"Artículo 89.- El pago de las expropia
ciones necesarias para la rectificación de 
trazados o ensanches de caminos o calles~ 
que requiera la aplicación de esta ley, la 
construcciÓn de obras de arte, y demás 
gastos que demande su cumplimiento". se 
cubrirán con los recursos que provee" . 

Artículo 99 

Súbstituir "al final de cada" por "den
tro del", y la frase final desde donde di
ce: "y seguirán depositados ... ", por esta. 
otra: "ni a la Cuenta de Reserva, pudien-· 

\ 
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do ser girados a partir del 2 de enero si
:guiente" . 

Artículo 10 

En el inciso primero, substituir la ex
presión "contenidas en los artículos 2, 4, 
5 y 6", po:!;' esta otra: "de la presente ley". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto quedaría aprobado en losi térmi-
nos que siguen: ' 

Proyecto de ley 

"A rtículo 19.-Establécese, por el pla
zo de veinte años, un impuesto de un 5 % 
sobre el precio de venta de la gasolina y 
petróleo que se expendan en las provin
cias de Santiago, Val paraíso y Aconca
gua. 

La Tesorería General de la República 
depositará las cantidades que recaude en 
virtud de las disposiciones de esta ley en 
una cuenta corriente especial, en el Ban
co del Estado de Chile, denominada "Ca-

- minos de las provincias de Santiago, V al
paraíso y Aconcagua", sobre la cual gira
rá el Director de Vialidad sólo para los 
fines que esta ley establece". 

Artículo 2Q.-Los fondos provenientes 
de l¡t presente ley se destinarán: 

a) Un 50% a la construcción de los tú
neles de Chacabuco y Lo Prado y a la com
pra de la maquinaria necesaria para la ' 
perforación de los mismos; a la habilita
ción para vía carretera del túnel ferro
viario de La Grupa y a la construcción, 
mejoramiento, pavimentación y termina
ción de los caminos de Santiago a Valpa
raÍsQ y Santiago a Los Andes. 

Este porcentaje se tendrá como eroga
ción, para los fines del número 2 de la le
tra b) del artículo 28 'de la ley NQ 4.851. 

b) Un 50% a la realización del sigu\en
te plan de construcción, mej oramiento, pa
vimentación y terminación de caminós en 
dichas provincias: 

l.-Caminos a pavimentarse con hor
:migón de cemento o con betumen: 

1) Santiago 'a San Antonio. 
2) Santiago a El Volcán. ' 
3) Santiago a Farellones y La Parva. 
4) Camino de acceso a Santiago del' 

Longitudinal Sur por Ochagavía. . 
5) Camino desde la Carretera Paname

ricana, por La Pirámide, a Lo Castillo. 
6) Lo Espejo a camino de Santiago a 

San Antonio. 
7) Bajada de Cartagena y camino hasta 

Algarrobo. 
8) Maipú al camino de Santiago a Val

paraíso. 

9) Lampa a Carretera Panamericana. 
10) Costanera Norte del Mapocho, en

tre puente frente a Av. Independencia y 
puente La Máquina. 

11) Caminos de conexión entre Renca, 
Quinta Normal y Barrancas entre sí, y con 
el camino de Santiago a Valparaíso. 

12) Camino de Quilicura a Carretera 
Panamericana, y camino de Santiago a Los 
Andes. 

13) Camino de unión entre el Longitu
dinal Sur y el camino de Santiago a San 
Antonio, a la altura de Paine y TalagaI}.
te. 

14) Paine a Longitudinal Sur. 
. 15) Casablanca a Melipilla por Ibaca-

che. 

16) Camino Departamental (Pedrero). 
17) Concón a San Pedro. 
18) Valparaíso a Carretera Panameri

cana (La Calera) . 
19) Concón La Ligua, por la costa. 
20) La Ligua a Carretera Panamerica

na. 

21) La Ligua a Cabildo. 
22) Catemu a Carretera Panamericana 

(Chagres) . 
23) Los Andes a Las Vegas. 
24) Los Andes a la frontera con la Re-

pública Argentina. 
25) San Felipe a Putaendo. 
26) Pasos a distintos niveles. 
II . -Caminos a pavimentarse sin hor

migón de cemento o betumen: 
1) Llolleo a Matanzas. 
2) Mallarauco a Peñaflor. 
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3) María Pinto a camino de Santiago 
:a Valparaíso. 

4) Alhué a empalme camino de Melipi-
lla a Las -Cabras. 

5 t Tiltil a Carretera Panamericana. 
6) Paine a Huelquén. 
7) Alto de Jahuel a Huelquén _(Chada) . 
8) Callejones de San Pedro a Ocoa, pa-

sando por Pocochay. 
9). Valparaíso a Algarrobo, por la costa. 
10) Puchuncaví a Nogales. 
11) San Felipe a Cuesta de Chacabuco, 

por Bucalemu. 
Terminadas las obras enunciadas en la 

letra a), la totalidad de los fondos se 
destinarán a los fines de la letra b)". 

Artículo 39.-Los fondos reservados pa
ra la ejecución de las obras a que se re
fiera la letra b) del artículo anterior, po
drán destinarse, sin embargo, en parte y 
como aporte ocasional, a la terminaciÓn 
de caminos en las provincias de Santiago, 
Valparaíso y Aconcagua, cuya pavimenta
ción se haya financiado por leyes espe
ciales; pero, una vez concluída la obra así 
beneficiada, se reintegrarán los fondos 
aportados. 

Para este efecto, los impuestos o con
tribuciones establecidos para la construc
ción del o de' los caminos, seguirán perci
biénq.ose hasta reintegrar totalmente el 
aporte proporciopado e incrementarán la 
cuenta especial a que se refiere el artícu-
lo 19." , 

Artículo 49.-El ordlPn de prioridad y 
el plan de inversiones anuales se fijarán 
por la Dirección de Vialidad, la que de
berá atenerse para la realización de las 
obras señaladas en la letra b) del artícu
lo 29, a la siguiente distribución de los 
fondos: 

50 % para la provincia de Santiago; 
30 % para la provincia de Valparaíso, y 
15 % para la provincia de Aconcagua. 
El 5% restante se invertirá en el cami-

no internacional de Los A .. ndes a la fronte
ra con Argentina y esta cantidad se ten-, 
drá como erogación para los fines del nú
mero 2 de la letra b) del artículo 28 de la 
ley N9 4.851. 

Artículo 59.--Las obras que se ejecuten 
con los fondos que produzca la presente 
ley; deberán construirse por licitación pú
blica, a excepción de las que se realicen 
para la habilitación de} túnel de La Gru
pa. I 

Artículo 69.-De los fondos provenientes 
de la presente ley, no podrá invertirse más 
de un 10% del presupuesto respectivo de 
cada obra, en gastos de estudio, adminis
tración, vigilancia e inspección. 

Las cantidades que éorrespondan a la 
obra del túnel de La Grupa, serán entre
gadas' a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para que ella proceda a reali~ 

zarla. • 
Artículo 79.-Para autorizar la división 

de predios agrícolas colindantes a cami
nos pavimentados con fondos de esta ley, 
en lotes de menos de 15 hectáreas, será ne
cesario además de los requisitos que la 
ley N9 7.747 exige, que el interesado acre
dite haber pagado la ,mitad del valor del 
pavimento frente al predio que trata de 
dividir, en su precio de reposición. Si el 
loteo comprendiere terrenos a ambos (!os
tados del camino, deberá pagarse, en esa 
parte, el valor total del pavimento. 

El presente artículo no se aplicará en 
los casos de división por causa de herencia, 
o liquidación de comunidades o sociedades 
existentes a la fecha de la promulgación 
de la presente ley. 

Los fondos provenientes de estos pagos 
incrementarán la cuenta especial a' que se 
refiere el artículo 19, y, cumplido el tér
mino de veinte años, se destinarán a la 
mantención y mejoramiento de los cami
nos a que se refiere esta ley. 

Artículó 89.-El pago de las expropia
ciones necesarias para la rectificación de 
trazados o ensanches de caminos o ca-

, Hes qu~ réquiera la aplicación de esta ley, 
la construcción de obras de arte y demás 
gastos que demande su cumplimiento, se 
cubrirán con los recursos que provee. . 

Artículo 99.--Si los fondos a que se re
fiere esta ley no se invirtieren totalmente 
dentro del año, ellos no pasarán a Rentas 
Generales de la Nación ni a la Cuenta de 

-------'--
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Reserva, pudiendo ser girados a partir del 
2 de enero siguiente; 

Artículo 10.-Los funcionarios que in
fringierE!ll las disposiciones de la presente 
ley, sufrirán las penas contempladas para 
los delitos de malversación de caudales pú
,blicos, y, además, la pérdida de su empleo. 
, Los Ministros de Estado y los funcio
narios que dieren a estos fondos una apli
cación distinta a la establecida, serán so
lidaria y personalmente responsables de 
su reintegro. 

Sala de la Comisión, a 27 de diciembre 
de 1954.· - (Fdos.): H. Aguirre. -E. 
Curti.-H. Martones.-Luis Valencia Ava
ria, Secretario. 

10 

TERCER INFORME DE LA COMISION DE SA

LUD PUBLICA RECAIDO EN EL PROYECTO 

SOBRE ENAJENACION DE BIENES DEL SERVI-

CIO DE SEGURO SOCIAL 

Honorable Senado: 
En cumplimiento-del acuerdo' de la Sala 

vuestra Comisión de Salud Pública ha es
tudiado nuevamente el proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara de Di
putados, que fija normas para que el Ser
vicio de Seguro Social pueda vender en 
conformidad a las disposiciones de la ley 
NQ 6.071, sobre Pisos y Departamentos, 
los bienes raíces que deba enajenar en 
cumplimiento de 1.0 que ordena su ley or
gánica. 

En este trámite reglamentario, acorda
do por la Sala en virtud de lo qúe estable
ce el NQ 7 del artículo 112 del Reglamento, 
la Comisión ha considerado las indicacio
nes que, durante la discusión de su segun
do informe, fueron formuladas por lo's 
Honorables señores Faivovich, Prieto, La
vandero y Aguirre, por el Honorable señor 
González, don Exequiel y, después por Su 
Excelencia el Presidente de, la la Repú
blica, para incorporar a este proyecto, ya 
aprobado en general, nuevas normas des-

t 
tinadas a completar su texto y a conceder 
a las Juntas de Beneficencia, algunas fa
cultades-relacionadas con la venta de sus 
bienes raíces, y de que actualmente no
disponen. 

Estas indicaciones son las siguientes: 
De los Honorables señores Faivovich, 

Prieto, Lavandero y Aguirre, para agre
gar un artículo nuevo que modifica el in
ciso tercero del artículo 1 Q transitorio de 
la ley NQ 10.383, para que las Juntas de 
Beneficencia puedan dar en pago de los 
terrenos de que son dueñas para cubrir 
los gastos de urbanización de 'los mismos, 
o darlos en garantía con ,el mismo objeto. 

Del Honorable señor González, don 
Exequiel, para considerar dos artículos 
nuevos. El primero, faculta a la Munici
palidad respectiva para que pueda modi
ficar las exigencias contenidas en el ar
tículo 21 de! la ley NQ 6.071 y de su Regla
mento, a fin de que los Servicios de Segu
ro Social puedan enajenarlos bienes raí
ces que están obligados a vender por la 
ley NQ 10.383, de acuerdo con las disposi
ciones de la antes citada ley NQ 6.071. El 
segundo artículo libera de los derechos 
municipales y fiscales contemplados en el 
cuadro, anexo NQ 3, de la Ley de Rentas 
Municipa!es y del artículo 21 de la ley 
NQ 10.254, a los actuales edificios de pro
piedad 'del SegurO Social, a fin de que las 
Municipalidades puedan otorgar su recep:' 
ción ,definitiva. 

De Su Excelencia el Presidente de la 
República, destinada a modificar al in
ciso primero del artículo 1 Q del proyecto· 
propuesto por la Comisión en su segundo 
informe, en el sentido de incluir en sus 
disposiciones al Servicio Nacional de Sa
lud; y para consultar un artículo nuevo,. 
que estableCe que las Juntas de Beneficen
cia, en los casos de terrenos que deban 
urbanizarse, pueden dar parte de ellos en 
pago de la urbanización o constituir so
bre ellos mismos las garantías necesarias,. 
y, además, para que puedan permutar sus 
bienes raíces, por otros necesarios para 
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,el funcionamiento de sus servicios hospi
talarios o administrativos. 

Asimismo, ha considerado una presen
taciQ)'l hecha ante vuestra Comisión por 
la Dirección General del Servicio Nacional 
de Salud y que, para los efectos reglamen-\ 
tarias, hizo suya, como indicación, el Ho
norable señor Allende. En esta indicación 
se consulta un artículo nuevo que estable
ce que la obligación impuei'l,ta por el inciso 
tercero de~ artículo 19 transitorio de la 
ley N9 10.383, de invertir el producto de 
la venia de bienes d2 la BeneficenciaPú
blica en acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios, 
no regirá respecto de ~as cantidades ne
cesarias para urbanizar terrenos cuando 
hayan de venderse en lotes, ni para ad
quirir propiedades destinadas a sus servi
dos administrativos, ni para dotar de 
equipos, enseres y animales los predios 
agrícolas que legalmente no pueden ena
j enarse o aquellas cuya explotación es 
transitoria. El acuerdo que al respecto 
,adopte el Consejo del Servicio Nacional de 
Sólud, deberá contar con el voto ~onforme 
de los dos tercios de sus miembros en ejer
cicio, y la inversión de los recursos en otros 
objetivos hará inc'urrir en el delito de mal-
versación de fondos. - . 

La Comisión, atendida la conveniencia 
de consultar en este proyecto, por las ra
zones que más adelante se indican, algu
nas de las nuevas normas propuestas en 
las indicaciones antes enunciadas, ha co
n"egido su texto e incorporado, además, 
otras, que estima deben también incluirse 
y que están en relación con el propósito 
que informa esta iniciativa, que como en 
sus anteriores informes se ha dicho, está 
destinada a permitir que se obtenga un 
justo precio por los bienes raíces que de
ben ser vendidos en cumplimiento de .10 
,que ordena la ley N9 10.383 que creó los 
Servicios de Seguro Social y Nacional de 
.Salud. 

Estos bienes consisten en edificios de 
departamentos para renta, en edificios co
lectivos, en poblaciones obreras y en pre-

dios agrícolas. En el caso de los edificios, 
para que ellos puedan ser vendidos a 
los imponentes del Servicio de Segu
ro Social en pisos o departamentos, o 
para su adquisición por el sector privado 
en las mimas condiciones, existen algunos 
impedimentos derivados de las exigencias 
que, para su construcción, dispone la ley 
N9 6.071, que es la que autoriza la venta 
a distintos propietarios de los diversos pi-

, sos y departamentos de un mismo edificio. 
Los edificios que han de enaj enarse, son 

todos de construcción sólida, en hormigón 
armado o en muros de albañilería reforza
dos con pilares y vigas de hormigón arma
do, y, por haber sido construídos única
mente para dar en arrendamiento sus qe
par~entos, no cumplen con algunos de 
los requisitos que la ley antes mencionada 
exige para su venta. Ciertos edificios, co
mo por ejemplo los destinados a renta de 
la Avenida Bulnes N9 79 y Alameda B. 
O'Higgins N9 1.302, tienen tabiques d~ 
separación entre los departamentos de 
015, en lugar del reglamentario de 0,25, 
y sólo una escalera de 1.20 m. de ancho. 
El de la calle TeatinQs N9 666, no tiene 
ascensores y sólo una rampa de circula
ción. Otros, que tienen más de cinco pisos, 
sobrepasan la superficie de 3.000 metros 
cuadrados, no consultan ni escaleras ni 
ascensores' y sólo tienen una rampa de 
circulación; otros no cuentan con cielos 
falsos bajo la terraza, les faltan lozas en 
algunos pisos, o por haber sido desarrolla
das las viviendas en dos niveles tienen 
acceso por escaleras independientes y di
rectas, o tienen distintas servidumbres en
tre las viviendas colindantes. 

Su reparación, para que cumplan con 
las disposiciones reglamentarias de la ley 
N9 6071, en algunos casos es posible, pero 
resultaría muy onerosa y se calcula que 
habría que hacer inversiones del orden de 
los $ 95.000.000, sin considerar, además, 
el lucro cesante que representa el capital 
invertido mientras s,e ejecutan las obras 
correspondientes y el desalojo que habría 
que hacer de centenares de .familias, que 
ocupan edificios colectivos y poblaciones 
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obreras. Otros no es posible repararlos, 
pues su planimetría no permite hacer mo
dificaciones o ellas significarían una ma
yor carga a los elementos estructurales, 
l~ cual se estima inconveniente desde el 
punto de vista técnico, casos éstos en que 
se encuentran, por ejemplo, la PoblaciÓn 
Balmaceda de Santiago y la Población Die
go Portales de Quillota. 

Estos edificios, cuyo valor sobrepasa los 
mil millones d,e pesos, son los siguientes: 

Edificios de renta: 

Edificio "Bulnes", con frente a la Ala
meda B. O'Higgins, NQ 1.302 Y Av, Bul
nes NQ 79. Ciento treinta departam.entos, 
en 14 pisos. .. 

Edificio "Teatinos NQ 666". Treinta y 
ocho departamentos, en 6 pisos. 

Población ''Presidente Balmaceda" de 
Santiago, 26 departamentos, en 3 pisos. 

Edificios colectivos: (de 5 pisos o más). 

"VícuñaMackenna", en Arica. Ciento 
diez departamentos. 

"Patricio Linch", en Iquique. OchentaC 

depártamentos. 
"Carlos Condell", en Tocopilla. Ciento 

diez departamentos. 
"Aníbal Pinto", en Antofagasta. Ciento 

diez departamentos. 
"Los Placeres", en Valparaíso. Cincuen

ta departamentos. 
"Hermanos Carrera", en Santiago. Cien

to noventa y dos departamentos. 

Poblaciones obreras: 

"Diego Portales", en Quillota. 72 casas, 
en 2 pisos. 

La venta de estos bienes en otras con
ciones que no sean las de pisos y departa
mentos, impedirá que puedan adquirirlos 

, los imponentes que las ocupan con sus fa
milias desde hace muchos años, a lo que 
hay que agregar que el precio que se ob
tendrá por un solo edificio, será muy in-

ferior al de su venta en la forma antes· 
señalada, con el consjguiente perjuicio pa
ra los fines de la ley 10.383, que es el ,de 
destinar su producto a la construcci~ de 
habitaciones de tipo mínimo para los im
ponentes del Seg:uro Social. 

Todo esto hace aconsejable obviar los. 
impedimentos que resultan por las exigen
cias técnicas que la ley 6.071, en su ar
tículo 21 ysu Reglamento adicional, im
pone para la vénta de edificios en pisos y 
departamentos. En tal propósito, los Di
putados señores Humberto Bolados y Ar
mando Mallet, Consejeros repr~sentantes 
del Senado en el Servicio de Seguro Social 
y sus colegas, señores Juan de Dios Carmo
na y Haroldo M-artínez, representantes de 
la Cámara de Diputados, presentaron ante 
esa Honorable Corporación la moción que 
ha dado origen al proyecto en informe, al 
cual habéis dado también vuestra aprp
bación en general. 

En igual caso se encuentra el Servicio 
N acional de Salud respecto de los edificios 
de renta que posee en Sántiago, en calle 
Ahumada, frente al Banco de Chile, en 
calle Monjitas, en su esquina. nororiente 
con calle Mac-Iver, la Población "Barros 
Luco"; también en Santiago, y otro edi
ficio en Valparaíso. Por consiguiente, es 
conveniente incluirlo también en la excep
ción que se propone para el Servicio de 
Seguro Social, desde el momento que di
chos bienes deben asimismo ser enajena
dos. Además, en lo concerniente a sus pre
dios agrícolas, hay que tener presente que 
algunos de ellos legalmente no pueden ser 
enajenados, y otros no deben ser liquida
dos si las condiciones del, mercado no per
miten evitar que se pague por ellos un vil 
precio. Es, entonces,aconsejable, autori
zar a este Servicio para que pueda dotar 
de equipo a esos predios para su explota
ción permanente o transitoria, y para dis
poner de los recursos necesarios para ur
banizar terrenos de su dominio, si esto fue
ra preciso para su venta en lotes. Por otra 
parte, la venta de sus edificios de renta, 
en uno de los cuales funcionan sus servi-
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,cios administrativos, obligará a adquirir 
otro para tales efectos. Por estas razones, 
la Comisión cree que es conveniente acep
tar la idea contenida en las indicaciones 
que en tal sentido se han formulado y que 
ya están en vuestro conocimiento, y 10 ha 
hecho al tenor de la que hizo suya el H. 
señor Allende. 

La Comisión ha resuelto .mantener las 
ideas contenidas en su segundo informe 
de ir a la venta de estos bienes raíces en 
pública subasta, con la excepción de que 
el Consej o del Servicio de Seguro' Social 
pueda hacer ventas directas a los imponen
tes del Servicio, con preferencia para los 
actuales ocupantes de esos edificios y po
blaciones, con el agregado de que dichas 
ventas puedan también beneficiar, con 
acuerdo unánime del Consejo, a los actua
les arrendatarios u ocupantes con más de 
tres años de residencia, que sin ser impo
nentes del Seguro Social lo sean de otras 
instituciones de previsión. Ha consultado, 
igualmente, otra disposición de carácter 
g~neral, que prohibe a los 'imponentes del 

· Seguro Social enajenar dentro del plazo 
de cinco años las propiedades que el Ser
vicio les vende, y los exime por esta com
pra del pago del impuesto de transferen-

· cia. 
Se tlla considerado también, en relac~ón 

con las exigencias de la ley N9 6.071, la 
situación de los que adquieran los pisos o 
departamentos, R' fin de que el régimen de 
excepción que se establece para los Servi
cios de Seguro Social y Nacional de Salud 
les sea aplicable y, en el futuro! esas pro
piedades puedan ser vendidas sin que les 
afecte lo dispuesto por la referida ley 
6.071. 

La Comisión, a indicación de los Hono-
· rabIes señores Allende, Bellolio y Cerda, 
ha estimado necesario autorizar al Conse
jo del Servicio dé Seguro Social, para ha
cer las inversiones necesarias para capi
talizar las empresas o sociedades en las 
cuales posea acciones y pára la adminis
tración y explotación comercial de los pre
. dios rústicos de su dominio, hasta tanto 

se proceda a su venta dentro del plaZo de 
15 años que fijó la ley N9 10.383. 

Se ha estudiado, asimismo, la situación 
relacionada con el no pago de derechos 
municipalees o fiscales en la construcción 
de los edificios o incumplimiento de algu
nos requisitos sobre permisos y recepción 
final de ellos, y,. al no haberse podido en
contrar en los archivos del Servicio de Se
guro Social documentos comprobatorios 
del cumplimiento de tales obligaciones, ni 
determinarse por el tiempo transcurrido 
si ha habido recepción' de ellos, la Comi
sión ha considerado favorablemente la 
idea contenida en la indicación formulada 
por el Honorable señor González, don 
Exequiel, sobre liberación de derechos, y 
le ha dado su aprobación, pero modificada 
en términos de hacerla más general a fin 
de evitar interpretaciones que la constri
ñan a una determinada liberación. 

En cuanto a la otra indicación del 
Honorable señor González, don Exequiel, 
para que sea la Municipalidad respectiva 
la que pueda modificar las exigencias del 
artículo 21 de la ley 6.071 y de su Regla
mento, la Comisión se ha· pronunciado en 
forma desfavorable. Por razones obvias, 
prefiere la idea contenida en el proyecto, 
esto es, que sea una ley laque autoriza 
estas ventas sin sujeción a las exigencias 
ya mencionadas. 

Finalmente, y habida consideración de 
la convenienCia de que los' inmuebles cuya 
venta se autoriza, no se vean afectados ~or 
recursos que interpongan los arrendata
rios u ocupantes para no entregarlos, se 
fija un plazo de seis meses para que así lo 
hagan, y, en caso contrario, se siga contra 
ellos el procedimiento sumario. que fija el 
Título XI del Libro III del Código de Pro
cedimiento Civil, con la' consiguiente salve- . 
dad en el caso de que existan obligaciones 
contrac,tuales. 

Con los antecedentes expuestos, vues
tra Comisión de Salud Pública, tiene el 
honor de recomendaros la aprobación del 
proyecto en informe, con las' modificacio
nes que se indican: 
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Artículos 19 Y ~9 

Pasan a ser artículos 19, en los términos 
siguientes: 

"Artículo 19-EI Servicio de Seguro 
Social y el Servicio Nacional de Salud, pa
ra dar cumplimiento a lo establecido por 
la ley N9 10.383, podrán vender :{lor pisos y 
departamentos sus bienes raíces, sin que 
para ello deban cumplir con las disposicio
nes contenidas en el artículo 21 de la ley 
N9 6.071 sobre Pisos y Departamentos, y 
en el Reglamento dictado en virtud de di
cho artículo. 

Para esos efectos bastará el acuerdo de 
los respectivos Consejos de dichos Servi
cios y el certificado que, en cada caso, 
otorguen sus Secretarios, será suficiente 
para que los Notarios y Qonservadores de 
Bienes Raíces den curso a la venta, sin 
necesidad de aprobación municipal alguna. 

Las transferencias a cualquier título y 
adjudicaciones que en el futuro puedan 
hacerse de los pisos o departamentos cuya 
venta se autoriza por la presente ley, go
zarán asimismo de la franquicia que en 
el inciso primero de este artículo se con
cede al Servicio de Seguro Social y al 
Servicio Nacional de Salud. 

Los bienes Raíces cuya venta se auto
riza en la forma y condiciones establecidas 
por la presente ley, quedan liberados, en 
lo que no se hubiere dado cumplimiento, de 
los derechos y requisitos establecidos por 
leyes y reglamentos fiscales, municipales 
y de empresas de Servicios Públicos, rela
ti vos a construcciones y servicios". . 

Como artículos. 29, 39, 49, 59, 69 Y 79 se 
han agregado los siguientes, nuevós. 

"Artículo 29-Las ventas a que se re
fiere el inciso primero del artículo 19' de
berán efectuarse en subasta pública. 

No obstante, la autorización para hacer 
ventas en forma directa, que el inciso se
gundo del artículo 19 transitorio de la ley 
N9 10.383, concede al Consejo del Servicio 
de Seguro Social, podrá ser ejercida, pa
ra los efectos de esta ley, respecto de los 
edificios colectivos y poblaciones obreras 
en favor de los imponentes del Servicio. 

--_ .. _--

Para estas ventas se derá preferencia 
a los actuales ocupantes de esos edificios 
y. poblaciones que sean imponentes del 
Servicio de Seguro Social, y ellas se harán 
en las mismas condiciones señaladas para 
la venta de casas en el Párrafo XI de la 
ley N9 10.383. 

Artículo 39-Los imponentes del Servi
cio de Seguro Social favorecidos con ven
ta de propiedades por esta Institución, no 
podrán enajenarlas dentro de un plazo de 
cinco años, y. dichas compraventas 'queda
rán exentas del pago del impuesto de 
transferencia. 

Artículo 49-El Consejo del Servicio de . 
Seguro Social, por acuerdo unánime de 
sus miembros, podrá también hacer ven
tas en forma directa a los arrendatarios 
u ocupantes, con más de tres años de resi
dencia, de edificios colectivos o poblacio
nes obreras, que sin ser imponentes del 
Servicio de Seguro Social lo sean de otras 
instituCiones de previsión. 

Artículo 59-Los actuales arrendata
rios u ocupantes de los inmuebles cuya 
venta se autoriza por el artículo 19, Y que 
a la fecha de promulgación de la presente 
ley no sean imponentes del Servicio de 
Seguro Social, deberán entregar las pro
piedades que ocupan dentro del plazo de 
seis meses contado desde' su vigenéia. 

En caso contrario se seguirá por el Ser
vicio de Seguro Social o por el respectivo 
subastador, el procedimiento establecido 
en el Título XI del Libro III del Código 
de Procedimiento Civil, sobre "procedi
miento sumario" y contra él no podrá opo
nerse excepción alguna, salvo que existan 
obligaciones contractuales, en cuyo caso, 
la entrega se hará a su expiración. 

Artículo 69-El Consejo del Servicio de 
Seguro Social podrá efectuar las inversio
nes necesarias para la capitalización de 
las empresas o sociedades en las cuaJes po
sea ~cciones. Asimismo podrá destinar los 
recursos necesarios para la administra
ción y la expl<;>tación comercial de sus pre-. 
dios rústicos. 

Artículo 79-La obligación impuesta por
el inciso tercero del artículo 19 transitorio. 
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de la ley N9 10.383, de invertir el produc
to de las enajenaciones de los bienes de 
la Beneficencia Pública en acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Hospitalarios, no regirá respecto de 
las cantidades necesarias para urbanizar 
terrenos de su dominio, si esto fuera pre
ciso para su venta en lotes, ni para ad
quirir propiedades destinadas a sus servi
cios administrativos, ni para dotar de 
equipos, enseres y animales los predios 
agrícolas que legalmente no puedan ena
jenarse o aquellos cuya e)\:plotación es 
transitoria. El acuerdo del Consejo N acio
nal de Salud que apruebe estas operacio
nes, deberá contar con el voto conforme 
de los dos tercios de sus miembros en 
ejercicio. La inversión de estos recursos 
en otros objetos hará incurrir al que lo 
acordare o ejecutare, en el delito de mal
versación de fondos". 

Con las modificaciones propuestas, el 
proyecto queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_EI Servicio de Seguro So
cial y el Servicio Nacional de Salud, para 
dar cumplimiento a lo establecido por la 
ley N9 10.383, podrán vender por pisos y 
departamentos sus bienes raíces, sin que 
para ello deban cumplir con las disposi
ciones contenidas en el artículo 21 de la 
ley N9 6.071 sobre Pisos y Departamen;. 
tos, y en el Reglamento dictado en virtud 
de dicho artículo. 

Para esos efectos bastará el acuerdo de 
los respectivos Consejos de dichos Servi
cios y el certificado, que, en cada caso, 
otorguen sus Secretarios, será suficiente 
para que los N otaríos y Conservadores de 
Bienes Raíces den curso a las ventas, sin 
necesidad de aprobación municipal alguna. 

Las transferencias a cualquier título y 
adjudicaciones que en el futuro puedan ha
cerse de los pisos o departamentos cuya 
venta se autoriza por la presente ley, go
zarán asimismo de la franquicia que en 
el inciso primero de este artículo se con-

cede al Servicio de Seguro Social y al Ser
vicio Nacional de Salud. 

Los bienes raíces cuya venta se autoriza 
en la forma y condiciones establecidas por 
la presente ley, quedan liberados, en lo 
que no se hubiere dado cumplimiento, de 
los derechos y requisitos establecidos por 
leyes y reglamentos fiscales, municipales 
y de Empresas de Servicios Públicos, re
lativos a construcciones y servicios. 

Artículo 29-Las ventas a que se refie
re el inciso primero del artículo 19 debe
rán efectuarse en subasta pública. 

No obstante, la autorización para hacer 
ventas en forma directa, que el inciso se
gundo del artículo 19 transitorio de la ley 
N9 10.383, concede al Consejo del Servi
cio de Seguro Social, podrá ser ejercida, 
para los efectos de esta ley, respecto de 
los edificios colectivos y poblaciones obre
ras en favor de los imponentes del Ser
vicio. 

Para estas ventas se dará preferencia 
a los actuales ocupantes de esos edificios 
y poblaciones que sean imponentes del 
Servicio de Seguro Social, y ellas se harán 
en las mismas condiciones señaladas para 
la venta de casas en el Párrafo XI de la 
ley N9 10.383. 

Artículo 39-Los imponentes del Servi
cio de Seguro Social favorecidos con ven
ta de' propiedades por esta Institución, no 
podrán enajenarlas dentro de un plazo de 
CInCO años, y dichas compraventas queda
rán exentas del pago del impuesto de 
transferencia. 

Artículo 49-EI Consejo del Servicio de 
Seguro Social, por acuerdo unánime de 
sus miembros, podrá también hacer ven
tas .en forma directa a los arrendatarios 
u ocupantes, con más de tres años de resi
dencia, de edificios colectivos o poblacio
nes obreras, que sin ser imponentes del 
Servicio de Seguro Social, lo sean de otras 
instituciones de previsión. 

Artículo 59-Los actuales arrendatarios 
u ocupantes de los inmuebles cuya venta 
se autoriza por el artículo 19, Y que a la 
fecha de promulgación de la presente ley 
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no sean imponentes del Servicio de Segu
ro Social, deberán entregar las propieda
des que ocupan dentro del plazo de seis 
meses contado desde su vigencia; 

En caso contrario se seguirá por el Ser
vicio de Seguro Social o por el respectivo 
subastador, el procedimiento establecido 
en el Título XI del Libro III del Código 
de Procedimiento Civil, sobre "procedi
miento sumario" y contra él no podrá opo
nerse excepción alguna, salvo que existan 
obligaciones contractuales, en cuyo caso 
la entrega se hará a su expiración. 

Artículo 69--El Consejo del Servicio de 
Seguro Social podrá efectuar las inversio
nes necesarias para la capitalización de 
las empresas o sociedades en las cuales po
sea a,cciones. Asimismo podrá destinar los 
recursos necesarios para la administra
ción y la explotación comercial de sus pre
dios rústicos. 

krtículo 79--La obligación impuesta 
por el inciso tercero del artículo 19 tran
sítorio de la ley N9 10.383, de invertir ~l 
producto de las enaj'enaciones de los bie
nes de la Beneficencia Pública en accio
nes de la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios, no regirá res
pecto de las cantidades necesarias para ur
banizar terrenos de su dominio, si esto 
fuera preciso para su venta en lotes, ni 
para adquirir propiedades destinadas a 
sus servicios administrativos, ni para do
tar de equipos, enseres y animales los pre
dios agrícolas que legalmente. no puedan 
enajenarse o aquellos cuya explotación es 
transitoria. El acuerdo del Consejo Nacio
nal de Salud que apruebe estas operacio
nes, deberá contar con el voto coqforme 
de los dos tercios de sus miembros en ejer
cicio. La inversión de estos recursos en 
otros objetos, hará incurrir al que lo acor
dare.o ejecutare, en el delito de malversa
ción de fondos". 

Sala de la Comisión, a 6 de mayo de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 4 del ac
tual con asistencia de los señores Allende 
,(Presidente), Bellolio, Cerda y Torres. 

(Fdo.) : A. Cerda.--S. Allende.--I. To
rres.--E, Yrarrázaval J., Secretario de 
Comisiones. 
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MOCION DE LOS SE1VORES RIVERA, OP~SO 

POKLEPOVIC, AMUN ATEGUI, MOORE y ACHA

RAN ARCE SOGRE REFORMA CONSTITUCIO-

NAL 

Honorable Senado: 
La experiencia de treinta años de apli

cación, aconseja la urgencia de comple
mentar las enmiendas introducidas en 
1925 a ,la Co"nstitución Política de 1833. 

Se hace necesario un complemento más, 
que, sin destruir esas atinadas reformas, 
y, aún por el contrario, manteniéndolas 
en su esencia y vigor, termine con la for
ma viciada como se aplica el régimen cons
titucional imperante, que lleva a una conti
nua beligerancia entre los Poderes PÚ
b~icos, causa fundamental del ambiente de 
intranquilidad que vive él país, que per
turba sus actividades y entorpece todo es
fuerzo, con profundo diño para la econo
mía nacional. 

Con la reforma constitucional de 1925, 
se alcanzó la benéfica finalidad de que el 
Poder Ejecutivo administre con entera 
independencia, pero al mismo tiempo se 
deseó que el Congreso legislara y usara 
sus facultades fiscalizadoras por intérme
dio de la Cámara de Diputados. 

Ha resultado ilusoria la 'responsabili
,dad' del Presidente de la República y de' 
sus Ministros de Estado ante el Congreso 
y la realidad es ,que el Ejecutivo ha teni
do, en cuanto a la facultad de legislar, una 
superioridad evidente sobre el Congreso, 
debido a su derecho a pedir urgencias y 
mediante las observaciones a proyectos 
aprobad'os por la mayoría de cada una de 
las ramas legislativas, y, a veces, por la 
voluntad de los dos tercios o de los tres 
cuartos de una Cámara y la mayoría de 

" 
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la otra, los que puede anular si cuenta con 

el tercio de una sola rama de este Poder. 

N o existe sanción alguna dentro de 

nuestra Constitución, para el Presidente 

o Ministro que se niega o se abstiene de 

dar las explicaciones que la Cámara exi

geen uso de sus facultades fiscalizadoras. 
- , 

Ellas se reducen a que la Cámara de Di-

putados puede adoptar acuerdos o suge

rir observaciones que se transmiten' por 

escrito al Presidente de la República. 

La acusación constitucional a los Mi

nistros y al Presidente de la República, en 

la práctica' es inoperante y sirve sola

mente para que se trabe una contienda ver

bal entre el Congreso y el Ejecutivo, que 

agita las ~asiones y hace más difícil la 

marcha armónica de estos dos Poderes 

Públicos. Los altos quórum exigidos para 

dar curso y acoger las acusaciones y lo li

mitado y la gravedad suma que deben re

vestir las causales para su procedencia, 

hacen -imposible su tramitación. 
Tenemos en nuestra reciente historia 

política, actos de Ministros de Estado que 

no obstante haber causado enormes da

ños y cuantiosas pérdidas al interés na

cional, han quedado en :difinitiva impunes 

a causa del alto quórum exigido para 

aceptarse la acusación o porque tales ac

tos,' pese a ser reprobables y condena

bles no alcanzaban a configurar la comi

sión de la gravedad del acto definido por 

la Constitución. 
No existe actualmente recurso alguno 

para librar al, país de Ministros que oca

sionan daños ingentes a la Nación, aún 

cuando sus actuaciones hayan sido re.,.uu

diadas por la mayoría del Congreso, la 

prensa, las actividades productoras y Ql 

pueblo en general. 
Es necesario y conveniente que el Sena

do tenga intervención en el nombramien

to -de algunos Ministroi'l de Estado, que, 

como los de Interior, Relaciones Exterio

res, Hacienda y Economía, llenan funcio-

nes de tan alta importancia y trascenden-

cia. 
Tampoco existe conveniencia en mante

ner la incompatibilidad entre los cargos 

de congresal y de Ministro de Estado. La 

práctica durante treinta· años no ha de

mostrado que sea saludable y, por el con"'

trario, a causa de ella, el Presidente de la 

República se ve privado de muchos inte-

ligentes y capaces elementos y muchas

veces debe recurrir a personas no califi-· 

cadas o abiertamente incompetentes. . 

La experiencia aconseja que se comple

menten las reformas de 1925, con pequeñas 

enmiendas a la Constitución Política, que 

acordadas por las vías regulares y en for

ma pacífJ.ca, permitan librar a la República. 

de días penosos para su prestigio moral 

~ dañinos para su progr.eso. 
Por estas consideraciones, nos permiti-

mos presentar el siguiente Proyecto de 

Reforma a la Constitución Política del 

Estádo. 

"ArtIculo único.-Introdúcense las si-o 

guientes enmiendas a la Constitución Po

lítica del Estado: 
1li1) En el artículo 30 suprímense las pa':' 

labras '!pero sólo los cargos conferidos· 

en estado de guerra son compatibles con 

las funciones de Diputado o Senador",. 

contenidas en la ~arte final del inciso se

gundo, substituyéndose el punto y coma 

(;) que las precede p6r un punto (.). 

- 2li1) En el artículo 36, a continuación de: 

las palabras "reemplazo", intercalar las 

palabras ¡'dentro de sesenta días". 

Se suprime el inciso segundo de este' 

artículo que dice: "El Diputado o Sena-

dor que aceptare el cargo de Ministro d~ 

Estado, deberá ser reemplazado dentro 

del término de t'reinta días"; 

3li1 ) En ,el artículo 39, en la letra a), su

prImIr las palabras "gravemente" _ y 

"abiertamente"; en la letra b) suprimir 

la palabra "gravemente" e intercalar entre" 

las palabras "comprometiao" y "la seguri--

-------------------- ---- -
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·dad", las ·palabras "o lesionado los inte
reses económicos del país' o". 

4~) En el inéiso final de este artículo 
agregar después d'el punto, la frase si
~guiente: "La falta de respuesta, sea del 
Presidente de la República o del Ministro, 
se considerará como un acto de atrope-
1lamiento a la l,ey": 

5~) En el artículo 42, número 19, in
,eiso tercero suprimir las palabras "en 
ejercicio", que aparecen dos veces; 

6~ En el artículo 54, inciso segundo, 
suprimir las palabra's "los dos tercios"; 

7~) En el artículo 72, número 5, inci
so segundo intercalar después de las pa

:labras "El nombramiento de los" las pa-

, 

labras "Ministros del Interior, Relaciones 
Exteriores, Hacienda y Economía", se
guida$ de una coma (,); 

8;¡1) En el artículo 76, agregar después 
de la palabra "firmare", las palabras "or-
denare o ejecutare"; y • 

9;¡1) En el artículo 73, agregar a conti
nuación de su texto, lo siguiente: "La ley 
no podrá eliminar Ministerios cuyos Mi
nistros necesiten la aprobación del Sena
do par:t su nombramiento". 

(Fdo.): G. Rivera.- P. Opaso.- G. 
Amunátegui.-P. Poklepovic.-E. Moore y 
C. Acharán Arce. 

Santiago, 10 de mayo de 1955. 

Instituto Geográfico Militar OIT. 7748 
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